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I.- LA AllilNISTRACION.-

Como habremos de estarnos refiriendo en todo lo largo de 

nuestro trabajo a la f'unci6n administrativa se hace necesario,tanto en b~

neficio de un mejor desarrollo como de una más clara exposici6n del mismo, 

clarificar lo que se entiende por administración,que conotaci6n tiene la -

voz administración. A tal propósito hemos de dedicar los primeros pdrrafos 

ae nuestro trabajo. 

a).- Su doble consideración.-

Principiaremos diciendo,que podemos cons iderar desde un doble

punto de vista a1 fenómeno ae la administraci6n: Una primera eEtima.ci6n P12 

1"8Jllente objetiva. Ell.o sucede cuando,haciendo abstracción te cualquier 

otro elemento,observaJnOs el cumplimiento ie las más vastas tareas para la

realización de un fín predeterminado;el que puede resultar ie diversa !nd~ 

le según sea la actitud política adoptada por quien realice aquellas t.! -

~eas en las que resuelve la administraci6n. Este criterio encuentra,a su -

•ez,su :f'u.ndamento en una coneiteraci6n de tipo etimológico,ya que,se dice

que administrar es prestar servicios: Administrar,se sostiene,proviene de

la voz latina aiministrare que se encuentra formada por la preposición ad

el sustantivo manus- y el verbo thraere. Traer a mano,preetar servicio. -

Ahora bien,cuando atenG.emos exclusivamente a quienes o quien cumple aquel

complejo ie tareas en las que,como ya iijimos,se resuelve 1a aaministr.!_ -

ci6n -objetivamente consideralla- cuando iniagamos,cuando inquirimos,como -

es que se cumple con aquella :funci6n,por quién es cumplicla,nos encontramos 

enton~es trente a una consideración meramente subjetiva. 

b).- Administración privada y aiministraci6n pública,sus f!nes.-

Si dijimos en líneas anteriorea,que la atlministraci6n impl,! -

ca cumplimiento de cometid.os ,rea1izaci6n de fínes y ·que· estos -los f!nes, 
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pueden resultar de natur~leza varia,resulta,pues,inconcuso,qu~ de la el~ 

sificaci6n,de la diferenciaci6n,de los fínes se desprende el tipo de a..2'

ministraci6n que se realiza. Pues bien,si el fin tiende a la satisfa~ -

ci6n de intereses privados el resultado será una administraci6n pu:·: .:,1€!!

te privada;pero, si por el contrario, el :!In propuesto persigue la sati~ 

facci6n del interés público,del interés general,nos encontramos coloc~-

dos frente a una administraci6n de la más pura naturaleza pública. 

Es precisamente de la administración públjca que nos hemos de oc~

par. De esta habremos de decir, que es imposible h2blar y excusarnos de

hacer una consideración teleol6gica que el tema conti.-,,ne ínsito por dc:f_~ 

nici6n. Dicho de otro modo,si administrar,como ya lo e:.;plicamos,implica

cumplimiento de actividades que se proponen un fin y tal fin ha sido,a -

través de la historia politica,variante;se hace necesario referirnos,au~ 

que sea de un modo breve,a algunos de esos multicitados fines que hn.n s_! 

do buscados por el :Sstado,con independencia de que se h<iyan realizado o

no. 

Por la segunda mitad del siglo XVII surgen, con base en la ilustr.§_ 

ci6n;la que,por una parte, constituyó las bases ideoJógicas de aq_ucl fer_ 

midable y trascedental movimiento que fué la Revoluci6n Francesa y,ror -

otra parte, postulaba la libertad del individuo y <le la investigc.ci 8n co.=, 

:rr.o premisa •,ri tal para la vida social; y que además pro,ugnaba por 1ue -

des2.p8.recid'a la intervención estatal de:!. fen6reeno social. En fín,la --

ilustración tenía fé .. lena en la libertad ind.ividi.:::11. :=:ureen dijinos,las 

q_ue podreaos lle.mar tenciencia2 li:mi ta ti vas a la acc:i.ó:; estatal; ·1Ue co•'1s~ 

deran ri_ue el fin del Estado es la preservación de la li'bertad in di v:i dm:l. 

E8 exigid,-; ii.l :Sotado una actitud pasiva, co::itemplativa: :Dejar obrar,dejac 

1ue ~1 libr¿ juego de la actividad privada se Cill!lpla sin tropiezos. 
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o=i1'0tente q'.le del Estado :o: e bnbía sostenido hasta entonces. Se post,:,~; 

laba en la es:'era de la economía el liberalísmo como fuente de inspiri!:

ción para le. ,o, cci6n estatal y en el campo filosófico-político se post2-

l a ba el individv31Ísmo ~lue tantas y tan pesimas consecuencia s produjo -

diJ_ra!'.lte su viger.cia. 

E::ís el cor..cepto teleológico e s tatal tendría que superarse. La a_s

ministración :pú-o1ica no poi.ría satisfacerse, confo=rse, con tan mez:iu_!

nos conceptos. De tal suert e ,la diná!!iica estatal ,rebaz;ando tan :¡:obr~ -

concepci6n,se vió precisada a r ealizar intereses morales,económicos,cu1 

turales,etc.,1ue no podían,so pena de verse atendidos deficientemente,

q_uedar en manos de ent e s de índole privada. 

Así,poco a poco se fueron abandonando aquellos principios que --

alentaban la acción del '.': stado individualista y liberal. Se f'.lé ori:o?_!! -

tand,2Pues,hacia el cumplimiento de fines ~ue se consideraron superiores, 

por más justos. Se sostuvo entonces , que tant2la sociedad como el :O:st2;

do han de velar ;~ la realización de la solidaridad social y la prote~ 

ción de los individuos,como parte del todo social;que en la protección

de todos los hombres 1ue constituyen la sociedad se protege a cada unc

en lo particular. La activi d8.d social toda se vé pene ~rada por la a~ -

ci6n del Estado. Hay en tod'!. sociedad,se dice,fines v ite. les p:-r a élla -

~ue el individuo aislado no pcdría realizar;el individuo en tales ccndl 

cienes resultaría,por t anto , iopotente para la consumación de tan sup~ -

rior fín:El bienestar general . 

Surgen así las tendencia s socialistas. Dentro de l as cuales se -

sost iene como ídea fundamental la autos'.lficiencia de l a hw:lanidai ra~a

con ello, r ealizar la per:ecta y absoluta felicidad parG. si mise".. :a -
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no será el hombre,consid~rado como unidad aislada, quien constituya el

objeto de tutela del ente estatal. Dicho de otra manera,el interés p~

ticular deja de ser objeto de la tutele estatal para ceder su lugar al

interés general,al interés social. La sociedad, por otra parte,se cons.,! 

dera,a /su vez, como un complejo de relaciones de producci6n. 

Hemos visto así,aunque muy sucintamente,como la administraci6n p,!á 

blica,como funci6n exclusivamente estatal, ha venido buscando la reali

zación de un fin que venga a constituir la consúrnaci6n del humano desti 

no. 

Con los párrafos anteriores da:mos por terminado una cuestión l{Ue, 

como ya dejamos dicho,consideramos de obligatoria exposici6n en obs~ -

quio de un mejor desarrollo 16gico de nuestro trabajo. Nos p:rC>ponemos,

ahora sí,a entrar d~lleno a la exposición de nuestro principal tema. 

II.- LA FUNCION ADMINISTRATIVA 

a).- Criterio formal u orgánico.-

Para principiar hemos de decir, que para referirse a la 

función administrativa un nutrido grupo de tratadistas recurre -----1 

a un criterio for¡:¡al u orgánico, es decir,con vista al 6rgano estatal -

que cumple con esta importantísima función de administrar. Así se dice: 

"La función administrativ2- se define como la actividad que el Estado -

realiza por medio C.el Foder Ejecutivo~ 1 

Resulta fácil entrever en el fondo del criterio que nos oc~ra la-

doctrina de la división de p~ucrcs y;por ello nos vemos obligados,sieB

pre buscando una mejor exposición de nuestro trabajo,a hacer una consl

deración de tal doctrina;pE,ra cie elléc derivar la validez de aquel crit..!:_ 

rio formal de la función administr"'tivc. q_ue en líneas superiores dej~ -

1 Ge.bino ?raga. Der. Aum. pág. 52. 9a. ed. 1962. 
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moe anetac&. 

Per teioe es sabide,que tal doctrina fué expuesta por !.:Ontesquieu -

en su en su obra,"El espíritu de l&s leyes~ Consideramos ocioso,precis~ -

mente :por conocida,:pormenizar aquí la tal doctrina;bal:te.nos deci:?:",que ~ -

quella dactrina surgi6 por atacar la fgrtaleza de la concentración ¡;bsolu 

tista. 

Haremos unicamente referenci& a las objeciones de que tal doctrinF. 

fué objeto ;par¡¡ luego ,siguiendo un desarrollo crden"' ó. o ,h:.cerlas extens1:_ -

vas al criterio formal objeto actual de nuestro estudio. 

Se dice, lUe tal acetrina puede pensarse en forllla o:r-·t o.loxa, o bien, 

concebirse en forma, mi{s o menos ,atenuada. Si la supc:;eir,o s :-uncicir~ano e -

co~ absoluta rigidez ,ya no sólo la organización sir.:o tf.l:::bién la existe2 -

cia m!sma del Estado serían poco nenos que imposibles. S€ ría co~c ~cte~· 

al ~atado en una camisa de fuerza que terminaría por i~;e¿ir to~o posible 

funcionamiento,vclviendolo obsolet~. :Eien ,como l& apL.c2c i6n estr:;.ct2. ::!e

eeta doctrina no JJ'Jede hacerse sin perjuicio del :!stado;result:=. i:ecessc-ic 

hacer de élla una aplicación moderada,consistente en :;_ue la especie.lis~ -

ci6n de funciones que tal doctrina implica sufra un quebre.nto, :2e::;ult~·.::! -

do,con ello,que las funciones cumplió.as por cada uno e.e a:i.uellos rc<'.cres

constitutivos del Zstado no sean exclusivas y p::.rt~. c~ll:!res de tP.les po.S..s

res. De aquí se sigue ,que n., es posible establecer un;;.. se :r2r2ción aL' .. :>,;:-.a l 

entre dichos poderes y cus funciones. 

De todo lo anteriormente apuntado hemos <1e concluir,que si ne nos -

es dado pensar en un Estedo en el cuEl sus poaeres realic en s6lo aquellas 

!\rnc;.N,~S que forrr.almente se l"'s asignan;consecuE:nter:.ente ,se hace neces.§;

rio que entre ·los poderes estetales y las funciones por ellos cumplidas -

se dé uns intcrrel".ción. De aquí es forzoso concluir, que no es perti

nente tr::itnr de caracteriz8.r l<> flwc i ón adn:inistrativ<> mediante un cri'te-
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rio inspir~ do en une. do e trina q_ue, en modo c.lgune, pueda ser aplicad<:. li tz-

ralrnente ;que sola.mente dotando le de ciert& flexi biL.dad pue e.e, ser ententl.1, 

da, '2ue, en fin ,no puede accpta.rse un criterio q_ue, por formal ,resulta f:il-

so. 

b).- Criterio material.-

Fara hacer una consi<ler8.ción de tal índole habre4los de aten -

der en forir.a exclusiva,a la naturaleza propia de codos los actos 1ue vie-

nen a constituir la fi:nción adl!linistrativa pi_lblica. 

Ofrecemos como ejemplo de ¿efinición que se ajusta a un critc 

rio material a la q_ue enseguida transcribimos: "La funciór: ·1ue el ::Cstadc -

realiza bajo un orden jurídico y 1ue consiste en la ejecución de actos e~ 

teriales o d.e actos q_ue determinan situ"'-cicnes 
') 

casos individua.les~~ 

Se desprende de tal definición,que toJo acto ¡;¡aterial 1ue ss-

ejecute dentro te la esfera estatal y que sea c=plimentado ;:or fc;.r.cio!'l~

rios de la misma se considera necesariamente como un acto adiir.istr~tivo. 

Observe se ,adem&s ,cemo se dá a la función aliministrs.tiva una gran =.-,::li tcíd, 

pues,en élla se expresa q_ue dicha función es ;:>restada por el "stado consi 

deranciole como un tollo indiviso, sin referencia en :;:articuL"r h:o,cie. alguno 

de los tres poderes tradicionales 1ue lG constituyen ,a ;Jiferer:cia de cowo 

lo hacen algunas otras definiciones que al res:¡:ecto se han intent;;.do. 

Ahora bien,además de la índole material de la función aaministr~tiva 

::iue aquí estutiamos ,consideramos que ex.:;,ste otra caractc'rÍstj.ca que le es 

m\ly propia. En efecto,no son simples actos m<'teriales los q_ue la vienen a 

constituir,sine lUe,por el centrario,tales actos van enderaza:ios hó·.cic;. la 

consecución del bienestar general y,por ende,con un vastísimo contenido -

social,ecGnómice1,ético,t§cnico,etc.~e dor:de resulta,'l_ue la nociór. de aó::?.:, 

2 Gabine> Fraga. Op.cit. pág. 61 
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nistraci6n pública admite tantas definiciones come diverso puede ser el ~ 

contenido de los actos materiales en que se resuelve dicha función. ~ -~ 

diendo,por tanto,englobarse aquí todas aquellas definiciones q_ue obed~ -

ciendo a la naturaleza,al contenido,ie los actos en cuetión,nos han sido-

dadas. Algunas de tales definiciones atribuyen a los multicitados actos -

un 'contenidQ teleológico ,p. e.la que nos dá Berthelemy: "Actividad el.el P.2, -

der Ejecutivo encaminada a la ejecución de la ley:3;otras consideran,que

la función administrativa se resuelve en la esfera de lo fáctico,de lo -

práctico;pero,que no obstante ello,al considerar a tal función como gestE. 

ra del bienestar general,no menosprecian los elementos jurÍdicos,al :Der~

cho,pues. Ahora bien,con relación al aspecto jurídico,hemos de terminar -

dicienio,que si los actos materiales resultan de trascendencia suma pare

nuestro propósito y,por ello,intentásemos la caracterización de la fu~ 

ci6n administrativa ne haríamos un gran favor a la mencionada función. 

Porque con elle,estariamos negando el aspecto civilizador que indudable -

mente posee áquella. Consentiriam.os,por otra parte,en que la actividad a~ 

ministrativa obedece al mero arbitrio de quienes la cu:mpliéeen;sin suj~ -

ci6n alguna a las normas de Derecho a las que,en todo caso,debe someterse 

la activiiai toda del ente estatal. 

Por todas aquellas consiieraciones,deshecharemos todas las defin!

ciones que traten de individualizar a la funci6n administrativa como un -

complejo de actos meramente materiales,sin sujetarse a un conjunto de no.r, 

mas de· Derecho que los rija y condicione. 

e).- Criterio etim&légico.-

Alge adelantamos en este punto cuanio nos referimos,en los -

primeros párrafos de nuestro traba~o,a la administraci6n. Cabe,sin emb8.f_-

3 Citado por Gabino Fraga. Op. cit. pág. 53 
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go,hacer la aclaración ceneietente en,q~e eua.nio tratamos en aquel lugar 

el aspecto etim~légico,nes referimos en moio exclusivo al fen6meno ie la 

administración. Ahora,hemos de tratarlo ya come una funci6n que es c~ -

plida por el Eetaio. Lo cual supone U1lB. referencia,aunque sea corta,a -

las fun~iones realizadas por aquel. El Estado requiere,por necesidad ~

práctica,para cumplir sus cometidos,los que siempre y en todo caso,deben 

estar encaminados a la consecuci6n de un fín de interés general,el Est~

do requiere,deciamos,de un complejo de organoe por virtúd del cual mani

fieste su voluntad y ejerza sus vastas funciones. Respecto de tales fun

ciones se dice,que el Estaio,por una parte,satisface una actividad jur!

,i.ica y,por etra,cumple con una actividad que,trasoendiendo aquel marco 

juríiico,considerase eminentemente social. Dentro de aquella actividad 

jurídica se engloba a la función legislativa,en tanto que en élla se pr~ 

a.ucen las leyes;y,además,a la actividad judicial,en cuanto se procura -

por ésta la actuaei6n,el cumplimiento,iel Derecho. Dentro de la segunda

función estetal,de la que iimimos,se considera er..inen·temente social,se -

comprenden todos aquellos actos tendientes a la satisfacci6n del intLrés 

social y que denominaremos actividai administrativa. 

Dicho lo anterior,nos referiremos al criterio etimológico Qe aqu~ 

lla importantísima función estatal. Habiendo adelantado lo esencial en -

este particular tema,poco nos queda por decir. De tal suerte,solamente -

nos referiremos a é-,· - lando,que en síntesis se llega a sostener, -

que administración equivale a aplicaci6n de medios a fínes. Ex-pre¡;ado -

con mayor amplitud,la administración pública implica la ¡¡pJ_icac:.i.ór.,pr"r 

parte de Estado,de sus propios me~ios técnicos,económic~s,científicos, -

etc.,para la realización de cometidos que,en todo casG,insistimoa,serán

encaminaaos a la satisfacción del interés general o social. 
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En otro orden de ídeas,a la tarea administrativa pública se le --

atribuye un alto contenido sociológico que,precisa:mente,por estar orient~ 

do hacia el bienestar general,según hemes dicho,por ser pÚblica,compete -

al Estado;y,ya dentro de éste,en particular al poder ejecutivo;al que se

considera c~mo el único,entre los poderes estatales,que reune las cond.!_ 

ciones y requisitos necesarios e indispensables para el cwnplimiento de 

tan esencicl actividad. Más aún,en vista de la J4Ultitud de cometidos a -

cumplir por la dinámica estatal cgrrespóndele al poder ejecutivo una co~

petencia no concedida a los restantes poderes que estructuran al Estadc.

Dicho poder dispone de un complejo de erga.nos,personas y bienes que se -

interrelacionan para el cumpli:m.iente de las tareas administrativas. 

Volviendo al análisis de criterio etimológico seguiremos diciendo,

que tal criterio considera conaturales a la función administrativa toaas

aquellas tareas que han de convertir en realidad los planes y programas -

estatales. Se ~ice,por otra parte, que la función adlninistrativa se dese~ 

vuelve en una actividad que ha de ser continua;que en tal continuidad. se

hace resiiir una de sus diferencias primordiales. 

Aunque en principie estru::os de acuerdo con este particular punto de

vista, iefini ti va.mente excluimes como bueno este criteri• por considerar -

que hace de lado tan importante aspecto como resulta ser el Dereche. Ve~

mos, el mencionado criterio agota la función referida,según llevamos dicho, 

en la -formula:Aplicacién de medios a fine~. No considera,por tanto,que -

forzosamente aquella actividad debe queiar sometida a normas ae Derecho,

como corresponde a un Estado civiliza~e. 

ch).- Criterio que considera a la función aQministrativa co~o u:ia-

org2nizaci6n de servicios pÚblicas. 
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He aquí un importantísimo y nGvedoso criterio que de la funci6n a_! 

ministrativa se .nos ofrece. En el cual,colllG habremos ie verlo más adelaE

te ,se considera a la tarea administrativa pública como un complejo de ser 

vicios pÚblicos;cuya organización y funcionamiento está a cargo del Est~

do. Para.una mayor claridad,transcribimos lo que al respecto expresa Af -

tur:" Administrar es proveer por actos inmediatos e incesantes a la org~

nizaci6n y .fu.ncionam.ient1 de los servicios públicoa~4 

Ahora bien,en busca de una mayor precisién en aquel concepto,se dijo 

posteriormente con relaci6n a los actos administrativos ,s. la nat1.iraleza ·

ie los mismos,en los cuales se concretizan l•s servicios P'~blicos:La nat];! 

raleza del acto administrativo deriva de su propio fín. De otro modo d! -

cho,el acto que nos ocupa es aquel que resulta,a la vez,concreto e indiv1_ 

dual;y que ha de realizarce para la prestación del ser.-icio público, l~ás

aún,no tan s6lo deben considerarse con aquella naturaleza administrativa-

los actos que vienen a constituir los servicios públcos,nino que,adeffiás -

Q.eben considerarse coma tales ,aquellos actos que son determimidos :ror C.1-

chos servicios. 

Veamos ,ahora ,com.o es que la noción de servici::i p.íblico se enlaza -

con la ciencia del Ilerecho administrativo. Una ins-titucién de ir..terés g.E_

neral,comc la que es objeto actual de nuestro eetudio ,r<o podría tei:er 

otro origen que na Iuese eJ Derecho. r:..ás todavía,el I 1crecho n.:> sol;:;1.r:.ente-

resulta ser su génesis:sino que,además,se encarga de su funcion=iento y-

organización. Ahora bi"n, ,si el acto admin:..strativo es '-'-:ti;.el que ,con -

su naturaleza de individualidad y concreción,se ejecuta p1:i.ra la prest_§; -

cióu de un aervicio público,rcsulta inconcuso,que el acto administrativo-

debe rca1:..zarce dentro de no?'l!las de Derecho y,precisamente,dentro de uoE

Das d€ Derecho administrativo. 

4 Citado por García Ovié<lo.Der, Admvo. 8a. ed.E.I.S.A.Madríd.1962,p.54. 
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Este concept:i de servicio público sirvió de base para atacar e. lo 

que se pensaba eel Estaü.o. Se dijo,que no debería considerarse al Estacl.o 

como una petestad simplemente;sino que,por el contrario,deberia consid~

rarsele cooo UL conjunto de hombres que se han de afanar por la satisfac 

ción de necesidades cclectivas,en satisfacer al interés general,pues. :r:~ 

to ,es,que del-ería ccr:siderRrse al Estado,o mejor dicho,a los gobernantes, 

como servidores :PlÍ.blicos. De aq_u! se concluy6 que la única justific?ci6n 

y legl tiI:iación del Estaqo r2dicaba en la finalill.ad expresacia: El bienes

tar general. 

A pesar G.e le atractivo de aquelli;i. argwnentación,consiC.erg¡os que 

no es del toio correcta. Porque no siempre la satisfacci6n ae fines gen~ 

ralea culJllinan en una •rganización ie servicios públicos,en un complejo

cle personas y bienes con un régimen es:pecífico y exclusivo de Derecho 

afecto a la satisfacción ae deterrrdnadas necesidades. Es frecuente,en 

efecto,encontrarnos con que la ai!ministraci6n realiza actividades para ~ 

satisfacer,de moio inmediato,necesiiiades ie interés general,sin que pQr

ningun lado aparezca esa organización de los elementos a q_ue hicimos r~

ferencia. De todo esto resulta,~ue administración y servicios públicos -

no son una sola y misma cosa. 

Por otra parte,no podemos negar,sin faltar a la realitad,que exi~ 

ten actividades realizadas por la adI!linistración JJ1Íblica q_ue no tienen -

como finaliiai la satisfacción de aquella necesidad general. La activi -

dad del Estado no se resuelve,ni con mucho,única y exclusivamente en el

servicio público. Se olvida,por eJemplo,que la activiiad estatal s~ de~

envuelve en dos clirecciones: Tu:partir Grdenes -función policiaca.- y pre_:;;_ 

taci6n de servicios,que se desenvuelve en el ámbito econóxico,téc~ic~.-

cul tural, etc. 
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a).- Criterio aceptado. 

Ilemo~ llegado aquí al punto en que nos hemos ie ieciclir por

aJ.gu.no de lGs conccp'~os que se nos han iaó.o sobre la funcicSn aoinietra

tiv&. 

El iiatinguicle maestro J.r:.drés Serra Rejas conceptua dicha función 

expresando:"Es la actividacii que normalmente corresponde al poder ejecut_! 

vo,se re;.liza bajo ·,¡n orden jurídico y limita sus efectos juríd.icos a 

los actos materiales o a les actos juríclicos,que tienen por finaliiad 

la prestaci6n ie UD servicio público o la realización lle las demás acti

viiades iel Estaio,regulado por el interés público,todo ello bajo el ré

gimen ie los pociieres de policia~5 

Aivertimos,que nu<>::tro autor hace una síntesis de los clistintoe -

elementos contenici.os en algunos etroe conceptos y as:l'.,reunidos cuidados!:!_ 

mente,elabora su propio concepto. En efecto,en atenci6n a la concepción

orgánica o formal principia dicienclo:"Es la activiCiai que normalmente co 

rresponie al poder ejecutivG~ Consiclera,que a pesar de que los Gtros fQ

deres el.el Estado -legislativo y judicial- realizan actividades de natur_!! 

leza ad:ministrativa,estan resultan ser tan excepcionales que en nadn de~ 

virtuan el hecho de que l:;i funci15n administrativa sea normalmente real_!

zada por el poder ejecutivo. 

En relación a quien:>e er,c1·nlrar. la función administrativa dentro 

dentro del marco jurídic0,nucstro <-'.utor expresa:"se realiza bajo elº! -

den jurídico~ Si bien es cicrtc,: ,., to,~as las funciones 0.el Estado d.eben 

rse :izarse ,resolverse ,al r:en'.'::'. .< r: cJ.n Estado de Derecho, dentro del oruen-

ju:!.'Í iico ;este orden jurídico -el de la función administrativa- tiene ce;' 

t~1~.i s singulares. 

5 Ar'.: <s Serra Rojas. Derecho Administrativo. 2a. ed. México,1961. p.2-24 
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Hace ref~rencia el tratadista que nos ocupa,al fín perseguido por-

la función administrativa cuando nos dice:"1ue tiene por finalidad la ---

prestación de un servicio público o la realizEción de las demás activid~

des del Estado,reguladas por el interés público~ 

Fir.almente,nuestrg autor hace referencia a un elemento que no se -

había mencionado en otras definiciones. Así,nos dice:"T&do ello,bajo el 

régimen de los poderes de polic:Í.'1~ Es decir,la activj.dad Q.egarrollaria por 

el poder ejecutivo,la función adJ:linistrativa,se coloca br<.;jc un régI.illen,el 

de policía. 

Respecto a esta nGci6r. de policía hemos de hacer :;.lgunas C;}rtsider~ 

ciones,porq_ue,como habremos de ver,resulta ser un e1--,1:t;o•nto de ;;runa i¡;ipoE_-

tancia para la conceptuacién de la función administr~.\tiva. sn ef-ccto ,si. -

la función adl:linistrativa pública está celocada bajo los podEres de poll

cía,demasiada importancia h•.11 de tener tales pe iere<i '::::t la eefera admi:lis 

trativa. SegÚn el diccionario el.e la Academia Es:r,añola,Delicía es: Buen ºE 

ien q_ue se observa y guarda én las c.iudades y rer,úulicas,cumplien<:i.osre las 

leyes y ordenanzas establecidas para su mejor gobierr,. P•licía,es igual

a buen or:ien. I>Gsotros preferimos decir,g_ue poL.cía es ¿l medio para l~ 

grar el buen orden. Existe entre estos térn:ínos u:a;;i reL1ci6n de medie g 

fín. 

- Abundando en el tema diremos ,q_ue existe una i;ctim9. 11.~a2ó:• ent::·e .,,. 

las siguientes tres neciones: Libertad,:policia y bien ccmú.::i. E!eotivai;¡en

te,si pensamos por un m:imente en cual es la situaci6n q_uc guardan loe Pª!:. 

ticulares frente a la aruninistración observaremos que el indivituo puede

estar colocado en una relación general el.e dependencia o bien,puede col~ -

carse en una relación con perfiles especiales;esto mercéd a un acto juri-
• -
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dice ieterminado,p.e. en los casos en que se es funcionario de un servicio 

público,etc. Bi~n,cuando se da aquella relación de dependencia general las 

facultades resultantes,de las cuales es ti"tular la administración,son múl

tiples. Dentro de dichas facultades habremos de destacar las facultades de 

policía,}"especto de las cuales hemos de adelantar,que no se constriñen,del 

modo simplista en que se les ha resumido en alg.5.n momento histérice que no 

es el nuestrc,solamente a aquellas facultades lUe persigu~n el mantenimie~ 

to ce la seguridad,tranquiliiai y salubridad púhlica$, CometH.i:-2 o tareas -· 

G.el Estado correspondientes a uL m~men·::o hi.?tó_·i.c·:i ,J•v'.:' ·'c.rtuna ,ya p•crten~-

ciente al pasado" Acorde con las nuevas il.leas que ;i.11.ent,;c:-; la acti.,,.ido.·~ "'!! 

.tatal,esa faculta&. lie policía refierese a todas las .focnlte.des de la adm;i

nistración que constriñen la libertad del individ.u!'l 1ci."1 ra:rticular,}12.c·e -

que arregle su conducta al bien comúu,razón de ser d•.:.i. Et·tado. r.o que I'!:, -

sulta razonable,po:r-q_>.H' si al Esta.de se le asign1 :1:1 f-lu,J.ó;ic:i et:< :pie Be 

le proporcionen los medios para la realización de ";e.] fín. A: 1'.'especto e,!

presa el Kaestro Serra R~jas: "Aunque la inte1'Ve:Oción de la !'.!'lfI''-'""'ª admi -

lrnGATIVO :iUE Ef· EI, REGI1'EN DE FOLICIA' y }:~I. F''WGEx;:Jar>:·ro LLAM.ADO DE S.t.'T1V! 

ero PUELIC0~·6 

Re.relleti,~obre 18. mJsma institEción,noe die": ",~a pclicía ad.mil"iE,

trativa protege 'inmediatanen·t;e la cosa' enteneiendc 1>01" ;fota tanto el ºR-
jeto mat0rial (ve~t>iPT'"".'"" ~i_ ferrocarril) crianr.o el. eJc~·cic.'.c ;le :a :fU!?; 

ción inherente a ella ( m.c·.tmient'.>). En cambio, e"" la .P ''' .. : ,_.::a Je s:egurici.ad -

se protegen loa interes"'º del tocio social y de los ind.ivid::.cs 'ircmedi'"-t;, y 

directamell.te• (libertad,iut:q;ridad,honor,etc. ). Ei.1 !'!ste Gasr,?,a J.a ü1yersaT 

se protegen no los "hechos o !unciones~sino los derechos~'? 

6 A. Serra Rojas. Op. cit. pág. 1006. 

7 La polizia di sicurezza,en Orolar.~o,primo Trattato,volúmcn IV,parte pri 
mera,página 207. Citado por García Oviedo, Op.cit.T.II.pp.602-603. 
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A3Í, vLnos claramente, como se establece una intillla relaci6n entre -

l a s nociones de libertad, policía y bien coreún. 

Vol\'emo3, ahora,al concepto de función 2dministrativa,parei decidí_!-

nos luego p~r al¡;t:r:o ~e estoe. Pa r a tal efecto,transcri-oir€lllos el 1ne al-

r e e pecto r.o;:i dá e;_ !.:.ilestro Gab:.no FrO?.ga : "Is la que el Es t :: do r ealiza ·o<;-

jo un crde11 jiu·íü.i.co,y que consiste en la ejecuci6n de actos materiales o 

de e.e t oe r¡ue dete:·niur<n si tu .~ cioncs j1.1río.icas para casoi3 i.ndi viduale s ~8 

En ese conceptc,la fu1)ción adreinistrativa es atribuida al Estado -

como un todo indiviso,no otstante que aquel,todos lo sabemos,se estI~1ct2-

ra sobre el principio de la división de poderes,cata uno ae los cuales --

realiza nornalmente,aun:¡_ue n .:. de manerB- exclusiva,una funci6n específica. 

For le tanto,si se hace ·:ü·usiór. al Estado como un todo inC.iviso,ne152-mo s 

la existencia cisir.a. de a •1uella t!octrina y de la realida i. Ser:! a prefcr.:!:_ -

ble, en respeto a la realiaa d, concretar la función administrativa públi '.!a-. 

en el poier que de modo tradicional tiene a su carg·::> este ti:¡::o de -cc:cer!s: 

El poder ejecutivo. Hemos de advertir,que en el concepto que analiz1!lllos -

se hace alusi6n al hecho de que la función administrat i •ra se realiza deE_

tro del ámbito del Derecho. Ccr.siderandose,por etra parte,~l alc2nce lim.i 

tado tanto de los actos come de toda la función ad.ministr~tiva. 

Por su mejor estructuración,clarid&d y exp~sición,nos hemos ¿ecid~ 

io por . el concepto de la funci6n ad.ministr,.,tiva P'.Íblica vertiie por el -

~aestro Andrés Serra Rojas. 

III.- LA ORGANIZACION ,rn.:l i !STRATIVA.-

a).- IntrGiucci6n.-

Si hemos expresade,que es un fin de interés general el que ju:!tif~ 

8 Go )in• Fraga. Op. cit. pág. 61 
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ca la existencia 11'.isma del Estado ;y ,que .aquel tln se satisface por el ré-

g~en de policía -indirectamente- y,ademáe,por la presta ción de servicios 

públicos -directsDcnte- elemer.tos,ambGs,~ue constituyen casi toda la fun

ci6n a e.ministrativa. Todo ello hace necesaria la existenc i a de un compl~

jo mecanfsmo,una orga.nizaci6n de bienes y persenas,en l a qu e concurran -

cier tos elementos a les que mis adelante haremos refere ncia,y cuyos org~

nos se afana n por cU!liplir col! los cometidos del ente esta t a l. Fo está por 

deitás advertir ,que la prestación de t a.les servicios E: c cb:!.igatoria; ta.l --

obligatorieaa d encuentra su origen en la exis t ~ n ,~". a .r; '. sm~, del :Sstado , r.;~ -

jor iliche,en el fin asignad• a é 12 te ,asegurar a 11> 8 ao:. ·.: 1r;:.. ·:;;,•E( ,Jo¡: ~-2 s a":i s 

:facción de las necesid:lries,de las prestaciones qu~ le ::: '' " "' r re·::i séis. :..a -

organización ·administrativa refiérese ,pues,única y exc) c.i s iv?..m'.?nte nl I'.51, 

ier ejecutivo. 

"La erganizaci6n admini s trativa,es r e flej:) :fiel C.e l a f: -U & ~; ancial fis ollE: 

r.!a del :C: e tad.o ;más no es únics. , aunque haya side> :pred ·; ;mir,uit~ h asta ti e.E;; 

pes recien·tes l i:. estimación estética de la organ·.~ z ri. ci 6n , ya. que J.¡¡ crc:.i: -

ción tie una est:.c11cturli. :C:ii> pueol e ser fin en sí miema , 3i 1;0 que tiene esce:e.

cial!n<i nte un sontj ic de instri.1;:~entalid&d~9('or;ti r;ua di t. iEl ;:i.do el ilust:;:·e l!l.2 

est ro: "De a quí que la crga ni z<J.ción, en su valor f <:>r:r.r•l , 6ea la confección-

y cGtnsta ntE reelah.cración del prograrr.a par;. l a. ctinsión ~~1 trabajo y l a 

distribuciGn . iel poier~lO 

IV.- i 'Oh .. IUS .DE OEG.""~IZACION Ailfi'. llG::O'I·RATIVA.-

L¡¡ P.lilpresa aron:i.nist:::·ativli Si> desenv.;.elve a ·~ :c avé;z; de organcs-

que pue aen ser: Centralizados,cen relación a un pe~er , a un órgano central, 

que re -iult? ser el poder ejecutive;o bien,iesconcentr;;.dos y,por último,a -

9"euestiones de OrganizacicSn" ,en E.J .P.Tomo III·,vol. I Ifadr:!d,1961,pág. 266 
cita eo por García Oviedo. Op. cit. T.II. pág. 3. · 

10 V .I{;art:!nez U seros. "La erga.nización y sus principios lnsti tucionalee". -
~urcia, 1962. Pág. 122. Citado por García Ovieio.Op.cit.T.II.pp.3-4 
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' ravés de organos descentralizados. 

a).- La centralizaci6n aQlllinistrativa. Características principales. 

La centralización encuentra su origen en !rancia. ConcretameE_ 

' e ,fué en ei absolutismo en donde ;.:bica el nacimie:-,to lle este tipo organ_i 

i!tivo de la 2d:!uin.istración pública;el cual,por ie:finici6n,signi:fic6 la -

·:b:ima concentraci6n de poG.er ~n la persona del príncipe. 

Cuando el Estadc. utilj.za. su potestad. ie il!rperio,propio de s:i. sob~

h.anía,es entonces cuá.Ddo estamoe. contemplando el régimen centralizc.dc. D¿ 

!ste sisten:a de organización administrativa se ocupa <il distinguir.lo 1.'.ae_§.

tro Ge.bino Fraga cuar,~o 'los dice: "Existe el régimen ie centraliz2.ción a.S-

ministrativa cuando los órganos se agrupan colocandose unos =especto de -

otros en una situación de dependencia tal que entre to;l.os ellos existe i..: :! 

vínculo q_ue,partiendo del 6rgano situado en el nás alto grado Je ese or -

lien los vaya liganlio hasta el órgano de ínfima categoría,a tr3.vés de ii 

versos grados en los que e:iristen ciertas facultades~11 

Respecto a la misma ir.sti ti;.ción, exprasa el l,';aestro Andrés Serra R2 

jae: "Se llama centralización administrativa a l<i s1~bordi:1aci611 es'tricta

de los 6rganos :públicos ~la a~toridad central,bajo los diferentes puntos

de vista de su nombramiento,a-rribu.ciones y ejercicio de sus ft:nciones~• 12-

Continúa el citado Maestro: "Er. esta forma de orgaoizuci6n se concentran-

diversas actividades admin:'...:rtrati7as y se realizan por una ad.mini2t::-2<:i ·.:52. 

Ú
. bl" _,_. . . ~ . l"l3 p :..ca u.uica, Jerarq_uiza..,_a n;;.c:i.o ; .a • 

Hacemos notar,q_ue ru:.:nc s autores coinciden en hacer de l. ;o; 3 :·;ol.1c~ :-

nes de jerar::i,uía la diferencia específica del citado r O: gi.:;en d. e 22:c";:-_·:...'. -

z;;.0 ~ .)n administrativa. ::::-ues bien,de esas relaciones te j e:-a.r:·-<ic.t, ~-,:J.:;. s ·: -

11 : a.bino Fraga. Op. cit. :¡;:~. 169. 
l '.' Anarés Serra Rojas. Op. cit. pág.533 
13 Id.em. 
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trasceniencia ,habremos ti.e 'ocuparnos seguiiamente. 

La jerarq'.lfa reEulta,efectivamente,un elenento consubstancial,tanto 

a la e,Qlninien;raciéin pública como a los 6rgano,3 que la consti tu;y en. Pesul ta 

tan esen~ial,que lle faltar ésta llegaría :.. verse comprometida la arnonía -

toda de la emp'esa 20.ai..nistrativa,al no iarse las relaciones de suborclin.:.!:

ci6n en que se resuelve iicb.a jerarquía, Se dice da ésta,que se consoituye 

por líneas o grados. Que las líneas van iesde la parte superior de la es -

tructura aO:ministrativa y desci cnden hasta su base. Los grados, por SlJ. pa;::

te ,eon loe centros de su autoriiad que constituyen las lineas. La jera.!: --

quía da :lugar a relaciones de suboreinac16n entre los 6rganos de una mísm• 

competencia material. 

En la cúspide ele aquella estructura administrativa está colocnc.o un 

6rgano supremo y en él reside l¡-. máxima jerar'.luía aóministratj.va ,resul ta_g-

do ser,además,el elemento unificador de la acl.ministraci6n pública. 

Se señala para la existenci& de la jerarq_uía O.os cj.rcunsthncins: 

a).- Req_uiere -como ya lo e:x:pres8l!J.os- de una mísrua cowpetorlcia mat'° 

ria l. 

b}.- Que la voluntaó. superiC'r prevalezca,preponclere ,sobre la in.fe 

rior,en relaciÓD con el BÍ~illo objeto, 

Res:;:>ect;.:11 a este "tema parti .· lar,~ scribe García Ovie do: 

crui'" ·""J 1.z -:::.c.~',;-a de subordina.-;: é·~ 1ediante la cual se definen 

:-i t"c·r~ ,.:.;.;c,ee de mando y obedier:cia de una organizaci6n~ 14 

11 La 1 er:1r -·-.... -~ 

8n virtud de q_ue la función administrativa realizase por una ;;,ulti 

l"" Géc:.:cía Oviedo. Op, cit. T. II. pág. 108 



19 

tud O.e tareas ,rzcionabente cistribuh\as ,se hace indispensable la :presce!: 

cía del principio de autorid::d.,manifestad.o por lo q_ue se llama jefatura -

jed.rq_uic:c. ;p,c,ra lograr la integraci6n y coordinaci6n de la actividad adl:l~ 

nis+,rativa. Eás aún,la necesid.ad :le la presencia de este poder jerar,1uíco 

surge merce_d a dos prc-blem3-s inter'"elacionados: Las funciones propias ;le

los subordinados, para C'.llllplioentar las finalidades _perseguidas, es tan suj~ 

tas a una constante reinterpretaci6n;realizada,desde 1i:ego,por los 6rg~ -

nos superiores. Por otra parte ,los obstáculos que se presen-;:;an al ej·~rc1:_

cio de aquellas fu:nci·;-;ncs tiEc.en que reccnsid2~·1rs,:-- ce:-. ·21 proi:ósi to de -

mejorar o alterar las finalidades generales. 

Se abona en favor ae la centralizaci6n: 

1.- Que la centralizaci6n ctdmiuistrativ3. .fav0.··cce la uni:'or;nidod 

en la administración;resultando con ello lE< ir;:parcia:j .. ¿a,1 ·=•: 1.a ilifr,!lla, 

2.- ~ue con élla se tiene una superior coi;1peten:::ia 1': los funciom: 

rios '"statales en relac.i.ón a los locales. 

b).- La desconcentraci6n administrativa. 

D.-, estE' régimen organizativo 9.e lR a(l'llini2~raci~" pÚblica hubrc::J.os 

de decir,que,o ·oien,resulta ser la génesis de un;i :í.füi~itucüb descec¡>;r.,.li 

zada o, bien,p11ede q_ue sea aquella in:::ti tución de~icentr.'c}j.7'- ·"o ,y2 de52::::c2 

da,caduca .. Por nuestra parte ,nos inclins..mos a creer 1rv, ta:;_ ; ,_.,_~_.;_nen d.e: -

desconcentración aaministratiYa resulta se? lo p:?"::.::..sr·J . . ~l. r·,55i:~en ie de§_ 

centralizaci6n <Jdministrativa en período evolutivo p:r·i::.,.crio ,~ s :ier i~, e2 -

inicio te lo q11e más tarde vendrá a ser la descentr::lliz2-ción 3i::linis~rati 

va propial!lente aicha. 
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Por razones ii.e nec·eailiali práctica,ie mayor flexibiliiall y · rápiiez -

en la adllliniatr.ación pública y ,en f:!n,porque la aetiviiai estatal se ave!!

tura cada vez máu en horizontes ie mayor amplitu.d,surge la necesidad de •.2 

tara ciertos organismos centralizados ie mayores facultaies, Todo ello, -

y este fi!,e< el ie.t1) r.i.ue iné.iviciu«.liza a tal régimen,ain l lega r al relajanie!! 

t;o ie lu. pot!?otad jerárquica,sin obtener ur.a real autonom:!a;aunque aí,una

mayor libertad en ::celaci6n a los iiemás órganos centralizados propiamente -

ilchos, 

Hacemos notar,que 1.a mayoría llle los autores consultados p:ara el de!!_ 

.arrollo iel presente trabajo consid¡;ran,q,ue tanto el régimen ie cent:co.liz~ 

ci6n como el propio ie ::i.l ;'J Centra lizi:.ci6n consti tuyec las dos !Lás corrarne e e 

importantes formas e.e organizac j Ón administrativa. 

e).- La iescentralizaci6n administrativa.-

En este tipo ie organización de la administr::>.ción tenemos .;cos-.. 

variantes: La descentra.lizaci6n por servicio ~la de descentralizaci6n po-::'-

regi6n, cada una ie ellas con sus ·:::aracterísti cas pro pi as. 

1.- La descentra liza ci6n por servicio.-

La conven:: - - - ' .. '~tica e.e que aquellos servicios públicos esp~-

cializados ,que requieren cor> · cimi entos técn icos, sean encomendados preci ~,~·

mcnte a organismos también ecprccia:i.iz'.lclos ;y ,además ,la convenienci"' ce ser.::: 

r2rlos de la administaciÓL cc n-t :.-a .: 1:aréi la mejor y mls eficie::te ¡Test.So 

cién d~l propio servicio d P. :'.ugc:r a la descentralizacién admini r: '.;r:c.ti'.'2. 

:; o :' ::i ~: rv:i..cio ;la que a su ve z , origina la autarquía i ns titucional. Se :.'+e :." : •. = 

que .' motivo principal de este tipo de organización resulta ser financie-
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ro y técnico, Porque,se iesprende del poder central a ciertos sectores de

la aaministraci6n y en la prestación de los servicios opera exclusivamente 

el aspecto técnico,no el político-partidarista. Sin embargo,estos result~ 

dos no se alcanzan de manera absoluta en nuestro país,:pues,en mayor o m~ 

nor medida ,~legan a influir aquellos factores r;olíticos en los servicios -

deséentralizados. 

A diferencia de lo que sucede en la autarquÍ!~ territorial,en la q_ue 

eon los propios administrdos quie::es,por m.sdio ·:ie Gci. re_;: ·escm-::aci6n,organi 

zan los servicios,en la acl.ministaci6n descentz·al.izada poJ: servicie '"n m0do 

alguno tales administrados tienen esa facultad;p-J_es ,rü la orgenizaci6n ni

el funcion24"'liento de las instituciones descentr·"J.i:-cd.aa que.;<_ar;. a c.c.rgo d.e

aquellos. Es oportuno señalar, que la a11t~c;,uía ins U tu.cíona.1. •,z c:=biéu aE: 

ministracíón del Estado ,aun1ue no a través wl.e aus 6rgnnoe centi~rües, como -

ya no dijimos. 

Aquellos organismos no están slibord:Lc.a~oa ncr relaci6n jerárquica -

a ning-Jn otro 6rgano a.Jminiatrativo,puea,sus atribucj.oues son legale'3 y no 

Q.e ErUperior jerárquico ;de lo que resulta la responeü;i.lidad directa a es 

tos 6rganos de la adl1Li.nistraci6n en las funciones qw! les son propLrn. 

El régi!r'.;;n jurídico te los organ!Slllos descent:c::;}_izados ha ie ten€r

- las características sigui(·ntes: 

1.- Los servicios públicos de carácter cultuc::ll y aq_11ellos de nat!;l

raleza induetri:oü :1ue requieran una 'iirección orgánica "'~i:recigliz;;¡,da deben 

ser ~escentralizados. 

2.- Será siempre una ley la ,que establezca la descentralizac:i.6n,la

cOID.petencia de la instituci6n,y la res:ponsabilidaa de los funcionarips, ~ 



22 

tanto los que tienen a su· cargo la ciirección como la ejecuci6n. 

Debe establecerse un sistema de control general,tanto para la le{:@ 

lid.ad de los actos ll!ás importv.ntes del organismo, como para manejar el pr!:_ 

supuesto~adquisici6n de muebles,eto. y,también,para el deslinde de la re~ 

ponsabililad. Q.c lne funcionarios de la i .nsti tución. 

La des:~cntr2.lización por región. 

La autarquía territorial tiene un subetratum democrático. La-

conveniencia de hacer jntervenir en la gestión administ:i:-a.tiva a quienes -

van a ver comprometidos sus propios intereses con este tipo ie administr~ 

ción ia lugar al nacimiento lle la aciministraci6n por región. 

En la autarq_u:!& territorial, como ya lo apuntamos, son los pr.Q_

pios administrados quienes,por megio de su representaci6n,organizan los -

servicios. En este tipo de organización,como corresponde al principio de-

libertad que lo anima,sus atribuciones han de ser: Las que permitan la 

prestación d.e los servicios :rrauicipales de seguridad,higiene ,moralid2.é!. y-

comodidad de los adJL.inistrados,entre los que se comprenden loe servicios

de transporte,teléfono,etc. Y :~as que hagan posible la constitución del -

organismo municipal de direcci0n,mediante la elecci6n por los adruinistr~-

dos. 

a),- Conveniencias c.~ l~ Qescentralización. 

La descentralü c<::iór:, como todas las ío.eas que introducen a];

gún elemento renovador en el campo de la ciencia,la política,el arte,etc., 

ha originaco controversias. 
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Sabemos,por propia experiencia,de la lentitud con que funciona la

burocracia. Frecisamente,la creaci6n de los entes.descentralizados obea~

de a la necesidad de q_ue la preataci6n de ciertos servicios se vuelva -

ágil y fácil;ello se consigue con un régimen técnico-jurídico que no sea

aq1;el al qu: se encuentran sometidos los 6rganos centre liza dos, con lo que 

salé ganando la propia administraci6n y,lo que resulta mejor,los a¡JJ¡d_ni~

trados. 

Por otra parte,q_uien lo duda,la creación de un :.rcL'lJ:U" o:to ezrJ. 

cial ,propio ,a favor de dicha insti tuci6n resc;_l ta a l.t:.>:::1,.,n-:,~ r,zonchosc 

ra quienes está destinada la preataci6n del servicio. 

Ahora bien,nadie se atrevería a negar,que c¡,;F.ndo con los propios -

administraclos,al menes deben serlo,quienes efecti-va1i110.;1•, .: 0 eJguP.t.·. a les 

funcionarios o autorid2.ies que tendrán a su cargo ls or¡~2nización J f1112 

cionamiento de los servicios públicos,como es el ceso ;l.e la d.escentral.iz~ 

ci6n por región,aq_uellos funcionarios se senti:"."a:c ccmrrouetié1 Js con q_ui~

nes ¡os eligieron. Por otra parte ,la opini6n pú1:J ic& ::ctuará come eleme_g

to regulador de la actividad lie los encaTgn.d;,s de li1. ;¡¡.d!Jlinistraci6n.de -·

las autoridade8 municipales. 

b) .- Apun"taremos 9.hora algunos ie los incrinven:i.cr:.tes c.'; E se lt? s.t

ñalan a la descentralizaci6n. 

1.- ·~ue la proliferación de tales órganos desccn'.;ru.:.:za<ioa atomiza, 

válganoa la expresi6n,al poder estatal,debilitando su ª"ción. 

2.- Que el presupuesto especial,creaQo a favor del ente tescentr~

lizado ,viene a q_uebrar el principio ae unidad presupuestal,tificultando 
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con ello el necesario control en los asuntos financieros;:prohijando as:!--

el despilfarro de los dineros :públicos. 

Considersmos,que todas estas objeciones hechas al régimen de de~ -

centrali.zación resultan f::.:cilrnente deleznables. Si ton;arnos en cuenta, co!l-

vista al fín de interés genral,que la a~inistración reclruna,aún a ::J.es:o~-

cho de una posición conservadora,técnicas jurídico-administrativas que 

den mayor efice.ci? .. y prestancia a lz- eTr..press. sdminj_str2.t-::_1r~t El Ests.do no 

unic2mente puede, sino, que debe aC ')}.Jte..r a-.:~ue 11as :f .,_e as .cen.,~1· .éo::--cs. .E_-.. 1 

.tic1üares con el propósito de hacerlas funcionales. 

c),- Características principales ae la desccntralü:2ción. 

Fara finalizar con el tema que no ocupa,y vaiicndGih:<s del 

concepto que del régimen de C.escentraliz2.ción nos 'la el 1Iaestro G<.bir,o 

P::·aga,est·,·Dleceremos el cle:nento individualiz::.col:' i'.el l ·recite.dc ré¿:'s.·:,r;:-

11 Co'"lsiste en confiar l& re•~lizaci6n de nl¿1.:r.a s acti -.i C.e ces acr:inistratl_-

vss a 6rgar:.os q_ue euardan con la aC:.ILinistración centrs.l una rel2ci6n qu.c-

no e p, 1-: -'n .;,, ~~-~,_1'-0 ,,15 - ·~ ..... \,;. ..; ....... .::~ ..... '1.\.4. <;.;,,. 

?ues bie!: ,aq,uel ele::ccnto en el q,ue se hizo rc:.:':.ic ::.r l:oi ci.ifeTenci2-

cic2. se :prcc~-:Cc ~~ l·t cres.ci6n~ C.e un ente público al 0ne Dóemd:s.se le ot0_r 

ga pers:·:cc.li~c,J j11ricica y se le cr02. un patrimonio propio par;:; la re0J.2:,-

15 G·:bino I"rGga. Op. cit. pág. 204. 
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ze.c2on de sus fines. C1wnC:o,:por otra re.rte,aq_u.ellas facultades de manC.o,v1_ 

gilf;.nci::?,rt::visi::.~-1 t:..::tc. ,~rte rrcrce.d al poder jerárqi.iico posee el poder cen -

tral,J::-~3:_~p~:r;:->ee:l c:,al mcnos,E-e atenuan, Cu-::nCo tod.o esto su~ede,esta::nos en 

rresc::nci::i .~>:~ ·w1n r{gj.m;~n d.esc0· .. 1tralizado. De otro modo dicho, cuendo la --

prestación ~: ~·;·Lsrtc;, s2:r·v5cios,11.~e por naturaleza especial,octi"tidaC. i.:2: -

C:~::s-trial ') C'):,_>~:·:--cial,a ~j·eI!l:r<L 1),0 por conveniencia práctica,se2.n n .. car.:;o C::: 

un ente :rnl'c!.ic!O '1U'8 _poseD pod-sr decioorio y sobre el cual el órgano c~E_ 

tr2,l sólo con.sf'2'-'-~ las facultades necesarias para vigilar la buena ;::archf:~

y la sit112ciór. fin<:?.nc.iera de dicho ente,cuando ello suceda,ectarem.os c:.1.:::; -

ter:lplana.o el fenóneno de la de2centralizaci6n administra ti va por servicie. 

a).- '_11.iién po2,(!.:.; la jefa.tura. surrema en la adrninist!"acién r~s-o li c·l -

mexicana,segiín el artículo 84 constitucional. 

Este tiro de orgc;nizaci6'1 administrativa es la forma I!lffs in::;,0rtante 

en la estructuraci6n del poder ejecutivo,órgano administrativo por exoele2 

cia,según hemos visto,en nuestro patria. Ese poder ejecutivo se res·u.el-,.·::::,

obedeciendo al principio de L' d.ivisi6n del trabajo,en ·.m vom;lc,;J :le ~:::,·::;; 

nos q_ue se suceden en línea d:::scendente; y, qu8 se enc:;.sn-1:-ran 7incul2--3cs -?~ 

la típica relaci6n de subor·:Cn::.ición,consecuencia del GC<C.::· ,j·~·r{r·rnico, ---

::3ien,a la c2.beza de esa es-r .. ~i:;tura encar;c.d?i d.:= la fu~-:ci:.5n a~inistrs.ti\-s., 

·~l poder ejecutivo,se encuent~a colocad0 el Fresiden~e de la ~ertltlic~~;cil

'lUe,:por otra parte,res¡1lt?. ser el eJ.t~mento unificad.or de 12. ad.Jnin.is-:~,-~c.:..~L 

j'Ública. 

'.¿uere:;ios anotar,q_ue lo apunt'l.dO en el párrafo ::.nterior obe,'·º~" 

hF>-.ho de que vivimos dentro de un régimen presiaencial ;al :1ue se l" s.: 
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~n las siguientes características: 

"l.- La existencia ie un Presiliente ie la República~ 

"2.- Que es electo por el pueblo~ 

"3.- Que ietenta los fines del Poder Ejecutivo~ 

"Este sistema es el que más ventajas dá al poder ejE:cutivo~·16 

Veamos lo q_ue al respecto nos dice el art:í::ulo t>i c.::nst:i ' .. ··~'.':ic al:- .. 

" Se deposita el ejeraicio del supremo Poder Ejecutiv'l a.e J.a Unl6n,en u< -· 

s6lo individuo,que se ienominará Presidente de los Eataé'.cs Unidcs lJexic~ -

nos~ En consecuencia,es el poder ejecutivo quien pc:su" lP ~mp:..?m•. ;jefatura. 

Es ~1,el órgano de mayor jerarquía que dirige y dá iJ::ipu:Lso tiJ. la din:5l!lica -

administrative. pública. 3e le reconoce,además,pcr Jos o::c~en:;.:m.i ··~·;é' constJ: 

tucionales ,amplías ,al!lplísimas, facultades ,que se r·0>sumen b1 u;::i :¡¡caer <le d2:_

recci6n; él que,a su vez,se resuelve en el binomh1: T::ider te <Li ·ecci6n su -

prema y poder de iíreccí6n unitaria. 

b).- El régimen lliinisteríal.-

La tarea administrativa requiere,en razón del principio il.e la di 

visión del trabajo,de un cc~plejo orgánico,de una verdadera organizaci6n.-

rai'Ei la cor,.scrvaci6n de lrc cc.~:1 1 ee precisa ele un poder s-uprem0 de dire~ .;._ 

ci6n e i.li!I'Ulsi"·n,de un po:ier :Ce: c:cción unitaria,de aquel :prl.ncipio óe aut,2_ 

ridad,cc jefaturz .. 'J'odo eso se encuentra resumido (m la T'ersona del jefe -

tle :;o:stado,del Tresidente de lf'- República. 

Localiz2.do el 6rgano c;:;ntral d.e la administración pública.nos ref~-

16 r.:. Adolnhe de ChaP..brau. "Le ~oc:voir Exccutif aux Etats Unis~ Paria 1876 
Ernest 1I'h~i:in editeur. I v-. Cit[',.0.J ])Or Á,t Serra Rojas.Op .. ci"t. pdg. 552 
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eril·ei::o;; a los •:i.r:rJC".s 6r;::::::nos auxiliares del poder ejecutivo en sus t ::.rc<'.s 

·tnirüstr :o. t iva s. :Sllo3 son,lafJ secretarias y d.ep ?crt2oentos de Estado y al-

'. >mos otros funcionarios 2. los que identi:fi carer..os más adela nte. 

Efec_tiya:rrer1te,es el artículo 9o.constitucional el que nos rrnbl:i. C.e-

0-:i_uel1as l~ ;¡en olenci22: " Fan1 ,, 1 de s pacrio de los negcicios del orden aó...'12_ -

'listr!itivo él e la Federaci6::i ,habrá el número de Secretarios que establezca-

~l Con.~eso ~or un~ ley,la que distribuirá los ne gocios que han de estar a 

~argo de cada Secretaria~ 

Resulta interesante ver lo que al respecto nos Qice García Oviedo:-

" En la época de la mon<J.rquia absoluta,la imposibilidad para el monarca de 

'3.tender por sí sólo a t:~n irrn(l rtante y compleja función le indujo a n:c.:;; -

bar la cooperación de .; r·ge.ni s:uos o personas que ,en virtud de su delegacl 6 ~ 

participasen de la autoridad r~a l en la conducción suprema de los de sti ~os 

públicos. I1íás toda la autorida d en e s te orden, con:o en todo ,residía en b . -

persona del Rey ,ya la Secret:;,.ri:J. de Despacho no era sino una inst:i. "tu ci6n -

creada para su comodidad y ver;:caja,de la cual podía prescindir si.n ¡;¡':;".lose~ 

·17 
bo de la constitución orgánica clel Estado~~ 

e).- Nombra.miento de los ministros.-

Es constitucional.t::ente el jefe de Estado,el I're siiente de la ReBi
blica,quien,como jefe má.x:imo de la administración,tie ;:ie l:a facultad de -

designar a tales funcionarios y,aún,de removerlos de sus puestos. 

Veamos lo q_ue nos di e~~ <!!l artículo 89 constitucional: 

"Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes:" 

17 Garc!a Oviedo. Op. cit. T. II. pág. 250. 
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"II .- Nombrar y rem,J'ver libremente a los Secretarios del Despacho ,al 

Procuradcr General fie la fü:pública,al G<>°bern;;.ii.or '1e1 D:i.irtrito Fecieral y a

los Gobernador&:•, d<' los territorios ,al Procurado!" General de Justicia d.el

Distri te }l;o1:1.era:i y ~: erri torios ,remover a los diplomáticos y empleaó.os SU}).!:_ 

rieres de Hacienia y nombrar y remover li1;remente a los demás emplei;.dos de 

la Uni6n, cuyo LombraJL.i ento o remoci6n no esté determinado ie otro mod.o en

la Consti "tuci6n o en las leyes~· 

ch).- El doble carácter de los ministros.-

De tales funcionarios,se aice,que poseen un doble carácter,politico 

uno,y adminis.trativo,el otro. 

La naturaleza política de dichas dependencias se desprende de los -

siguientes preceptos constitucionales: 

Artículo 92.- Todos los re¿;lamentos,decretos y ordenes del Pr8sideE: 

te, deberán estar firmados por el Secretario del Despacho,encargado cel 

rámo a c¡ue el asunto corresponda, y sin este rec¡uisito no serán obe(lcci 

dos. Los reglamentos,decretos y órdenes del Presidente de la República,r~

lativos al Gobierno iel Distrito Federal y a los Departs.:m1,r::tos Ldministr_§.

tivos,serán enviados directan,=cite ~·or el FreoiC.ente al Gobo·nador del I'is

trito y al Je'fs Q.el ""'-----~. - ·nto respectivo. 

Llamamos la atención,para hacer not8-r,q_ue en el precepto qu~ acab:::.

mos de transcribir,se consigT;. Sf•,•-bién la institución del refr~ndo :min.i~;~ .. ' 

rial, 

Por su parte;el artículo 93,~ambién ie la constitución general~~ -

la Fepública,dispone: 
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" Los secretarios iel Despacho,luego que est~ abier~o el periodo de 

sesiones oriinarias,darán cuenta al Congreso del estado que guardan sus 

respectivos ramos. Cualquiera de las Cámaras podr~ citar a los Secretarios 

de Estado para que informen,cuando se tiscuta una ley,o se estudie un ne~ . 

cío relativp a su secretaría~ 

Es precisa.mente,por ese carácter a.e elemento ~e enlace que tiene el 

Secretario de Esta'1.o,con relación a los otros podere s de L mú;mo,p&rt icula!_ 

mente co:r.. el poder le sislativo ,p ·~ ;· lo ·~.ue !?· c ,·, n ~,5. ~· ::a .. ,_,. ~ j:i.·.~h<:s d ,~ ,· ;nde:Q 

ciae tienen un carácter,una naturaleza,político. Es ·:~ l ~'ortn 1 '" su.ru'l sz. 

ñalar,que loa actos de los Secretarios il.e Estado ,ne.o t'efe : .. ':' '.)f! ,uesde h•_t -

go ,a los actos p:c"opios de sus funciones ,se reputan actos d.el ::."residente de 

la República. 

d).- Los Departare.entos AdDU.nistrativos.-

Hemos dicho,que la. tarea administrativa públ i ca se ve l.nte¡;rad.a -

atemás •~ por las Secretarías de Estz.oo- por los Depei· · amento;:; Atl::'Jinistr.!

tivos. 

Pues bien,estos organismos administrativos ~on consignados en el -

artículo 92 cor.stituciona.l,que ya transcribimoa,en su p•rte relativa: I.os

reglamentos,G.ecretos y Órdenes iel Presidente,relat.:.vos :;il Gcbi.ertM .f.el -

Distrito Fed':!raJ. y a los Departa.nentos Adm.i:'.l.istra.tiyo ::;, .. .. 

Por ca.usas muy especial•"ª Q.etermináse ,qi.1e la p~ (.)\1 li:cr:ida i de estos-· 

or.~nismos sea su na·turaleza p1.lramente técnica,o al men0 ci tera serla. Rec:l!. 

rriremos,para ~amos cuenta cabal de cuales fueron las razones prác~icas 

1ue ~ovieron al Constituyente de 1917 para aar un caráctér eminentemente 
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técnico a estos org2nümos ,a un2 fuente ·hist6rica ,al dictámen JJresentaco 

:POr la segunda comisión de Con::iti tución en la 45~. sesión ordinaria, ce l..: 

"rrada el 16 éie rvero r'.<L rropi.o uílo. IliF.rio de los oebates,T.II.1)8g. 34~;~-8 

n I;cra el desemperío de ·1ss labores del Ejecutivo,nccesita éste ª'~ -
e.i versos órg;rnos 0ue se entienéc-~' cada uno con los di ver oos ram::is de la éd 

ministració~:. Estos 6rganos 11.cl }>oder Ejecutivo sen de dos clases;según la 

doble f\tnt;:i.0r r;[ d:i.2~10 poder,el cual ejerce atribuciones meramente pclíti_-

C3.s,como cu::mdo convoca al Congreso a sesiones,promulga una ley,etc. ,o r:-.e

ramente administrati,1as,referente a un servicio pilblico que nuda tiene que 

ver con la política,t2les com0 los ramos de correos,telégrafos,salubridad, 

la eiucaci6n popular,qu<0 ;1or réci:men federal '1eJ>ende s6lo del Ejecutivo de 

la Uni6n,en lo relativo ª'·· Bi·3tri'!:o }'ederal y Territorios. De este doble -

punto de vista resulten d~B grupcs de órganos del Ejecutivo y sor: unc.r; 

aquellos que ejercen atri'hucion">s meramente políticas o,cnando menos,G 13-

vez políticas y aCJninist.rativas ;son los otros los '.lUe administran alg1b --

servicio público que en su funcionamiento n2da tiene quP ver ~on l~;. ~·.0lít1:. 

ca,y,mé.s tod2vía,es reuy :pernicioso q_ue la política se mt·zcle t:n es-r,cs 2c::>-

vicios,por que los desvía d.e su objetivo D::'t'.<rs.l,1ue es la prestaci0~1 al -

sus relaciones polit~.ca?,t~sta Pl ~Jl1ci0nc0ienta misrro Bel siste~a 

tic~-~ o po~ític0-2fministrati~o:~ pertenecen las Secretarí2s de ~stGdc 

l ~-·-_ · ·1n<':o grupo de 6r;anos ,-·~l Ejecutivo,o sea los merR1honte <:ri:~ir ~-

rán ' :•eparta.mentos administra ti vos• , cuyas funciones en nineSn caso es <;,•,_r•.';' 

l'3 Citf'dc ror Gabino Fraga. Op. cit. pá17,s. lé'9-190 
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1.ig:::idus a la política,sino que se c?.edicarán 1foica , y exclusivanente al ir;.ej 

r2.ltlento de cada uno de los servicios públicos ,der.e nuerán directamente del 

_jefe del ejecutivo,no refrendarán los reglru~entos y acuerdos relativos a -

su ramo,no tienen obligaci6n ni facult8.d de concurrir a las Cái!lsras a i.e_ 

formar ni se le exigen cor.sti t-ucionalI'lente cualida des de-terL' ir:'.idé.S parr, :-·2. 

tler' ser nc:::brados ;el I>resicLn te ,que tiene la faci.:.ltc.i!. ;ie ::"combrarlos ,111ed2 -

con e l derecho d. t: calificar sus apti tud~s ,que ds'.Jen se Y- -::,•rincipal1~erte -::. ~-: -· 

carac~ er pro ~esional ~ 

t a:;:s:1tos Adr:ünistrativos fu<i la finalidad de servic ie s ·:i1;cL~:·::s '-' e''- ~ , : __ , 

e::.nera exclusi'Ta,se destinarán éstos. Se requieré ,!Jvr t'<n:;o,qt'~ l.1Js .:'1 _;_ ;; .~ i:> 

n n.rios y er::ples.dos 'lUC los integran reunan co noc:i.:iJ.·~ c,..·:<-) -·.~·~c-~-:!.-L'._;:~s .~ :);:; r:.·",>.~· . 

sarios pa re:: satisfacer las exigcncif!.s propi ::i..s d.'7 l:i ::: ~J :~~ ---·--::~:-12. --;·._-..i· -==-- -:· l '".!:·; ~ _!l

cor::ü.e nd3.n. La única r ::; zón,aparte de la calid..--;d. ;:ro ·!~:i ~:.,r ... : ~ r: ,• h::1c:·::~2c c-.-:r¿o --

cía t é cnica,en obsequio de una e:1:".tcaz l;:ibor :-,.u:i.inj c-:t rc:•t ::7a. Por : 0 -:t.o,d:;·:.--2, 

ría q_uedar deshechada toda consideraci6n de eoril»n po:.:.·ticc;toiltc por l e -

g_ue res:¡;ecta al funcionamiento como a la <lesigna:) iSn de los funcionuric,s y 

emple¡¡_dos da dichos organismos :públicos. ?u.e de ben ·; :ff, pues, la cai:l':c!id·.t 1 

técnica y, lo q_u·= n oe par ece un aspecto muy, per0 m:J;/ , iL11Jcrtante, la cal i. d ~1 d.-

humana en e l funci.onari o :público ,loa ele:!lentos primordi ales q_ue se ;-.un de

ten;ir en c-·.ienta par;;¡ la · ~ -~signación de J_-uienes ten:'.r:§n a s:1 ~ar ~··::i ~, 1.:'"",;. na -

de ta~B s ¿_2~ '.3 :1d.encjo.s, :.1ue:i.-: .fue;·a de tod:l d iscusi~"lo . f ·e .!:o t e :J _fv! - ~ ? :i.:¡ +-:..:G 

ción del legislad ·Jr~J...a -re a:. .~.d::id. ~s. lliuy otra .. 

Para nadie resulta d.esccnocido,'{ue las r ela., .i.o'W '.: _ncJJtic;:;, son, .:>r,

lii. mayoría de los caa os,13 ra:dn 1ínica para q_ue deter.n_;_rad.as :;:ers·~:-;·"-::: ac:u: 

designad.as para ir a c:11-,iar tsl o cu3l puesto dentro de :¡n ::·e,:''-:'t'.'.:::e::";o ·\~ 

ministrativo;q_ue por,tener ts.les 6rganoa un contenido <:<.ltamente eoclal,d~-
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bieran estar atendidos por personas que,cuanio menos,reunieran las cualid~ 

des a.notadas anteriormente. 

e).- Otros funcionarios auxiliares del Presiiente de la República. 

Respecto a los tem!i{s funcionarios administrativos,auxiliares del --

Presidente ie la República,es el artículo 89 de la constitución general de 

la República donde tales se consignan: 

Artículo 89.- Las facultades y obligacionea del Presidente de la Re

pública son las siguientes: 

II.- Nombrar y remover libremente a los Secretarioz ilel Despaeho,al

Procurador General de la República,al Gobernador iiel Distrito Federiü .'f a

loa Gobernadores de leo Territorios ,al Procura,dor Gener''-1 de ,Tu<' ticia d·~l

Distrito y Territorios Federales,remover a los ager,tes diplomdt:Lcos y eE! -

pleados superiores lie HacienQ,a y nombrar y remover 1ibre:mente a l(.,¡;¡ demás

empleados de la Unión,cuyo nombramiento o remoci6n no esté determinado dc

otro modo en la constitución o en las leyes; 

f).- El régimen jurídico de las dependencias administrativas.-

Ahora bien, el régimen legal de estos 6rg:mos ad:nini,etrnti vos, Secr,!':.

tarías y Depart=entos de I::tado, to.nto por lo que se i" fi-::r0 al núu''.'!'O co

mo a los nego:-.ios que est::rán "' cur.zc de CP.,da uno te r.?st .• ::i,:Lo constituye -

principalmente la ley conocida baje el rubro de "Ley oic Sec,rets.rías y De -

partamentos de Estado~ 

Múltiples han sido las leyes administrativas. Po4lemos decir,que de,§_ 
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de los alboree mismos de la independencia,la jefatura de este movimiento,

el propio Don rüguel Hidalgo y Costilla,preocupado por darle al citado m,g_

vimiento un gobierno que personificase a tan importante hecho histórico,

con aquel.la preocupaci6n,deciamo'3,se establecen un Secretario de Estad<J y

Despacho y _otro de Gracia y .Tusticia. Sin embargo,fué en ese monumento j);l

ridico ,en el cual se manifiesta la enorme personalidad y talento de Do·a -

José Maria Morelos y Pavón,ese g:i:·an iluminado,la Constitución de Apatzi_!! -

gan,donde de manera más completa se organiza el poder ejecutivo,la admini11 

tración pública. Consignáse,en efecto,en su artículo 134,tres eecretarias

de estad°": De gu.erra,de Hacienda y de Gobierno. Consig.aarelllOS también,que

en ese memorable documento se inaugura en nuestro Derecho la institución • 

del refrendo ministerial. Al consumarse la independencia,se expide el 8 de 

noviembre ie 1821,un regla.mento "para el Gobierno Interior y Exterior de -

las Secretarías de Estado y del Despacho Universal~ Se dispone en dicho r•' 

glamento el número,organizaci6n y atribuciones de cada una de lil.s secrcb"'.

rías: Relaciones Exteriores e Interiores,de Justicia y Negocios Eclestást1:_ 

cos,de Hacienda Pública y de Guerra. 

Resultaría ocioso seguir la cronología de las distintas leyes que -

han venido constituyendo el régimen jurídico de tales instituciones,porque 

aparte de aportarnos unicamente datos hist6ricos,ningún conocimiento nuevo 

nos reportaría. Bastenos consigna.r,que en ocasiones han sido las propias -

constituciones políticas las que establecen el número y facultades de los

multic-itados entes administrativos ;y ,en otras se ha querido que sea una -

ley secundaria la que regule lo concerniente a éstos. 

Nuestra actual constitución política,ado:pta el segundo de aquelJ.rG

sistem.as,esto se desprende fácilmente recordando el contenido del artíc:lo 

90 .::onstitucional,que ya transcribimos. Precisamente,en acatamiento a t"l.-
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precepto es que existe la actual Ley de.Secretarias y Departamentos de E~

tado,publicada en 24 ae diciembre de 1958. Dispone dicha ley,entre otras -

cosas: 

Artículo lo.- Para el estudio,planeaci6n y despacho de los negocios 

en los diversos ramos de la administraci6n,el Poder Ejecutivo de la Feder~ 

ci6n tendr~ las siguientes dependencias: 

Secretarías: 

Gobernaci6n;Relaciones :Exteriores;Defensa Nacional;Ma.rina;Hacienda 

y Cr6dito Fúblico;PatriJD.onio Nacional;Industria y Comercio;Agricul 

tura y Ganadería;Comunicaciones y Transportes;Obras Públicas;RecuE 

sos Hidráulicos;Educaci6n Pública;Salubridad y Asistencia;Trabajo

Y Previsi6n Social;de la Presidencia. 

Departamentos:. 

Asuntos Agrarios y Colonizaci6n;Turismo;Distrito Federal. 

Artículo 45.- Al frente de cada Secretaría habrá un Secretario,un

sub-secretario,el núrr:ero de subsecretarios auxiliares que determ_!

ne el presupuesto de egresos de la Federación. 

Artículo 28.- En eJ :·egl,,,m:-nto interior de cada una de las Secret~ 

r:!'as y De:partmnen-',02 c''.2 ?Ft~::;~o ,oe establecer~ li;. forma de suplir -

las faltas de los tit1JJ.:.1'0s O.e dichas dependencias,asi como 1::: di§_ 

tribuci6n :precis8 de l;;'s fncul ta des que competen a cada uno de los 

funcionarios de la misrr,,1 ,y a.e l'.:1.s labores corresponO.ientes e cada

una de las oficinas de su jurisdi.cci6n. 



35 

VI.- LA DESCENTRALIZACIOE EN EL DEF.E.CHO POSITIVO lu:EXICANO.-

a).- La descentralización por región.-

Reco:daremos aqu!,que la descentralización por región obedece al -

respeto d.;i los ideales democráticos. Que,fund!llilentalmente,consiste en la -

creación ae un complejo administrativo,que comprende,tanto la integr~ción

de los órganos municipales,como la constitución y funcionamiento ie los -

servicios públicos de una circunscripción territorial donde se asienta el

Municipio. Todo esto,con la intervención de los administrados, .Bien,esta -

importantísima forma de organización administrativa encuentra su manifest2 

ción,en el régimen municipal consignado en el articulo 115 constitucional. 

De otro modo dicho,la descentralización por región o autarquía territorial 

se manifiesta a través del ~unicipio. 

b).- La descentralización por servicio.-

Tal parece, que el Cona ti tuyente de ·~u e re taro no cousideró l:a. posi b_! 

lidad de la existencia jurídica de la descentralización por servicio. No -

obstante,fué la necesidad práctica quien determinó el nacimiento de tal rf 

gimen. ~or tanto,para dar cábida en nuestro Derecho a lo que ya no podía -

seguir siendo negado,los establecimientos descentralizados,se promovió una 

reforma. constitucional,publicada en el diario o:fi.cial de 18 ie noviembre -

4e 1942,en los términos siguientes: 

Artículo 123.- El Congreso de la Uni6n,sin contravenir a laJ bases

siguientes ieber~ expedir leyes sobre el trabajo,las cuales regirán: 

XXXI.- La aplicación de las leyes iel trabajo corresponde a las a~ 
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toridades de los Estados ,"en sus respectivas jurisdicciones ,pero es de la -

competencia exc¡usiva de las autoridades federales en asuntos relativos a

la industria textil,eléctrica,cinematográfica,hulera,azucarer"',minera,p~ -

troq_uímica,metslúrgica y siderúrgica,abarcando la explotación c1-e los r::ir;<0·

rales bá$icos,el beneficio y la fundici6n de los mísmos,así como la cote~

ci6n de hierro met&lico y acero a todas sus formas y ligas y los productos 

laminados de los mísmos,hidrocarburoe,cemento,ferrocarriles y empresas que 

sean administradas en forma directa o descentralizada por el gobierno feü~ 

ral;empresas ~ue actuen en virtud de un contrato o concesión federal y las 

industrias que les sean conexas;empresas que ejecuten trabajos en zonas f~ 

derales y a¡;uas territoriales;a conflictos que afecten a dos o más Entid~

des Federativas;a contratos colectivos que hayan sido declarados obligatg

rios en más de una Entidad Federativa y,por Último,las obligaciones que en 

materia educativa corresponde a los patronos,en la forma y términos que Li 

ja la ley respectiva. 

Con tal reforma, pues, quedó sancionada consti tucionalmcnte lz· e::is -

tencia de estos organismos oescEntraliz:;.dos. 

Vee..mos 2.horc, cual es, con base en aql'.l.ella refor:i::...7 cor~sti tucionnl, e 1.

régi:men jurídico complel!lent2rio C.e dichos órganos ar31.:ünü:tr,-:'!:i 11os. T::n (; l

diario oficial de 4 de e.iero c1.e 1966 se public6 v.na ley,la Últim~l. en ese -

sentido ,para el control c'.9 los crg2nismcs c~escentralizados y empres&s d·S -

participación estata:::.. ~oc.·~ srio:c·s2ff~e, por la creación de las Secrets.rfrc: -

de la Presidencia y del Fatric.cnio \ecioilal,se crea la junt,-. de orz2.nie:uo:i,· 

Ccsccntralizedne y empresas de participaci6n estatal,lo que vino a Ec2:¡:

c;.:.r el r(;gimen de los multicit2dos organismos. 

Aquella ley pare el control de los organismos descentralizs '.:os ... ¿,•: 
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presa s de participaci6n estatal establece,entre otras cosas: 

Artículo 2.- ?ara los fines de esta ley,son organismos descentralizados -

las personas mor::ües cr~adas por Ley del Congreso de la Uni6n o Decreto -

del Ejecuti1[o Federal,cual!l_uiera que sea la forma o estructura q_ue e.do2 -

ten;siempl'e que reunan los siguientes req_uisitos: 

I.- Que su pc..trimonio se constituya tota l o _parci ?.. l:ner:te con foE_ 

dos o bienes federales o de otros orgf!nisi:1cs descentra lizados, asign~ciQ -

nes,subsidios,concesiones o derechos q_ue le aport<' u otorgi.<e el ·})bis~·:io-

Federal o con el rendimiento de un impuesto específico;y 

II.- Que su objeto o fines sean l:i. prestaci0n :ie -..:.n se::-·ricio 

blico o social ,la explota ción ile bienes o recursos propi e da C. ae 11. ;·a 

ción,la investigación científica y tecnoló,i;;ica,o l :c. o 'ot "~c ién :; ~ ::; lic -:: 

ción de recursos para fi~es de asistencia o seguri1ad social •.•..•• 

Artículo 3.- Para los fines de esta ley,se consider?.n et!:p¡-e s as de p2rtic,! 

paci6n estatal aq_uellas q_ue satisfagan alguno de loe sig.iientes req_uisi -

tos. 

I,- '1ue el Gobierno Federal aporte o sea propietario del 51 ::~ 

o más del capital social o de las acciones de la empresa; 

II.- ~ue en la co::sti t'.lci6n de su ca pi tal se hG.gan fig·;r::.r 2.CC io 

nes de serie especial que sólo puedan ser suscritas por el Gobierr.o "ec.~-

ral;y 

III,- ~ue al Gcbierno Fe:ieral corresponda la facultad de no;::or::Lr 
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a la mayoría de los miembrds del Consejo ie Administraci6n,Junta Directi

va u 6rgano eq_uivalente,,2_de iesignar al presidente o director,o al gere.E,

te,o tenga facultades para vetar los acuerdos de Asamblea General de A~ -

cionistas,del Consejo de Administraci6n o ie la Junta Directiva u órgano

equivalenj;e. 

Artículo 5.- La Secretaría del Patrimonio Nacional controlará y vigilará

la operación de los organismos y empresas,por medio de la auditoría perm.! 

nente y de la inspección técnica,para informarse de su IIlP.rcha administr~

tiva;procurar su eficiente funcionamiento económico y correcta operación, 

verificar el cumplimiento de las disposiciones que dicte la Secretaría de 

la FTesidencia en materia de vigilancia de inversiones y con las normas -

que para el ejercicio de sus presupuestos señale la Secretaría de Hacie.E,-

· da y Crédito Público. 

El control y vigilancia que ejerza la Secretaría del Patri

monio Nacional serán independientes de los que corresponda a las Secret~

rías de la Presidencia y Hacienda y Crédito Público en el ejercicio ie -

las facultades que sobre inversiones y presupuestos,respectivamente,les -

confieren otras disposiciones legales. 

Como vemos,esta ley se compadece con la doctrina sustentada 

por la ciencia de lé :aci6n,al señalar como uno de los f'ínes de--

los mencionados organismos,"la prestaci6n de un servicio pÚblico o social!.' 

Esta ley ha sido criticada por los tratadistas por cuanto -

perceptua,que los organismos descentralizados pueden ser establecidos --

" oedia.nte leyes expedidas por el Congreso de la Uni6n,o por Decreto del

Ejecu.tivo Federal!.' ••••• 
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Entre otros organismos descentralizados podemos señalar a los si 

guientes: Universidad i~acional Autónoma de I::éxico ,'Ferrocarriles Nacion.!!, 

les de Kéxico,Instituto lliexicano del Seguro Social,etc. 

Hemo~ dicho,que por la reación de las Secretarías de la Presideg -

cia y del Patrimonio Nacional,se ha venido a modificar el régimen de los

mencionados organismos;dandose intervención a aquellas dependencias en la 

actividad de los multicitados organismos descentralizados,buscando con 

ello asegurar la buena marcha de éstos. 

Reproduciremos enseguida algunos artículos de la Ley de Secret~ 

rías y Departamentos de Estado,actualmente en vigor. 

Artículo 7.- A la Secretaría del Patrimonio Naciona1,corresponde -

el despacho de 1oé siguientes asuntos: 

XII.- Controlar y vigilar financiera y administrativamente las ~

operaciones de los organismos descentralizados,instituciones,corporaciQ -

nea y empresas que manejen,poseean y que exploten bienes o recursos nat~

rales de la Nación, o las sociedades e instituciones en que el Gobierno -

Federal posea acciones o intereses patrimoniales, y que no estén expres~

mente encomendados o subordinados a otra Secretaría o Departamento de E~

tado. 

XVII.- Intervenir en la inversión de los subsidios que conceda la

Federación a los Gobiernos de los Estados y ie los Territorios Federales, 

~unicipales,instituciones o particulares,cualquiera que sean los fines a

que se destinen,con objeto de compr?bar que se efectua en los términos e~ 

tableciios,conjuntamente con la Secretaría de la Presidencia. 
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Artículo 16.- A 1a Secretaría ae·1a Presidencia corresponie e1 ~ 

iespacho ie 1oe·siguientes asuntos: 

V.- Planear y vigilar 1a inversión pública y 1a de 1os organismos 

iescentra1izaioe y empresas ie participaci6n estata1. 



CAPITULO II 

I.- LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA: a) ~tecedente. b) ley que la 

crea. c) objeto. 

II.- LA SUBSECRETARIA FORESTAL Y DE LA FAUNA SILVESTRE: a) la forester:!a. -

b) su creación. c) sus finalidades. d) su organización. 

III.:.. LA DTIIBCCION GENERAL DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES: a) su creación. -

b) sus finalidades. c) su organización. 

IV.- LA DIRECCION GENERAL DE LA CA...ifA DE AZUCAR: a) su creación. b) finalid,! 

iea. c) organización. 

V.- EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGRICOLAS: a) la investig<>.~'-Ó 

agrícola. b) creación y funciones. 

VI.- EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES; a) creación. -

b) organización. e) funciones. 

VII.- EL DEPART.AME!rTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION: a) su creación. -

b) sus atribuciones. e) su organización. 

VIII.- EL BANCO NACIONAL DE CREDITO AGRICOLA,S.A.: a) la importancia del~· 

crédito en la agricultura. b) la legislación sobre el crédito agríe~ 

la en nuestro país. e) su creación,funciones,capital social y organ~ 

zación. d) operaciones. 

IX.- EL BANCO NACIONAL DE CREDITO EJIDAL,S.A. ie C.V.: a) creación,admini!_

tración y funciones. b) procedimientos. e) operaciones. 

:X:.- LO~ BANCOS/AGRARIOS.- a) su creación. b) funciones. e) administración.-

XI.- EL BANCO NACIONAL AGROPECUARIO, S.A.: a) su creación,capital social y

administración. b) objeto. e) consideraciones finales en torno a esta-

institución. 

:Z:II,- LA ASEGURADORA NACIONAL AGRIC,PLA Y ITANAIJERA,S.A.: a' su creación, ca::-.!, 
-· 

tal social y administración. b) objeto. 
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Concientes que dentro iel fenómeno económico de toios los pueblos -y 

el nuestro no tenia porque ser la excepción- la agricultura juega un papel 

ie :..:nportancia ~;hemos considerado,por ello,de interés ocuparnos ie e~

te :rengl6ri ie la a.Gministraci6ri pública,como ya lo anunciamos en el título 

ie nuestro trabajo. 

Ahora bien,como ie primera intención parecería que al iedicarnos al

iesarrollo ie nuestro tema,m-'s estamos incursionando en el campo ie la ce~ 

nom.!a que en el propio G.el Derecho adlninistrativo,sin relación aparente -

cori esta disciplina;creE!lll.os pertinente señalar como es que -.robas ciencias

-economía y Derecho a4iministrativo- se relacionan. Ni l~ ciencia ie la a!

ministración ni el Derecho aaministrativo :pueden -so-pena ie hacer metaf!

aica :pura- ignorar a la economía. Hay más toiavia,entre ambas ciencias e;!

iste tal intimidai que cualquier intento ie hacer abstracción del fenómeno 

econ6mico,estil iestina4o ie antemano al :fracaso. En suma,la aiminiatración 

- a fortiori- ha de adecuar servicios y normas reguladoras de estos,eegún- · 

sea el sistema económico -llamese como se llame- que el Estado adopte. 

Ante la imposibiliG.ad de referirnos aquí a todos loe organismos,tQ;!!

to oficiales como particulares,que intervienen en el aspecto agrícola,v.g. 

asociaciones agrícolas,comisiones forestales,iel caf~,del maguey,etc.,cuya 

importancia no VSil10S a discut:tr. aquí ,habremos d.e referirnos '30la.mente a -

las instituciones que,ha juicio nuestro,alcanzan una mayor trascendencia -

en la activiiai y _fomento agrícola. 

I.- LA SECRETARIA DE AGR~CULTURA Y GA.~ADERIA.-

a) An-..ecedente.-
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Podemos considerar como su antecedente más remoto a la Secretaría ae 

Fomento,Colonizaci6n y Comercio. En efecto,en las ":Bases para la admini~ _ 

traci6n .de la República hasta la promulgación de la Constituci6n",public.!

das el 22 de abril ie 1853,aparecen· cinco Secretarías de Estado: Relaci.2, -

nea -exteriores y relaciones interiores;Justicia,Negocios eclesiásticos e -

Instrucci6n 'Pliblica;Fomento,Colonización y Comercio;Guerra,~:arina y HacieE 

'ª· 
A la Secretaría de Fomento se le encomendaban los siguientes a~ -

tos: Formación 4e la estadística general de la industr:la,agrícola,minera y 

mercantíl,debiendo segtlir cada ado el movimiento habido en estos ramos;la

colonizaci6n;las exposiciones públicas de pro4uctoa de la industria,agríc.2_ 

la,minera y tabr!l. 

b) Le;r que la crea.-

Sin embargo,no f'ué sino hasta en la Ley administrativa de 31 de il! -
ciembre de 1917-en la que aparece ya con la denominación ie Secretaría ie

Agricul:tura y Fomento,&aignandosele mayores funciones que las que hasta e~ 

toncea ae le habían sedalado. 

c) Objeto.-

Ahora bien,iicha iepeniencia continuó apareciendo en las distintas -

leyes aC:m.inistrativa.s 1ue se han venicio suceilento hasta llegar a la as., -

tual:;:ecte en vigor,cie 2~ de diciembre de 1958. Claro est~,que sus atrib~ -

cícr:es son ahora mtlcho máe ItW11erosas q_ue las q_ue ee le otorgaron en ª'l.'1~ - , 

lla ley que le ii6 vida. Con el fín ie enterarnos -aun~u~ sea en parte- ie 

~uales han aiio las funciones que le han venido siendo encomendadas,lnclui 
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mos lae que le :fueron asignadas por las leyes administrativas ie los a.3.os -

1939,1946 y,la ~ctualmente en vigor,de 1958. 

Según la primera ie iichas leyes,la ie 1939,la Secretaria ie Agric~;

tura y Fomento,como así ienominaba a nuestra iependencia,ten:!a a su cargo -

las siguientes atribuciones: 

Articulo 7 .- Queiarán a cargo ie la Secretaria de .Agricultura y FomeE 

to: 

I.- Dir_ecci6n,organizaci6n y control ie loe estutios geográficos y -

cartográficos de la República. 

II.- Direcci6n y organización y control e.e estudios,t?'abajos y serv~

cios sobre meteorología, 

III.- Exploraciones geográficas. 

IV.- Terrenos baliíos nacionales. 

V.- Colonizaci6n,con l~ cooreraci6n de la Secretaría de Gobernación. 

VI.- Estuclio de las condiciones de vi~a rural del país y conclusio~-

es eobre loe procecliL:.ieLtos a seguir para mejorarlas. 

VII.- Direcci6n,o:·ganizaci6n y control sobre t:r.abajos de hidrologia-

en cuencas y cauces y álveos de aguas nacionales. 

VIII.- Concesiones,reco~ocimientos de derechos y autorizaciones para 

el aprovechamiento de las aguas nacionales. 

IX,- Todo lo referente :.< obras de captación y derivac- :'n de aguas n~ 
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cionales y a riego,desecación y mejoramiento ce las tierras. 

X.- Adfilinistración,control y reglamentación del aprovechamiento de -

las cuencas,cauces y álveos de propiedad nacional,así como de las zonas f~ 

derales correspondientes;salvo lo que esta ley establece como exclusivo 

del Depar"amento de Marina Racional y con la colaboración,en todo caeo,de

la Dependencia expresada. 

XI.- Desarrollo,organización,fomento y control de la producción agrf 

cola y ganadera en todos sus aspectos. 

XII.- Crédito ejidal,agrícola y forestal con la cooperación ae la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XIII.- Consejo Nacional de Agricultura. 

XIV.- Estaciones experimentales de cría y poetas de reproducción. 

XV.- Estuiio,exploración y control ie la Fauna y Flora del país,con

excepción ie la marítima,fluvial y lacustre. 

XVI.- Estudios biotécnicos,viajes y exploraciones científicos,para -

la mejor atención de los ram.os que se le encomienaan. 

XVII.- Escuela Nacional de Agricultura. 

XVIII.- Congresos,ferias,exposiciones y concursos agrícolas y ganad~ 

ros,forestales y ie caza. 

XIX.- Defensa agrícola y política sanitaria respectiva. 

XX.- Comisión Nacional de Irrigación. 

XXI.- Control y regla.Iaentaci6n sobre preparación,distribución y uso

ie productos biológicos iestinados a la veterinaria. 
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XXII.- Orientación y propagania en general,sobre los mejores métodos 

y procedimientos destinados a perfeccionar la agricultura y obtener el m_!

yor reniimiento ie la ganadería. 

XXIII.- Organización de los ejidos para el mejor aprovechamiento ie

sus recursos naturales,en concordancia con el Banco Nacional de Crédito ~ 

Eji9.al y 9.el Departamento Agrario. 

XXIV.- Conservaci6n,desarrollo,organ:i.zaci6n,fomem;o,vigilancia y -

control de los recursos forestales y de la fauna. silvestre. 

XXV.- Forestaci6n,reforestación y viveros de plantns. 

XXVI.- Fijación ie dunas continentales,así como de terrenos deserti

cos y degradaios por efecto ie la erosi6n y otras CfVH>as. 

XXVII.- Intervenci6n técnica en la conservaci6n del r~gimen reg'~lar-

de los cursos de aguas y lagunas para la protecci6n forestal de las cubnca, 

alim.entadorae y corrección torrencial. 

XXVIII.- Creaci6n y administración ie los parques nacionales y cotos

de caza en loe terrenos baldíos nacionales. 

XXIX.- Arboledas de alineación ie vías ie comunicación. 

XXX.- Arboledas y demás vegetaci6n en los centros poblados y sus co~

tornos con la cooperación de las autoridades locales. 

XXXI.- Vedas forestales y ~e caza. 

XXXII.- Registro y protección de árbole·s históricos y nota.bles del -

país. 

XXXIII.- Censo de preiios forestales y silvo-pastoril~s y ie sus pr.ia-
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duetos. 

XXXIV. ·- Cartas forestales. 

XXXV.- Asociac:!.ones de cazadores. 

XXXYI.- Instituto de Ensef1anza Superior Forestal y de Caza y ie E~ -

cuelas y Guarderías de este ramo. 

XXXVII.- Instjtuto de Investigaciones Forestales y de Caza. 

XXXVIII.- Exploraciones y recolecciones científicas de la flora y -

tauna terrestres del país. 

XXXIX.- Estaciones experimentales y laboratorios forestales y de ---

caza. 

XL.- Museos nacionales de la flora y de la fauna. 

XLI.- Par~ues zoolcgicos,jariines botánicos y arboletes. 

XLII.- Formaci6n y clistribuci6n ie colecciones ie los elementos de --

1.a flora y ie la fauna. 

XLIII.- Polic!a Forestal. 

Por su parte,la ley ie la materia,de 1946,dispuso al respecto: 

Artículo 9.- Corres:¡::onderá a la Secretaría ie Agricultura. y Ga.'1ale :da 

!!'l despacho ele los asuntos rela cionas.os con el clesarrollo,organización y f.s_ 

mento de la prod:tlcci6n agrícola,forestal y ganaciera,así como el.e la caza y -

sus aspectos de crédito y experimentaci6n. 

Y a.f1adi6,en su artículo 18: El Presiiente ie la Repúbl.1.ca. fijará en -
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ietalle la competenci~ de cada una 4e las depeniencias del Ejecutivo,exp!

diendo al efecto el reglamento en los términos de esta ley. 

El 2 de enero de 1947,en acatamiento a lo dispuesto en el articulo -
, 

que arriba transcribimos,se :public6 el mencionado "Reglamento de la Ley de 

Secretarias y Departamentos ie Eatado",el que,entre otras cosas,d.iepui;:o: 

Artículo 7.- Corresponde a la Secretaría de Agricultura y Ganadería: 

I.- Organizar y fomentar la producción agrícola,foreetal,ganadera y 

ae caza en to.dos sus aspectos. 

II.- Di:i'uniir los mejores métodos y procedimientos destinados a o~

tener mejores rentimientos de la agricultura,de los boslues,de la gan~d~ -

ría y ie la caza. 

III.- Organizar y encauzar el crédito ejidal,agricola,forestal y -

ganaiero,con la cooperaci6n de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

IV.- Organiz~ los ejidos con objeto de lograr un mejor aprovech~ -

miento ie sus recursos agrícolas y ganaderos,con la cooperación del Banco-

Nacional de Crédito Ejidal y del Departwnento Agrario. 

V.- Org~izar a l"" -neq_ueñoE propietarios con la coc.peración del -

Banco Nacional de Crédito Agrícola. 

VI.- Vigilar la explotaci6n de los recursos forestales y de la fau

na silvestre con el propósito de conservarlos y desarrollarlos. Al efecto, 

organizará y manejará la policía forestal;podrá decretar asimismo vec2s f2 

r<;stales y de la caza. 

n:r..-~ y -re:tJ:ir.es:ta.r.or~anizando al efecto viveros de pl.2.E, -
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VIII.- Organizar los servicios de defensa agrícola y ie política s~

nitaria, 

IX.- Organizar y administrar los parques nacionales y cotos de caza. 

X.- Administrar los recursos forestales y de caza en los terrenos -

balclios nacionales. 

XI.- Cuiaar ie las arboledas ie alineaci6n de las vías de comunic~ 

ci6n así como de las arboledas y demás vegetaci6n en centros poblados y 

sus contornos,con la cooperaci6n ie las autoridades locales. 

XII.- Organizar el registro agrario nacional,con la cooperaci6n del -

Departamento Agrario. 

XIII.- Llevar el registro y cuidar ie la conservaci6n de árboles hi~-

t6ricos o notables del país. 

XIV.- Hacer el censo de predios forestales y silvopastoriles y ie sus 

p:rolluctoe • 

.X:V.- Dirigir y ai:ministrar la Escuela Nacional de Aericultura. 

XVI.- Organizar y fomentar las investigaciones agrícolas,ganaderas,f~ 

restales y ie caza,establecienio para eJ.10 estaciones experimentales y l~

boratorios ,estaciones de cría,postas ie reproducci6n,semilleros,etc. 

XVII.- Organizar y patrocinar congresos,ferias,exposiciones y concu~ 

sos agrícolas,ganaderos,forestales y ie caza. 

XV!!I.- Organizar y administrar museos nacionales de ¡a flora y de la 

fauna. 
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XIX.- Organizar y administrar parques zool6gicos,jardínes botánicos y 

arboledos. 

XX.- Hacer exploraciones y recolecciones científicas de la flora y -

ie la fauna terrestres del país. 

XXI.- Fomentar y distribuir colecciones ie los elementos de la flora

Y ie la fauna. 

XXII.- Estuiiar y explotar la fauna y flora con exclusi6n de la mari 

tima,fluvial y lacustre. 

XXIII.-· Dirigir y organizar los estudios geográficos y cartográficos

de la República, 

XXIV.- Dirigir y organizar los estudios,trabajos y servicios de met~ 

orología. 

XXV.- Hacer exploraciones geográficas. 

XXVI.- Manejar los terrenos baldíos nacionales. 

XXVII.- Estudiar las condiciones de la vida rural del país con objeto 

de dete:t'lllinar los procedimientos para mejorarla. 

XXVIII- ~iidar de la conservación de los suelos. 

XXIX.- Manejar la política de colonización con la cooperación de la -

cooperación de la Secretaría Qe Gobernación, 

JCTX.- Organizar y manejar la explotaci6r, de los sistemas nacionales -

de riego. 

Cabe aclarar aquí,~ue a partir de esta ley nuestra dependencia npar~

ce con la denominación de "Secretaría de Agricultura y Ganadería~ 
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Final!!!ente,veremos las atribuciones que la actual ley le señala a la

~ropia dependencia: 

Articulo 9.- A la Secretaría de Agricultura y Ganadería corresponde -

~1 despacho de los siguientes asuntos. 

I.- Flanear,fomentar y asesorar tecnicamente la producci6n agrícola,

ganadera,avícola,apíco¡a y forestal en todos sus aspectos. 

II.- Definir,aplicar y difundir los métodos y procedilllientos té~niccs 

destinados a obtener el mejor rendimiento en la agricult"..:.ra,silvic1lltur~,g~ 

na¿ería,avicultiJra y apicultura; 

III.- Orgsnizar y encauzar el crédito ejidal,agrícola,forestal y gan~ 

dero,con la cooperaci6n de la Secretaría de Hacien~a. 

IV.- Organizar los ejidos,con objeto de lograr un mejor aprovechamie_!! 

to de sus recursos agrícolas y ganaderos,con la cooperaci6n del Banco ~aci2 

nal de Crédito Ejidal y del Departamento Agrario. 

v.- Organizar a los pequeños propietarios con la cooperación del Ban

co Nacional de Crédito Agrícola y Ganadero. 

VI.- Organizar los servicios de defensa ~ícola y ganadera,y de vi

gilancia de sanidad agropecuaria y forestal. 

VII.- Dirigir y administrar la Escuela Nacional de Agricultura y las

escuelas superiores de agricultura y ganadería y establecer y dirigir escu~ 

las de agricultura,ganadería,apicultura,avicultura y silvicultura,en los l~ 

gares que proceda. 

VIII.- .::-g:irüzar y fomentar las investigaciones agrícolas,gs.nal!eras,-
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avicolae,apicolae y silv!colae,estableciendo estaciones cxperimentales,l!,~ 

. boratorios,estaciones de cria,postas de reprociucci6n,reservae,cotoe ie C,! -

za,semilleros y viveros. 

IX.- Organizar y patrocinar congresos,ferias,exposiciones y concursos 

agr!colas,ganaderos,av!colas,ap!colaa y silvicolas. 

X.- Cuidar de la conservación de los suelos agr!colas,paatizales y 

bosq,ues,estudianclo sus problemas,definiendó la t~cnica y procedimientos 

aplicables y difundiendo los m~toaos convenientes para dichas labores. 

XI.- Frogramar y proponer la conetrucci6n de pequeñas obras de irrig~ 

ci6n,y proyectar,ejecutar y conservar bordos,canales,tajos,abrevaderoe y j_! 

gueyes que compete realizar al Gobierno Federal por ei o en cooperaci6n con 

los Gobiernos de los Estados,los municipios o los particulares. 

XII.- Organizar y mantener al corriente los estudios sobre las condi

ciones económicas de la vida rural del pa!s,con objeto de establecer los m~ 

dios y procedimientos para mejorarla 

XIII.- Organizar y dirigir los estudios,trabajos y servi°'ios meteor.E,-

16gicos y climatolóeicos,creando el sistema meteorológico nacional y partl,

cipar en los convenios inte:n::.acionales de la materia. 

XIV.- Dirigir y organizar estudios y exploraciones geogr,ficas,y re~

lizar estudios c&rtogrlficoe de la Rep~blica. 

-r/ .- Difundir los i::;.€toc_oe ~ · proceC.uientos técnicos destinados a obt~ 

ner mejores rendimientos de loe bosciues. 

XVI.- Vigilar la explotaci6n de los recursos foreetales y ee la fauna 

y flora silveetre,con el prop6sit.E,de conservar~ . s y desarrollarl~s. 
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XVII.- Organizar y manejar la vigilancia forestal y decretar las v~ -

das forestales y de caza. 

XVIII.- Fomentar la reforestación y realizar planes para reforestar

directamente algunas zonas. 

XIX.- Organizar y administrar los parques nacionales. 

IX.- Administrar los recursos forestales y de caza en los terrenos -

baliios y nacionales. 

XII.- Cuiiar ie las arboledas de alineación de las vías de comunic! -

ción,as! como ie las arboledas y demás vegetación en centros poblados y sus 

contornos,con la cooperación de las autoridades locales. 

XXII.- Llevar el registro y cuidar de la conservación de árboles hi~

tóricos y notables del país. 

XXIII.- Hacer el censo de predios forestales y silvopastoriles y de -

sus productos,así como levantar,organizar y manejar la cartografía y esta -

dísticas forestales. 

XXIV.- Organizar y administrar museos nacionales de flora y fauna t~ 

rrestres,parques,zoológicos,jarclÍiles botánicos y arboledas. 

XXV.- Hacer exploraciones y recolecciones científicas de la flora y -

la fa~na terrestres. 

XXVI.- Fomentar y i.istribuir colecciones de los elementos de la flora 

y la fauna terrestres. 

XXVII.- Otorgar contratos,concesiones y permisas forestales y de caza 

XXVIII.- Promover la industrialización de los proiuctos foreskales. 
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XXIX.- Le s dem6s que le fijen ex:;iresn.:nente las leye s y reglamentos. 

Como podemos darnos cuenta,por la lectura de los anteriores plrrafos, 

las funciones a cargo de esta dependencia son en su mayoría,de una natur~ -

leza eminentemente técnica. Sin embargo,han existido y existen aún al€Un~s

f'.lnciones cuyo cumpli.miento sería mejor fuesen encomendadas a otros or€.:; -

nismos creados especial.oente para su ;;.tención, :p. e. lle'Tar el re gi str::> ·· c- ~2:_

dar de la conservación de ~rboles hü?t6ricos y ,1otobles >!el ::,a :fc;;tO'.!.? s :,-,_·; .l 

llas cuestiones relacionadas con la caza,etc. ,pues,su a tecc i 0n des :·ir-:,_;_, -

una t area tan importante y de tan grandes proporciones como lo es l~ a:-r~ 

cultura. 

Creemos nosotros ,que sería muy conveniente que ¿) l r ai;¡o de ls. ?ª" "·~2 -

ría -ell beneficio de este ramo y el de la agricultura- f u ese a -: ~ ::: ;! i~o ;;. e = 
nera especial por un organismo creado con ese fin especí f ico . 

En cuanto al funcionamiento de esta dependencia,se s eñalan errores,-

los más notables,tales como lo obsoleto de su organización,la separación t~ 

jante,sin coordinaci6n,entre lo que constituye el objeto de sus oper~cic~ -

es: lo agrícola ie lo ganadero y lo forestal. 

Como consecuencia de su estructura, piramidal y en pelda.i'los, cualq,uier

trami te:, orden, etc., por más s i mples que sean,requieren de un papeleo exces_i

vo e inecesario. 

La carencia de oficinas para la atención de alg>~nos as~ectos le la -

producc16n,experimentaci6n, investigación,etc. ,es notoria. La tistribución -

ie las tareas burocráticas no obedece a principios de funcio nalida~. 



SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
--· ---···- - -·· ··- -- ---····- -------- --- .. --· ··- ·· ------ · -

(f_" _~ , ~~~. 1 ~!9_.f_~íonQ.U 

¡tl~'. :~·.:. ~ ·y., ~ .. {•f:_ .,,; •c ¡f .!. ,~A .WC• 

. "·'·,·;. -.1>. " ' .. r.. ; ~ r¡ . "0 ·.-. ., ·(O. A<,. A 

t. -_( : • ._~ ~ [) (", "A .. .\ ~ " ·"'" • i >" " t:L #I • i 

¡-

:• ;,:. : '·" - ~ . ;¡IL\t.l. i 
' · " " ".:. ~ • ' · <1 -~ ( : .. ,., 

r :.''•'>L'·' .. ~': ·0"' JI ·~·'" ' .1~ " ·.;•fil. 

~'' " f( 'l(• .. '<0" .. a r ·(I ... .. . (. a •,d)f" I 

e• '< 0"U "A~·G>•• , (\ D( , H •• ,._."!'. 

?::ii:1II!~f 2~~;07f.~~} 1 

i ··~~~. ;_.,~t"~ ~ ·:~: ':: ;~ : ·:;c· :!~n• "'··•t<-' J J 

1 :·:::' ' '.~ •• ~ ;:~: :·:.~ ~:· :: • • ··.:.·~~: ¡ 

... -,')·• p ..... . .. -fl;I 

" ,. .. , o, H~\H"' I · 1~, • . . l ol"' V 

f . ., 1.:.t • .I "~: ' ~ "'"' ,;,, . .,,, "" \ J 

. 1 

• •>'n, .•.a. •01 0, r>•H .. ~ M. ·:•ll • tn .,f .:-l;,•t• , 1 

~ ·--·--- ·~~: ~~:~:~.;;=-~~~~~~'-~:~-~J 
.c;-lt=. :~.(~:. ::· ::- ~-~--;:-, ... 

"'''' ·' · • ·_· ;<{ '. 1 .: ...... . .. -.. J ''"' º" 
, ! -· \_ .. ... .. _ _ : • - ·- ··-

~· ·:,' ·. ·] 
-~ ~ : _ .. : .·~-' _. - ..! -

_$_f:: rno ARIO 

·--- - - -' ----------. 
~ ( (<l t .... • ¡ 

- ~~~~·~l - ~__J 

~~"J_!'.C_"f. -~~ 

~~ 
-~?}~~::.~ 

;~I \ ·;.::~ _;~·.-.:.:" - < - . • j•• 
., 1 ' '"" '' . 4'. P ·_. !: 'l,\ -- -·- · -- - - • 

•,.;. r ': •¡t.l ~ '-

· '"lf '. 

1 
C'· 'JC'S! ¡·,•r:{ :n:, .. r. ('•C" ·\'. 

: Di ! ~ ·.-•. ·...- .c. 
r;/. -~· --~ ~~i~-l-
l "" ·"'''-{•.>O 

. r· - · 

" \·f;·~ · l 
. "' '':'" IS :> 

! ~:: :_-~-~~·.::.:.·-::'.~·' 
l_ 

>: •nrr_ . :.:•• (. f •1~ Af\ 1 

~ ••• ,.,º 
l l Ni{N:~~{l'[NSI~ 

- - --.. ~rCOlA _ _ _ _ 

COWH.11!,.o.CIONl.l OllAl""UTIOCIOll 

t l• l"WUJIUA,•IC0!,,&5...-C•IOll 

l\(ut.1..& •0.t1G lo ... D(&(.lltl;U1, fl.f'IA T 

(OtfG•O C)( "'01f(;;HOVADOS 

c.c oot -.Ooi¡U1A01\11(• •tt.lC11lO 

ClOOUO ti( l~QloO .. ,&(.fll(;QI.& 

(1Clll • '" 0((,u,A.-OA\•~UIA\Ci 

rscull • · ~ •C!•~• 01 •c;a1C11• 'll4" 
.,.[510( .. T(lllV• Zt o • ,, .. u • 1i•Hulo(Z, lll( fl 

Cl • •llO\ Ol tA••t•,&t'°"' ar;ltOl'l ( ..... 111,& 

(( lolllOCClo<(\lllU••t1oTO O(O"(ll&OO<'U 

O( ••O,,• • •Ull •c.lt•tO\ li f( A••H 

U (\l [UI. HACl 1(10(\(("I"'* 

ot ~ I SCtCl• t lU•l 1 
&Cl:IU'.01. A 

-\é•{ "' "~lL~ .r,Nt. ' ·": 

L'_"'.·'.".5 •_,1., r-;1 n1 ! 

¡- - · · 
t;,,;.:;;;;~ l 1 

[' ·:; :.=.::-."· i--....... L. __ 
l -~~ .: : :,~~~;~ . j 

~~~~~~~..f.S~~-~·-' 
·--~ 

Ofla-z~:~:-;:"c~~:~~lT VI'• • L• 

Ol'G-...,,*>•Tt•1oat'°"~Jtf G-LM 

,_.040 ·~rcua111a 1o••u1 

'"••r•LfA.C Q,I Afl•(A 

c.0t0• ' ( '"'' •"a.;'º"'"-C00t\ ut.• -.. o t>el•i.t;~ 
'IOf•ACtO..t• ' (U¡fOCl(•"'íl"C.I 

!• (Ott•"'I \ 

• 11 .. 0•C"'" •nc •L'lL~;~-- ¡ 
'"' .. o•<'.c;...,o•'. ! 

... :~:'.;:~::~~:~~:,~.::·;~~:~''º! ! 
(.0111[•{>0ULA'-t t 1 

~~:·:~~,:; ; ;;.:,;. ,;---¡ 

_, __ J 

[

••H t•O"tl"l"Al .,. 
'"' º ... "' 'º" ----- -·-

r
:~~=~~:o~t ~- l 

P [C.•J Al'l 1AS 1 
f .. •ltO•-'<>O"'• º t 'f.""*'"'!:Jt • ... .. ···:•n. 

... ,.... 1 

; 

1t<Slll11IO ""''º"'· ~ T ·_.I 1. &... ! 
-·=~=-=-~-~~~~- - .J 

H ~[C'lr '.1"' '0 

--{·:-·--<. - --
------""JüU--¡fuiiic.ti(JA~iW-( ""~· --



54 

La estructura y :funcionamiento dan origen a prácticas por demás d E~

honestas ,la exacci6n a los CRl!lpesinos,etc, La falte lle fiscalización,pc-r -

otra parte,de las actividades de los empleados permite q_ue éstos se coE:O .; .::_ 

can despóticamente con quienes acuden a éllos para la gesti6n de cual1uü.;· 

trb.ite. 

·Pu.es bien,por todo lo anterior,es urgente una reestructuraci6n más -

adecuada,más funcional,ae la propia iependencia;estebleciendo unidad en el 

manio sobre todas las inumerae comisiones,patronatos,etc.,existentes y loe 

que en el futuro se constituyan. Al. respecto se han argüido razones de ín

dole política en contra ie dicha reestructuraci6n,que obviamente sería b~

néfica para la economía nacional en general y para la agricultura en part~ 

cular. Se aice,por ejemplo,que la concentración de todas las dependenci ~s

Que actualmente funcionan y las que lleguen a crearse tendría como cons~ -

cuencia hacer ~e la Secretaría de Agricultura y Gana dería una sup~r secr~

ta!'Ía con demasiado poder político. Que se constituiría en una i~stituci6n 

sui-generis,por sus muchas atribuciones. Esto,desde luego,es correcto;r!_ -

ro,tan;bien es sui-generie el problema mismo al 1ue se enfoca,nueetra a,;r2'

cultur& es varia¿a,compleja,con ~uch&s facEtas. 

II,- LA SUBSECRIT />..R IA F0RI.STA~ Y DE LA !?AUNA SILVESTRE.-

a) La forestería.-

Este importantísimo rengl6n,que forma parte iie nuestra ri::uEza no.ci o

r,:?.l, .está constituido tanto por los bosques, :productos maderables, cc-:::o :;cc:c

ps.stos ,agaves ,mezquites ,,huizaches, etc. ,especies no maderables. 
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Creemos que el renglón m~s importante ie nuestra foresteria lo vie 

nen a constituir nuestros bosques. A éllos,pués,con preferencia,hemos de 

dedicar nuestros siguientes párrafos. 

La producción y explotación racional de nuestros bosques ha de resul 

tar sumamente saludable y benéfico para el desarrollo de nuestra economía. 

México ,es un país que posee una considerable riqueza forestal. Su -

superficie boscosa se calcula en 39.7 millones ie hectáreas. Comprendie~ 

dose dentro de dicha superficie una gran variedad de los meJ•)res pinos y -

oyameles de muy buena calidad para la elaboración de papel;amen de bos1~es 

tropicales riquísimos,por existir en ellos caoba y cedro rojo,los '.]_';:.e vie

nen siendo motivo de una explotación constante en la actualidad. 

Pues bien,a pesar de esta enorme riqueza potencial,que inobjetabl~ -

mente,al permitir su explotación metódica y racional,vendría a inpulsar la 

economía nacional,el desarrollo ie la in«u.stria forestal ae vi6 frena·:io 

por una política hostil, 

Esa política fué adoptada por la Ídea falsa te que la explotación de 

los bosques acarrearía su destrucción. Consecuentemente,no se encontró ~~

jor manera de frenar la desforestaci6n,la destrucción,que recurrir a una -

pol~ica de veia,estableciendo las llamadas zonas de protección de las ci~

d~des ,parques nacionales ,regiones de protección de las presas, zoi::is i!:toc2 

bles por necesarias al bien público,etc. 

Afortunatamente,se ha ido estableciendo une nueva politica,en substi 

tuci6n de aquella que tan nociva resultaba para nuestra economia. 
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En efecto,a principios de la anterior ad.ministraci6n se vi6 la nece~ 

eidad de dar un nuevo enfoque al manejo del ramo forestal. 

Los puntos fundamentales de ese nuevo enfoque fueron: Que los bosques 

son un recurso natural euceptible de explotaci6n en beneficio de la econ2 -

mía nacional;que una explotaci6n técnica y científica de élloe,en modo al~ 

no,origina su aniquilamiento;el abandono de la actitud restrictiva y hasta

:punitiva de la legislaci6n especial para la industria forestal y su substi

tuci6n por una nueva codificaci6n de promoci6n y estímu.lo;promover el naci

miento de grandes unidades de explotaci6n,tecnicamente señaladas como las -

más convenientea,en raz6n de sus recursos,cuantía de sus inversiones,etc.;

el impulso a la industrializaci6n de los productos forest~les,aguarrás,br!!_

as,resinas,ceras y fibras,para el mejor aprovechamiento de las maderas y la 

creaci6n de más empleos que tanto urgen en nuestro campo. Por la uecesidad

de un manejo racional,científico,de nuestros bosques,se propuso dar mayor -

aliento a su investigaci6n. En el aspecto socio-econ6mico,a nuestro juicio

uno de los más importantes,se busc6 un reparto más equitativo de la riqueza 

producida por el bosque,se propuso hacer ~rtícipes en la mayor proporci6n

posible, .!,los verdaderos dueños,los pequeños propietarios y los eji4atarios, 

que hasta entonces habían veniio percibiendo cantidades irrisorias,verdad~

ras migajas,como participaci6n. 

Pues bien,gran parte de esa nueva política foreetal,con su sentido de 

justicia social,quei6 plasnada en la legislaci6L forestal actualmente en v,i 

gor. Encergada ie la aplicaci6n de aicha legislaci6n está l~ dependencia a

que enseguita habremos de referirnos,la subsecretaría forestal y de la fa~

na silve6tre. 
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b)Su creación.-

Pué precisamente por acuerdo presidencial,publicado en 11 de abril de 

1951,que se crea dicha dependencia oficial bajo el rubro de "Subsecretaría 

ae Recursos. Forestales y de Caza". 

En el considerando de aquel acuerdo se iijo: "Que de acuerdo con las

nuevas modalidades que la secretaría de agricultura y ganadería,por in~ -

trucciones del Ejecutivo a mi cargo,ha venido imprimienio al eetuiio y r~

soluci6n de los asuntos relativos a la conservaci6n,mejoramiento y repobl~ 

ci6n forestales y a los de caza,se hace necesario la creaci6n de una Ofic! 

na. Superior que los maneje,para la mejor consecuci6n de los fines que peE_

sigue la nueva ley sobre la materia y su reglamento~ 

Se cre6 también la correspondiente partida especial, en el presupuesto 

de egresos de la federaci6n,para la atenci6n de dicha dependencia. 

c) Sus finalidades.-

Se dispuso en el acuerdo de su creaci6n,que la nueva dependencia se -

ocupase de: la conservaci6n,mejoramiento y repoblaci6n forestales y de las

demás actividades que le señalasen la ley forestal y su reglamento;que pr.:;,

curase que la campaña de reforestaci6n fuese incrementada al máximo y que -

los servicios de inspección y vigilancia forestales fuesen cumplidos ce~ -

eficac:j.a. 

Sin embargo,su estructuraci6n,por defectoa y errores de la ley,no !ué 

de los más acertado. En muchos casos la ley no investía de autoridad al snb 

secretario titular de la propia dependencia para aplicar la ley y re:;l.ar::eE_

to foreetales,atribuíasela,en cambio,al director forestal y ae caza;J~re2 -

ción esta,que qued6 involucrada dentro de la Subsecretaría de nueva er~a 
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ci6n. Esto,es obvio,dej6 sin autoriiad al titular para atribuirsela

extrañamente a su subordinado. 

El presupuesto,por otra parte,resultaba notoriamente insuficiente,lo 

que origin6 el ineficaz cumplimiento de las finalidades propuestas. 

Así las cosas,en 31 de marzo de 1959,ee public6 un acuerdo para proc~ 

der a la reorganizaci6n de iicha dependencia. La Direcci6n Forestal y de C~ 

za,como ya dijimos,que ejercía demasiada influencia y tenía ~- su cargo m~ 

chas de la funciones ejecutivas confiadas a la subsecretaría - ri cuestión, 

_fué desmembrada, c:rreandose tres direcciones: de aprovechamiento a forestales, 

supervisión técnica y vigilancia y de caza. 

El presupuesto,del que ya dijimos,resultaba d.emesiado pobre,fué elev.::!: 

do;buscando así hacer frente decorosamente a la delicada función que se le

había encomeniado. 

d) Su organización.-

Por todas las razones expuestRs en el anterior apsr"tado,y como cons~

cuencia de su reestructuraci6n,dicha dependencia vino a quedar como ensee;u1 

da vemos en el organigrama ar•exo. 
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Aquellas facultades originales,según dispone el artículo nueve de la

ley forestal,se han visto ampliadas:Conservación,restauración,fomento y 

aprovech2llliento de la vegetación forestal;el transporte y comercio de los -

procro.ctos que de ella se ieriven;desar:rollo e integración adecuada de la 

industria forestal;organizar y llevar el Registro Público Nacional de la 

propiedai forestal;etc. 

Queremos referirnos aquí a una situación dramática por sus proyecciQ

nes y consecuencias sociales. Aunque cierto número de los ejidos y comunid~ 

des agrícolas tienen extensas superficies de bosques,o si se prefiere,los ~

bosques en su mayor parte son propiedad ejidal y comunal,estos c'1..recen de 

medios y capacidai para su explotación. Ello da pié para que sean los part! 

culares los verdaderos explotadores de esa riqueza forestal. Hasta aquí,n~

da habría de Ill.li.lo;pero,resulta que esos particulares,inmorales en su mayQ -

ría,se quedan con pingües ganancias.La mayor utilidad,pues,va a parar a ma

nos de esos particulares. 

Como por otra parte,esos particulares no paran en mientes con tal de

obtener mayores gananciae,la explotación ie los bosques la realizan inad~ -

cuadalnente,sin un plan racional,lo que indudablemente traerá como consecue~ 

cia la mengua criminal de nuestra riqueza forestal. 

El gobierno fenerPi.~~he.dor de esta situación,ha creadv leyes que han 

de alentar la explotación inteligente,metódica,de nuestros bosques. Y en un 

intento muy plausible,se procura,también con dicha codificación,impedir la

explotación de un gran número de campesinos que unicamente tienen como :fue~ 

te de ingresos lo que eus bosques pueden producir. Así,se dispuso en la ley 

forestal an vigor: 

Artículo 9~.- El Ejecutivo Federal organizará a los n~cleos de pobl~-
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ci6n ejidal y a los que de hecho o de derecho guardan la situaci6n comunal, 

para alcanzar los siguientes finalidades. 

I.- Lograr el aprovechamiento directo y en beneficio de los propios

grupos ejidales y comunidades indigenas,de los recursos forestales de su-

propiedad,otorgandoles asistencia técnica y ayuda financiera,y 

II.- Que las comunidades indigenas y los ejidos puedan asociarse con 

loé particul.ares propietarios de los bosques,para constituir unidades de -

orienación forestal o unidades industriales de e.xplotaci6n forestal. 

Artículo 107.- Las unidades de explotación industrial se establecen

por iec~eto presidencial,oyendo a la Secretaría de Industria y Comercio. 

III.- Precisarán las bases funiamentales conforme a las cuales estan 

iispuestas a asociarse con las asociaciones de propietarios y poseedores -

de los terrenos para garantizar el reparto equitativo ie los beneficios ae 

los aprovechwnientos forestales y el buen manejo y la conservaci6n de los-

recursos. 

IV.- Remitiran proyecto de los ce:mpamentos por establecer y forma de

contrataci6n de los trabajadores,danio preferencia a los dueños o pozeed~ -

res te los terrenoe,as! como para la construcci6n de los caminos,centros de 

trabajo y luz,escuelas,ce:mpos deportivos y otros. 

il Ejecutivo Feieral,al autorizar la unidad,fijará normas para el d~

bido aprovechamiento de los recursos,la ejecuci6n iel plan industrial y la

repartición eq_uitativa. de los beneficios entre todos. 

La aportación ie los ejidos o comunidades y los particulares la con~

ti tuye el valor de las cosechas ~e sus boa~ues;la empresa industrial,el co~ 

to de los trabajos ie explotación e industrialización. 
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Así,se :procura sacar a la riqueza forestal de un situación de mera -

unidad jurídic~ de posesión a un estado de dinámica económica. Los ele~e~

tos de producción conjuntados para beneficio de los ejidos,comunidades,p2:: 

ticulares y la economía nacional. 

Al amparo,pues,de esta nueva política legisl~tiva,han venido nacie~

do nuevas y más unidades industriales de explotación forestal: En la indu~ 

tria papelera,Atenquique,en bosques del Estado de Jalisco;Silvicultorá In 
dustrial, S de R.L., en bosques del Estado de Guerrero;etc. 

Ahora bien,para garantizar la actuación de estas y algunas otras di~

posiciones ,el Ejecutivo Federal tiene facultades suficientes para,en caso -

de violación a las condiciones pactadas,por parte de la unidad,prohibir que 

se siga explotando cualquier área forestal. 

Veamos lo que respecto de esta cuestión comenta Jesús Uribe Ruíz: "T::_ 

ro seguramente donde encuentra su mayor expresión de inoperancia el sistcn2 

legal es en el aspecto forestal. Si se juzga desde afuera la cuestión fore~ 

tal,se diría que nada anómalo pasa en nuestros bos~ues:las disposiciones l~ 

gales lo preven toio,desde el tG:D.ar1o mínimo que debe tener la explotució::,

hasta las prácticas de re:'orestación,de ccntrol y combate de :r'l?.gas y en:i>:2 

medades y de combate de incendios;indican "'l monto d.e l<is multas,los C<::.$0s

en los q_ue debe establecerse una "eda de rec1lpcraci6n,etc. Pero se ha cic:10 

bien, si se juzga desde el exterior. Forc:_ue si se ve la cuesti6n a fonC.o, e:"!

la práctica,casi njngu11a ce·1::.s di:::posiciones se obedece. El contr2b2n-::o i.'.e 

productos forestales florece a ciE.ncia y paciencia de las auto::'.'id<O'd.es ;se 

destroze.n s;;.p:rficies forestales enormes,los incendios destru.ye:n anuE.lr.c·~·~" 

6reas c::.<tensas de nuestras ri::¡_uezas florísticas,al amp?.ro de los p2.pcl"s J~: 

.;<e.les se destruyen los bosques y finalmente ,los legítimos deños ,los <:~:_,:et;~: 

rios y comuneros,son los que reciben los beneficios :más r·-cducicos de la º~.?. 
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·aci6n~19 

Tal vez nuestro autor ha tenido a la vista,cómo los explotadores,que

cuentan con grandes influencias entre el sector oficial,burlan descaradame~ 

te las disp9siciones legales;continuando,por tanto,con un verdadero saqueo

de nuestr~ forestería. Tirando las migajas a quienes han hecho la clásica -

alianza entre el tibur6n y las sardinas: Cuando loe bosques son de propi~ -

dad ejidal,el explotador se compromete al pago de un derecho de oonte por -

cada millar de pies de madera aserrada.Pues bien,aquel derecho de monte se

reduce a una cantidad realmente irrisoria,diez o q_uince pesos. 

III.- LA DIRECCION GENER.!'.L DE AJ'ROVECHA1IENTOS FORESTALES.-

a) Su creaci6n.-

Como recordaremos,esta dependencia fué creada también por acuerdo --

presidencial de 31 de marzo de 1959,al desmembrarse la antigua Dirección G~ 

neral Forestal y de Caza. 

b) Sus fina¡iiades.-

Las finalidades ie esta importante Dirección son basicamente:La plan~ 

ficac~ón y control de las explotaciones de los recursos forestales. Fara lo 

eual establecerá la conducta a observarse,para que la técnica y nor-....:J.s :e~ 

les regulen la dicha explotaci6n¡obteniendo con esto el mejor y más coopl~

to aprovechamiento de aquellos recm'.!'so1:f; 

Realiza,además,los estudios .dason6micos para que,de acuerdo con ellos 

se realice la explotación forestal;ha de fijar también,las reglas ailvíc2 -

19 Jesús Uribe Ruíz. Op. cit. pág.122. 
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las,orientando así los aprovechamientos;el ogro de una producción que bu~ -

que el rendimiento continuo. 

Las funciones de esta dependencia resultan sumamente importantes,pues, 

.no hay explotaci6n forestal que se autorice ,si previamente no se ha, real,! -

zado un plan que persiga el rendimiento sostenido,que garantice un mejor roa 

nejo y una mayor capacidad productiva. 

c) Su organización.-

Para asegurar un mejor funcionamiento,dicha Dirección cuenta con ---

tres departal!Íentos: 

Departamento de Aprovechamientos Maderables y Lefiosos,que tiene a su-

cargo las siguientes funciones: 

1.- Formular estudios dason6micos para regular el aprovechamiento de• 

los montes ejidales y co:munales,directamente con su personal técnico o a --

través ~.el adscrito a las delegaciones forestales. 

2.- Revisar en el c2lllpo y en el gabinete los diferentes estudios das~ 

nómicos que el servicio de postulancia presenta para regir explotaciones .fo 

restalee. 

,.- Ejercer un permanente control de las explotaciones a través de -

las Delegaciones Forestales. 

4.- Revisar y dictaminar los informes que periodicamente rinden los -
. -

·técnicos responsables de las explotaciones,proponiendo cuando proceda,las -

medidas apropiadas para corr~gir las deficiencias observadas y,en caso nec~ 

sario,la suspensi6n o cancelaci6n del permiso y de los aprovechamientos. 
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5.- Elaborar estudios silvicolas y económico-forestales con el fín de 

resolver las soiicitudes para la creación de Unidades ie Ordenación o In 

dustriales de Explotación Forestal. 

6.- Controlar la documentación forestal utilizada en el transporte de 

productos forestales;revisar los documentos que expidan las oficinas fore!!,

tales y llevar el registro de aprovechamientos y trabajos realizados. 

7.- Opinar sobre las solicituies que se presenten para la importación 

o exportación de proiuctos forestales. 

Departamento de Aprovechamientos no Maderables.-

Realiza todas las funciones enumeradas para el anterior Departamento; 

pero relacionandolas con el aprovecha.miento de los productos no maderables. 

Departamento de Estadística. 

Desde luego,realiza todos aquellos fines que tienen algo que ver con 

el aspecto estadístico en el ramo forestal,detacando los siguientes aspe~ -

tos: 

1.- Determina la superficie fore'3tal de los predios eTl explotación y 

la que se aproveche anualmente, 

2.- Concentra datos sobre volumen,impueetos y valor de la producción 

forestaJ.;maquina.ria y equipos utilizados;capital invertido y número de obr~ 

ros que trabajan en la misma. 

3.- vonsumo nacional,exporta~ión e importación de productos foresta-

les. 
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4.- Formar el directorio de permisionarios e· industriales forestales. 

5.- Estadística de multas por infracci6n a los ordenamientos forest~-

les. 

Finalmente,habremos de hacer resaltar aquí la relevancia que para la

explotaci6n forestal tiene la subsecretaría forestal y de la fauna. Su im -

portancia es,sin tuda alguna,muy relevante,como que es la encargada de v~ -

lar por que se lleve a cabo la política forestal tra.zada en nuestra legisl!!; 

ci6n forestal,por todos conceptos digna de encomio.Pues,según dejamos dicho 

esa política acusa una honda preocupaci6n por encontrar una justa soluci6n

a .un problema,la repartici6n equitativa y justa de las riquezas provenie~ -

tes de nuestros bosques,del que no sería exagerado decir,que venaría a ser

factor import¡¡nte para la elevaci6n ie la capacidad econ6mica '1.s una gran -

parte de nuestros hombres de campo. 

IV.- LA DIRECCION GENERAL DE LA CANA DE AZUCAR.-

a) Su creaci6n.-

La caña de azúcar es uno de los cultivos de mayor demanda en el mere~ 

do. Nuestro país cuenta con una considerable zona que se pueie reputar como 

excelente productora de élla:Veracruz,Morelos,Jalisco,Tamaulipas y Sinaloa, 

entre los mayores productores. Los principales ingenios se iocalizan en V~

racruz ,Tamaulipas y Morelos. 

Por otra parte,la producci6n nacional ie azúcar ha alcanzado cifras -

que permiten satisfacer al consUID.o interno y derramar los excedentes hacia

el exterior,al mercado internacional;con lo que se obtienen iivisas ~ue vi~ 
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nen a fortalecer nuestra economía. De t&l suerte,que dicho cultivo y su nr2 

dueto básico ,eJ. ª"úc2r,r:om.o fuent'ls considere> bles de riq_ueze.,reiclam:;;.r> nr. F.. -

!itenci6n especial por parte del Estado. 

Esto así fué entendido por aq_uél;y,así,ha sometido al reencion:o. eo c··.<l

tivo a una legislación especial,para,en unos casos,regular su precio y,en -

otroe,intensificar su proaucción. 

El Gobierno Federal encontrabase empeñado en incrementar la produ~ -

ci6n de los artículos ·lile consumo necesario. La azúcar,uno de éstos,no alca!_! 

zaba las cifras que asegurasen la satisfacción <le las necesidades de la éJ.2_

manda nacional,múlti~~es y variados factores eran los responsables a~ dichs 

situaci6n. 

No obstante ,que como estÍlmllo a la producci6n de l<" cafi.s de 2.z1\c'.!r ;; e 

recurrió al incremento de S'.l precio ;procurando as:! que los e. r,ricalt or es CI_

=eros encontrasen costeable dicho cultivo. Razones de todo tipo,de~ocrifi -

co, tecnológico, climatológico, climatológico, tenencia de la tierr~·, hr<ci z- n '.'.'.l'e 

los renO.icientos fuesen incosteables. Esto determinó ci_ue los a .n"ic-v.l-trares -

que se venían de di cc:ndo a este cultivo optaran por ;:b::-.. nclor:=-cr::.o , bii,~csr::i.o ----

otros que hicieran más remunerativo su esfnc·r'!:O. Así S•o vió,que lss s1~;:-cr:1_ 

cies que se venían dedican6-o a 12. (':;.ña de azúcar disminuían sensible:::. 2r.:-~ ,-

con el consiguiente per juicio pera l o p•onucción azu carera y t s_rr:biP.n • ·'i. J:'é, -

la prori:a industria que e .-:~ enco!:~r2~:! co~prorcetida en un esfuerzo i:::::-r2 1 ,-: -

modernizaci6n del proceno in:·,,_strir.l. 

De entre todoe: los facto.ces adversos a ciicbo cultivo destoic;:;_t'.ln tre·;: 

ik2. deficiente, por no liecir nul2-, planifi caci6n de l:;is áreas ce .. fü~r cs , t .. : .. ~'~ '":º 

en consideración 12. calidad de las tierras,climatología,etc.;el b::jC' c:>nti_

nido de sacaroza,el empobrecimiento de la .caña,al grado q_uP- todo 2 .. u:::e::to e 
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l~s ~reas ¿e cultivo se veía neutralizado;y la insuficiencia de la parcela

indi vi dual. 

Aquella situación de verdadera crísis por la que atravesD b:::. el cult.3:.

vo en cuestión reclamnba urgentemente la intervención estatal a través de -

un organismo q_11e encarase el problema y,con bases técnicas y ci~ntíficas, 

aportnse lns soluciones apropiadas. 

Se propuso as:!,l<J cre:o.ci6n d.e un organismo C. esce!:';raliza c".'.1 ,c :: :i tc.:_"-s

las caracteristic:ls 1ue a estos les son propi:i.s,pcrsona ~ t;l '",; j•;rí~i::o ,'; '~:-_:_ 

l:i.Onio pro:iio,etc. ,.1ue sería al~ vez que un efica.z investigé: :·J:.- ,c.:l ::-r-:::e>">:. 

y gestor eficient·? de una serie de actividades que el gob i ,; rr,:, =-'= ·~:-~-1 ::2 -

bría de realizar en torno a los problemas q_ue venía ai·ront ::.'.:'lio 1 - ~rc .. i=1.::::_ 

ció~ de la ca.:1a de azúcar. 

Nace ;¡s:!,la que se vino a ll~ar "Comisión Nacional. d€ :!.s. C:: :'.:i. :if> • .:.zú 

car",anteced.ente ele la actual Direcci6n. AJ_uella com.i.si6n,:;: c1· ~e:::reto d.e ·~.+ 

de junio C.e 1960.pas6 a denominarse Direcci6n General de ~-" Ca:.'\a ·:!6- Az•.Í.eGr, 

b) Finalidades.-

Con relaci6n a las finalidades.le corresponden laa siguientes: 

1.- Estudio, in'Vestigaci6n y planeaci6n de l os pro blem3s rf> .1.,,.;.•.: i o!'ª :i oJS 

con la· prcducci6n de la caña ie azúcar,•'ll sus aspectos 2. ¿:r íco J.~ :r 3')Cial, ,, 

fín de darle sentido econór::i.co a la :prcducci6n,disrr.inu:;:en.:. ·:; ln:; _·e 3:'.ls .,- ~~ 

mentando 1os rendimientos. 

2.- .Estudiar,::cromover y realizar la descongestión ie ::.J. :;obL;Gi:5n ,;:-::; 

:pesina de las zor.as ca':eras e:dsterites ,neiiante su novilización a otr3.s, ;:J:

la vía de apertura C.e nuevas áreas ,ad'l•iiriendo los terrenos necesari
0

os y --
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preparando y organizando su explotación con la mira de alojar la poblaci6n

excedente de los lugares que en la actualidad se encuentran superpoblados,

resolviendo así el problema económico de ejidatarios y pequeños parcelarios 

de las zonas mencionadas. 

3.- Estudios e investigaci6n científica en torno a los problemas gen~ 

ralee relacionados con la producci6n agrícola cañera,tales como:mejoramie~

to de la técnica empleada en la preparaci6n,mantenimiento y conservaci6n de 

los suelos,empleo racional del agua en los riegos,rehabilitación de la cap~ 

cidad productiva de las tierras cañeras,uso apropiado de los fertilizantes, 

mejoramiento de semillas y plantas,mejores métodos de siembras y cultivos,

combate de plagas,prevenci6n de enfermedades,costos de producci6n,transpo~

te de los productos a los centros industriales y todos aquellos factores --· 

que se consideren inherentBs a la condición agronómica de la producción c~

ñera. 

4.- Estudiar y planear la producción agrícola cañera,en relación a la 

creaci6n de nuevas áreas cañeras que reclamen las crecientes necesidades de 

los ingenios,en relación con cuyos proyectos,por lo que se refierr: a la.s ta 

reas agrícolas,la Comisión será órgano de consulta necesario y su aprob~ 

ci6n requisito indispensable. 

5 .- Estudiar y promover por medio de servicios de extensión agrícol:..

la aplicaci6n de la tecnología ::.grícola cañera,amén de otras prácticas r!:; -· 

cionales que de ellas se úcriven con fundamento en el reconocimiento que -

aporte la investigación agrícoJ.a q_ue ya se haya realizado y riue en el :f~it"

ro se realice. 

6.- L:<. Comisión Naciornü de la Caña de Azúc¡¡.r estudiar<Í permanenterneE_ 

t•, las necesiaades de crédito de los productores ele cafía de azúcar y ge sti2_ 

n2.rá que estos créditos sean suficientes para llenar las necesidades c9n mi 
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ras a evitar la insuficiencia en el rendimiento de la tierra por falta de -

una mejor técnica. 

7.- Las demás que le fijen las leyes. 

Se dispone además,en el acuerdo de 6 de octubre de 1966,que dicha Dl 
rección ha de ocuparse de estuiiar y tramitar y proponer la solución a los

problemas relacionados con la caña de azúcar. 

Con base en ese mismo acuerdo ,se delegan en el t ·: t•ll2.r :ie ~a I-::-:;ci t~ 

da Dirección,para una mejor atención de los asuntos cañeros,todas hs f0ic 0LL 

tades no discrecionales concedidas a la Secretaria de Agrt=l turéi. 

e) Su organización.-

Esta ha de tener a la vista las finalidades a que ~stá sujeta la pr2 

pia Dirección,cor.siguiendo con ello ser consecuente. De utro codc,no se co~ 

cibe su estructuración sino es organizada de modo tal,qu.., ;)or medio de ella 

se tienda a la realización de los fines para los qtie fué •:reada la instit:!l

ción :Fundamenta:LJnente ,el incremento y mejoramiento de la producción de la -

caña de azúcar y la obtención por parte de sus product os,ejidatarios y p~ -

queños propietarioa,de un más justo beneficio económico. 

_Se ha estableciio,pues ,una organización de sus De partamento s que ha

continuación daJ11os: 

De~artamento Técnico: Planeación,producción e inspección. Ia plane~

ci6n,a su vez,comprende,la coordinación de la investigación agrioola,proye~ 

ción y ejecución. La producción,por su parte, contiene,la extensión y expl~ 

tación. 
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Departamento legal·: Consultas,amparos,controversias,contrataci6n y

compilación ie leyes. 

Departamento de promoción económica: Investigación económica,regi~

tro nacional cañero,catastro y estadística. 

Departamento de acción social: Investigaci6n,planeaci6n,elaboraci6n 

de proyectos y ejecución. 

V.- EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGRICOLAS.-

a) La ~nvestigación agrícola.-

La agricultura,a la que se iefine como "la actividad económica que --

emplea como elementos de riqueza a seres vivoe:~~asa su desarrollo en la -

investigación y el control experimental. 

Por otra parte,la creencia común de que la agricultura se resuelve en

la trilogía: siembra,cultivo y cosecha,ha iado margen a considerar que la -

actividad agrícola es una ocupación fácil,simplista. En estas condiciones,-

los resultados nada alagüeños no se han hecho esperar. La agricultura exige 

conocimiento ie sus factores de producción,de su mecánica,de métodos para -

el control y modificación de aquellos. 

La experimentL · • '" ___ .;u parte,no es sino una observación y manejo de 

la. naturaleza a escala proporcional. 

La finalidai primordial de la investigación viene a ser el mejor<'11lie~

to de los cultivos y el establecimiento,según las distintas clases de ti~ -

rra,climRs,etc.,ae otros,diversificando de esta manera nuestra producción -

~ícola. 

20 Problemas y soluciones en el desarrollo agrícola de Méxi~o. Jesús Uribe
Ruíz. Ed, Academia Mexicana de Cienciaa Agrícolas.p.10.M~xico,1964. 
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La investigación agrícola es.en suma.el ingreso,la aplicaci6n,de la

actividad científica al campo de la agricultura. Ella es responsable.en 

gran parte,del éxito o fracaso en la producción agrícola. 

Ahorp bien,ya en el plano nacional la investigación ha de procurar -

el mejoramiento de nuestros cultivos tradicionales:maíz,frijol,etc.;y,para

la diversificación ie nuestra producción agrícola nacional,ha de dedicarse

ª la busqueda de nuevos cultivos y,finalmente,ver por el aumento ie nue~ 

trae superficies cultivables. 

La investigación que nuestro calll.po reclama ha de ser,a.ntes que nada , 

realista. Que parta de la realida~ del campo mexicano;que se consideren los 

factores de producción nuestros:la capacidad económica de nuestros cwnpes!

nos,la calidad ie las tierras nuestras,etc. 

Las soluciones a que se llegue han de atenerse a la fisonomía de 

nuestro campo. En particular a las diversas formas de la tenencia de la ti~ 

rra: Ejido,pequeffa propiedad y las extensiones dedicadas a fines especiales, 

ganader!a,forester!a,etc. ,pues,las posibilidadea de cada ilno de estos gI']! -

pos son variantes,lo que para uno de ellos resulta conveniente y factible -

es inoperante para otro y viceversa. 

Se seffalan como requisitos para la investigación de la agricultura -

de nuestra patria: 

·i.- "Estudiar y f'ijar loa factores limi tantee de la producción agr.2_

pe'cuaria.para poder seleccionar jerarquicamente aquellos en q:ue debe y P'..l~

de intervenir,y" 

2.- "Establecer las metas y objetivos que debe lograr,para lo ~..ial -

los servicios de investigación son ios que deben establecer las posibilid~

des de los incrementos unitarios de las cosechaa,camo !JX'e&pectiva para ~ -
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agricultura nacional.coordinando esta actividad con los dirigentes polít1 -

cos!' 21 

De todo lo anterior podemos resumir,que no es re.comendable la apl i. ::'.~ 

ci6n en nuestra agricultura de soluciones extrail.ae a nuestro mP-di o. La ci ~~ 

cia ofrece soluciones a problemas especificos,circunstanciales. Es neces~ -

rio,pues,no optar por la soluci6n m.4s fácil,ha de preferirse la más adecu~

da, "En otras palabras,mexicanizar la investigaci6n agrícola es lo indicado• 

hacerla operante según nuestras prcpias condiciones y elementos. 

b) Su creaci6n y funciones.-

Ahora bien,en nuestro país la labor de investigaci6n agrícola es CU!!!;

plida por el Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas, q_ne vi!:!ne f uE_

cionando desde 1935 como dependencia de la Secretaría de Agricultura y G~n!!_ 

dería,y por la Oficina de Estudios Especiales,apendice de la fund~ ci6n R2 -

ckefeller. 

Respecto de sus finalidades, las principales fueron!'. fo rma ción de :r.nt~ 

rial genético para la producci6n de artículos básicos par<l l a aliment8ción . 

introducci6n y prueba de planta s forra jeras,estudio de abonos m~ jo~P.do ~ ,co~ 

servaci6n del suelo y control de plaga s y enfP,rmedades,etc, 

Por la experie1,cü: obtenida de la labor de dicha instituci6n,se e st.::;_ 

blecen aJ.eunas comisiones especiales: la co~isi6n nacional del rnaíz, en 1946, 

pari.:. la creación y venta de se:r:;;illas hibridas ae dicho cultivo. Fost er i o.!: -

mente,en 1961,esa comisi6n se transformé en la productor~ de semillP-s. 

·L~e~tablemente,las funciones que venía desarrollando a ~uél I nsti7.S

to fue1on aosorbidas por la Oficina de Estudios Especiales, entregandose, Gs í 

la atención de la actividad investigadora a una oficina extranjera. Se en~-

21 Jesús Uribe Ruíz. Op.cit. pág. 208. 
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jen6,entonces,una labor que a for-tiori tiene que realizarce por personal -

nacional,pues,una actividad tan trascendental para la economía nacional ha

de ser CUlllplida con el más alto sentido patriótico. Como es natural,trata,!!

dose de una instituci6n extranjera -recuerdese,que dicha oficina es un ape~ 

di~e de la fundación Rockefeller- los puestos más altos dentro de esta e~ -

tan ocupados por extranjeros. Esto se agrava aún más por el carácter de 

pendencia gubernamental que dicha Oficina posee. 

?.Tás,en virtúd de un convenio ,del q_ue dice Jesús Gribe Ruíz,q_ue no se

sabe se está sancionado por los ordenamientos constituc:i.onr.les,si es el ·'' 

timo en vigor y que resulta muy dificil de conseguir,se establece,entre 

otras cosas,que anualmente la Secretaría de Agricultura y Ganadería deter:::i 

nará de acuerdo con su presupuesto q_ue aportación económica hará '"" faYor -

de dicha oficina,aportación que puede ser utilizada con f1<;,xibiEibd y o::ior 

tunidad ;teniendo la mencionada aportación el carácter :l.e subsidio .::ü·ecto. 

De hecho,pues,el progreso de nuestra agriculturn está en ~anos de ~!

tranjeros. Esto,como podemos imaginar,es un grave error,~.ues,sólc a un esp.f. 

ritú infantil puede ocurrirsele que éstos se han de preocupar verdaderame~

te por el progreso y desarrollo de nuestra patria. 

Para liquidar esta situaci6n de enajenaci6n de la investigación agri

cola en nuestro país,sería conveniente la creaci6n de un organisr::.o q_ue,ag::--2 

pando a todas aquellas instituciones que se ocupen de la investi.gución agr.f. 

,co1a,forestal,pecuaria,etc. ,estableciese la unidad de acción ;colocando se -

indiscutiblemente bajo la autoridad directa de la presidencici de la repúo::..2:_ 

ca,dada su importancia para promover el progreso de la econor::.ía nacional. ?, 

sobre todo,transformandose a la famosa oficina de estudios especiales,verd~ 

dera agencia de una potencia extranjera,en una oficina de interca:::bio cie,!!

tifico internacional,por ejemplo. 
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VI.- EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES. 

a) Creación.-

náda la importancia económica que loe recursos forestales represe!! -

tan para nuestra patria,se sintió la necesidad de contar con un establee! -

miento que,coordinando la experimentación e investigación forestal,procur~

se porque nuestros bosques sean manejados científicamente. 

Fué por ello,que se crea,en la ley de 24 de abril de 1926,el Instit~ 

to Nacional de Investigaciones Forestales. Sin embargo hubieron de sucedeE

se otras leyes dictadas en el mismo eentido,para que por fin,a prir.cipios -

de 1952,se estableciese de hecho aquel Instituto. 

Sus inicios fueron por demás modestos:Funcionó en el ya desaparecido 

museo de la flora y fauna de Cbapultepec, Fué por la aportación de la indu~ 

tria privada,que se dotó a dicho Instituto de un magnifico local que actual 

mente ocupa,desde fines de 1958,en los viveros de Coyoacan. 

Con el propósito de darle mayor libertad en el m¡¡.nejo de sus asuntos 

la actual ley forestal le otorgó su autonomía. 

b) Organización.-

Se dispone en el cita do orden2llliento legal,que la dirección del Ins

tituto será responsabilidad de un Consejo Superior que se integra: por un -

presidente,que será el secretario di Agricultura;un v~cepre2idente,el sube~ 

cretario forestal y de la fnuna;un vocal ejecutivo,el director del propio -

Instituto;un tesorero,un representante de la industria forestal;y cinco VE.

cales ,qu·e serán 1os que designen, res pe cti vamente :la Escuela , Nacional de 
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de Agricultu..-a,la Universidad Nacional Autónoma· de ~éxico,el Instituto F~~ 

litécnico Nacional,el Instituto Mexicano de Recursos Naturales Renovables y 

los profesionistas forestales organizados. 

Buscando una racional distribución del trabajo,el Instituto se ha or 

ganizado como sigue: 

Dirección General; 

Departamento de Biosilvicultura; 

Departamento de Tecnología ie la Madera; 

Departamento de Fotogrametría e Inventarios; 

Departamento de Estudios Economico-Sociales; 

Oficina de Cartografía y Dibujo; 

Biblioteca y Publicaciones; 

Talleres; 

Sección Administrativa. 

Cuenta además,con los siguientes laboratorios: Suelos,micologí~,ent~ 

mología,semillas,citogenética,química,pruebas fisicomecánicas de la nadera, 

fotografía,inverWil.deros y botánica. 

c) Funciones.-

Podríamos decir,resumiendo,que las funciones del propio Ins:ituto s2 

circunscriben a ser un organismo oficial de asesoría y consulta de la Seer~ 

taría de Agricultura y Ganadería,a través de la subsecretaría forestal y de 

la fauna,en relación con los aspectos técnicos,cientificos,etc.,que afectan 

a las actividades forestales del país. 

Por considerarse de mayor importancia,se ha venido dando prefere!;,::-

cia: A las labores silvícolas;sistemas y métodos de ordenación;técnicas y -
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prácticas para la protección y fomento de los recúrsoe forestales contra ~ 

los principales agentes destructivos como son las plagas,enfermedades,ince!l 

cios,pastoreo no controlado y agricultura nómada. 

Con el propósito de hacer una determinación del mejor uso específi -

co de nuestra ri~ueza forestal;y,para planificar,fijar la política a seguir, 

se ha procedido a cuantificar los recursos boscosos nuestros. Planificando

eobre bases reales el futuro aprovecha.miento,explotación,fuentes de trabajo 

suceptiblee de crearse,abasteeimiento de mercados nacionales y extranjeros. 

Finalmente,en cooperación con la industria forestal,el Instituto ha 

venido funcionando como un órgano de consulta para ésta,en algunos probl~

mas específicos que se le han planteado. 

VII.- EL DEPARTA!>lE:NTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION.-

a) Su creación.-

Este importantísimo organiemo,fu6 creado por decreto publicado en -

1 el diario oficial de 17 de enero de 1934,bajo el rubro de "Departamento -

Agrario~ Dicho decreto fu~ expedido por el entonces Presidente constituci2 

nal eubstituto,Abelardo L. Rodríguez. Se disponía en aquel documento,que -

este organismo dependería directamente del Ejecutivo Federal. 

Correspond!anle entoncee,las siguientes atribuciones:Estudio,inici~ 

tiva y aplicación de las leyes agrarias relativas;tierras comunales de los 

pueblos;dotaciones y restituciones de tierras;fraccionamientos de lati~

dios,en su jurisd.iccidn respectiva;dotaciones y restituciones de aguas ej.!, 

dales y reglamentación 4el aprovechamiento de las mísmas;parcelamiento de-
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ejidos;organizaci6n de los ejidos para el mejor aprovechamiento de la ti~ -

rra;exposiciones de productos de los ejidos;registro agrario;estadística 

ejidal;cuerpo nacional consultivo;delegaciones de los estados;comisiones 

mixtas agrarias;comites particulares ejecutivos;comisariados ejidales;proc~ 

radurías de pueblos. 

La creaci6n de este organismo vino a satisfacer,sin lugar a dudas,el 

requerimiento del inciso a) de la fracci6n XI del artículo 27 constituciQ 

nal,en su parte relativa; 

Artículo 27.- La naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de imponer

ª la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público,así CQ

mo el de regular el aprovech9llliento de los elementos natur&les suceptibles

de apropiaci6n,para h&cer una distribuci6n eq_uitativa de la riq_ueza públics 

y para cuidar de su conservaci6n. Con este objeto ,se dictarifo las mcdid?.s -

necesarias para el fraccionamiento de los latifundios;para el desarrollo de 

la pequeña propiedad agrícola en explotaci6n;para la creación de nuevos ce~ 

tros de poblaci6n agrícola con las tierras y aguas quF les sean indispens.E:_

bles ;para el fomento de la agricultura,;z:para evitar 12 destrucción de los e 

lementos naturales y los daños que la propicoad :pu.Eda sufrir en perjuicio 

de la sociedad. Los núcleos de poblaci6n que carezcan de tierras y agu2s, e· 

no lc-s tengan en cant.!..dad suficiente para las necesidades de su rohlación,

tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomandolas de 12s propiedades j_~ 

mediatas,respetando siempre la pe1ueña propiedad agrícola en explotc-ci6n. 

XI.- :i=ara lo!' efectos ó.e las disposiciones contenidas en este artíc]:l_ 

lo,y de l•s leyes reglamentarias que se expidan,se crean: 

a) Una dependencia directa del Ejecutivo Federal encargada de la ---
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aplicaci6n de las leyes agrarias y de su ejecuci6n, 

b) Sus atribuciones,-

Respecto de aquellas originales atribuciones que fueron asignada s a

esta dependencia oficial;cuya importancia capital para la cuesti6n agraria-

qu~da fuera de toda discusi6n,hemos de decir,que fueron amplian::.ose er. C:'!-i '< 

nueva ley de la adrainistra. ci6n plíblica,así lo re1uerían las necesidad"s ;r -

la dimensión del problema al q_i.i.e se enfocaban. 

La actual Ley de Secretarías y De~artamentos de Estado,como en toi~s 

las e.nteriores, sigue consigr.ando la existencia de aquella dependencia ;:;:er .), 

ahora bajo la denominación de "Departamento de asuntos agrarios y c0lon i :;:2-

ción~ Esto es, "se le otorgan las facultades necesarias para at .;nie::- : « co:!.2 

nización interior,a fin de 1ue los sistemas b.:l.sicos que nuestra cor: stitll -

ción determina para la posesión de la tierra,como son la propied:3'.! e~i d::. : -

y la pequeña propiedad,puedan vigorizarce y coordin.9.rse y coi::plemer:tarse 

atinadamente~ 22 

Las facultades q_ue competen a dicha dependencia,con vista a l<> ~eE_ -

cionada ley,son muchas y r:my variadas. De entre ellas,habremos de entres~ -

car aquellas que ,a juicio nue s tro ,resultan de mayo:- b1portancia ;:ar~ e: c1:_: 

plimiento de sus fines: aplicar los preceptos agrarios del art.!c'.l:!.o 27 ~e~.~ 

~itucional;así como las le;;res agrarias y sus regla.::r.entos. Esca f'.'.c'..ll"':J. '.i --

bien podría ser,en última instancia,la de m~yor trascendencia;p'.i.es,b 2s-: <r:'. ·;. 

con 'J..Ue se hicieran cumplir constitución,leyes,reg:!.amentos,etc. Lec -::-~'.', ::.é:'. 

o lll:lpliación, dotación de tierras y aguas a núcleos ci.e po b:!.ación !"'.lra:~s: ~s :'. 

como la creación de nu"!vos centros de población agrícola y :!.a do'::.s:.ó!:. ::.~ -

tierras y aguas a las mísmas. Esto,creemos nosotros,en l~ medida en·,u~ r~-

22 Exposición de ~otivos.-
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sulte posible,determinado por la superficie de tierras laborables con ~ue -

se cuente en el. ámbito geográfico de nuestra patria. Elaborar y tener al c~ 

rriente el registro agrario nacional;cataetro de las propiedades ejidales,

comunalee e inafectables. Esto,para hacer posible la existencia de ambas --

formas de tenencia de la tierra:La propiedad ejidal y la pequeña propied2d

agrícola. La planeaci6n,organizaci6n y promoción de la producción agrícola

y ganadera de loe ejidos y de las comunidades con la cooperación técnica de 

la secretaría de agricuJ.tura y ganadería. Nos preguntamos,no sería más co_!!

veniente y práctico que se dejaran estos aspectos técnicos unica y exclusi

vtµnente a cargo de la secretaría de agricultura y ganadería?. Conveniente,

por contar esa dependencia,o al menos,deber de contar,con los elementos té~ 

nicos y cinetíficos al propósito;y,pr~ctico porque serían eliminados los -

criterios encontrados,dadas las ambiciones políticas de muchos de nuestros

funcionarios,más políticos que administradoree,que vienen a neutralizar --

cualquier disposición para llevar a cabo aquella planeaci6n y aquel fomento 

de la producción agrícola. El manejo de los terrenos baldíos nacionales;pl,!! 

nificar la colonización y promoción del mejoramiento de la población rural, 

especialmente la ejidal excedente;etc. 

c) Su organizaci6n.-

El 26 de noviembre de 1963 fué publicado el reglamento interior del-

propio Departamento. En él se establecen,entre otras cosas,lae siguientes -

disposiciones: Que al frer:te C:e 1 i:ml tici tado Departamento se encuentran un-

jefe;un secretario general de 2.suntos agrarios;un secretario general ele nue 

vos centros de población ejidel y un oficial 'mayor. Contará además,con las

siguientes Direcciones Generales:de administraci6n,asuntos jurÍdicos,ti~ -

n:·as y e.guas,derechos agrarios,org&nizaci6n agraria ejidal,inafec-tabilidad-
,_ 

~gr!cola y ganadera,inspección,procuración y quejas,fomento agrícola ejá, --
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dal,estadística,programa y catastro,colonias,terrenos nacionales,baldíos y 

demasías,nuevos centros de población ejidal,bienes comunales,acción social 

agraria e información y delegaciones de asuntos agrarios. Cada uno de e~ -

tas direcciones generales cuenta con un Director general y un subdirector. 

El funcionario de más alta jerarquía resulta ser el Jefe del DepaE

tamento en cuestión. Es a él a quien se entrega la dirección técnica,econ~ 

mica y administrativa;a él también,se le subordina todo el rersonal de la

tantas veces mencionada iependencia oficial. 

El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización,surge como una -

agencia que ha de tener,fundamentalmente ,por finalidad la ¡;_p¡icación de -

las leyes agrarias,forma jurídica de la reforma agraria. 

Uno de los mayores problemas a que tuvo que enfrentarse dicho DepaE 

ta.mento fué,que duda cabe,el reparto de tierras,razón motora,decimos nos2-

tros,del movimiento armado de 1910. Reformar la injusta fon:ia de tenencia

de la tierra fué,pues,uno de sus principales cometidos. 

La carencia de agrimensores, por otra par·te, en suficiente número c2-

mo lo requerían las necesidades,oblig6 a la habilitaci6n,a la improvis~ -

ción,de dichos técnicos, Los servicios de ellos fueron requeri2os con veE

dader~ urgencía,con premura. Pues bien,todas esas circunstancias se sum~ -

~on al hecho de ~ue la ley indicaba que había que dotarse a cada une de ..

loe ejidatarioe de un parcela que,atendiendo a la calidad de la tierra,d~

bería tener determinada superficie. El resultado no podía ser otro,que el

establecimiento de calidades ficticias de tierras;el minifundio,etc.Estas

entre otras múltiples causas,han venido a ser el factor dete:rlllÍnante del -

fracaso que en terminos generales,ha tenido l"R producci6n ejidal denue~ 
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tro p1<Íe. 

VIII.- EL BANCO NACIONAL DE CREDITO AGRICOLA,S.A. 

a) La importancia del crédito en la agricultura.-

Condición primaria e importantísima. para el desarrollo econ6mico de 

un país es el desarrollo de su agricultura. O si se prefiere,el progreso -

económico,el industrial en particular,se basa en el progreso de la agricul 

.tura sin el cual aquel no se lograría. Esto en virtúd de,que el desenvolvi 

miento de la· agricultura trae por consecuencia: 

l.- El fortalecimiento del mercado doméstico.-

2.- Es una importante fuente de divisas.-

3.- Es la principal surtidora de materias primas industriales.-

4.- Es generadora de fondos acumulativos de los que buena parte son

invertidos en otras actividades económicas.-

5.- Es fuente generadora de alimentos.-

Ahora bien, 0 , ~ 0 ~ ~~~~110 agrícola,que no es sino la elevación de su

productividad,de sus rendimíentos,reclama,entre otros,de los siguientes fa~ 

toree: 

l.- Una adecuada y justa distribución de la tierra.-

2.- Tecnificaci6n en las labores agrícolas.-

3.- Recursos econ6micos,fin2ncieros,su:ficientes.-



82 

4.- Organización eficiente de la empresa· agrícola.-

5.- Industrialización de los pro4uctos agrícolas.-

ne· entre esos factores que dejamos señalados,queremos destacar el~ 

de los recursos financieros suficientes. Este no es otra cosa,que crédito-

suficiente ,barato y oportuno. Pues bien,la suficiencia de los recursos fi -

nancieros resulta ser un elemento condicionante del resto de los demás fa~

tores y~ señalados. 

En efecto,la adopción de técnicas avanzadas para la explotaci6n de 

la tierra,la organización conveniente en los sistemas de explotaci6n de l¡¡

m:!sma,etc. ,resultan irrealizables si el agricultur carece ae los recursos -

econ6micos suficientes. 

La importancia de este renglón se asentúa aún más en nuestra patria, 

en la que el campesino,ejidatarios los más,cuentan como único patrimonio -

con la tierra que les fué entregada. 

Podemos asegurar,que ae nada serviría que se les entregase la tierra 

a los campesinos,aún siendo estas las más fertiles del mundo,si,por otra -

parte,no se les allegan los recursos económicos para que hagan frente a l;s 

inversiones necesarias para ponerlas a trabajar de inmediato. 

Por otra parte,como,por sus propias limitaciones,al cam~esino no se

le considera por la banca privada como sujeto de credito,se hace indispe~

sable la intervención e.statal. 

b) La legislación sobre el créiito agrícola en nuestro pa!~.-
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Bien,en 1926,con el gobierno del :Presidente Calles,se expidió la pri 

mera ley de crédito agr:!cola .• En este cuerpo lee:al se cre6 el llaneo i~aci_Q

nal de Crédito Agrícola,instituci6n esta a través de la cual se pro~uraba

el fine.nciamiento tanto de agricultores como de ejidatarios. A quienes c,r

ganizaba en eociedades,para celebrar las operaciones crediticias,sin que 

dicha organización fuese requisito indispensable. El banco podía adminig -

trar fincas que fuesen de su propiedad,o bien,las que tuviese en fidei~o!r.! 

so del Gobierno Federal. 

Las sociedades en que se org;mizaban los campesinos eran de dos t.:!:_ -

pos:Regionales y Locales. Ambas sociedades podían constituirse con propi_!:

tarios,poseedores,arrendatarios,colonos aparceros de tierra de la local! -

dad o de la región que cultivasen aquella Qe un modo permanente y per~on~l 

auxiliados por su familia o extraños,siempre que en este Último cas<'· ~o -

sean más de cinco. 

Con fundamento en esa ley,en marzo de 1926,se crearon los B~ncos -

Ejidales dedicados en modo exclusivo al financiamiento de los ejid<0.tarics. 

Su objeto:El fortalecimiento de la economía ejidal,para lo cual se rrocur.::_ 

ba la explotación colectiva de la tie!Ta. En efecto,se óisruso que los ejl 

dctarios necesari2mente habrían de agruparse en cooperativas. 

Una vez logrado equel fortalecimiento,cuando las coo:per¡¡tivas -cuvie 

sen el ca pi tal suficiente, constituido con las t:uotas oblicc.tori1~c: ,se rr.ut.s_

rían a sociedades loc>ües de crédito fo~nC'.o entonces parte de le client~ 

la del Banco A[!'Ícola,se pretendía que los campesinos se convirtiesen e:o -

r,utosuficientrs economicamente. 

A aquella primera ley le sucedi6 otra,Ley de Crédito Agrícola :p:;.ra-
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Ejidatarios y Agricultores~ de 2 de enero de 1931• En ese documento se reE 

filan ya dos sistemas crediticios que hasta la fecha persiste: El agrícola 

y el ejidal. 

Se :nodific6 la finalidad a.el Banco Agrícola, a fín de poder operar

con un nuevo grupo,el de los ejidatarios. Se crearon los Bancos Regionales 

a.e Crédito Agrícola;y,se autorizó la organización y funcionr:i:;ünto de l:;;.s

Sociedades Cooperativas Agrícolas. 

El objeto del 3anco fué de dos tipos: Las operaciones b~nc~ri~s.--

prestamos comerciales,de avío,refaccionarios,inmobiliarios,e!!lisión de otli 

gaciones,bonos de caja,agrícolas,etc. Y funciones a las :pie :;iodrÍe.l!!os c::l=. 

ficar de sociales,mejoraJllie~to del ejido,educativas,etc. 

Se crearon por primera vez,en esta disposición,las Sociede.:ies coor~ 

rativas agrícolas,buscando con ellas modifi!!2r los siste~as de froducció~

agrícolas. Dichas cooperatiYas sólo podían constituirse con ejidat"1.X'ios o

agricultores en pequeño y se organizarían como sociedades de Res~onsabil~

dad solidaria e ilimitada. 

Los Bancos Regionales,por su parte,podían operar con las socied~ies 

agrícolas de su zona,efectuando operaciones de avío,refaccionarias,de de~

cuento de documentos provenientes de operaciones agrícolas,etc. 

Otra instituci6n que nace con la ley 1ue comentamos f'.1.f,e: D·2::·:;r~~

mento de Ahorro Campesino. Dicho Departamento ,fué cre:::do :p~.r,1 f.o:::en-:,,.r e~

habito del <ihorro en la poblaci6n rural. Funcionó con in,:'e:i"?n:!enci.:c :>~n";rQ 

del propio banco,en lo J.ue se refería al nanejo de fondos,los :p~e n.::J é'.2. 

üían ser afectados en las operaciones del banco. 
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Una nueva ley en la propia materia crediticia se expite en enero de 

J.934. Entre las principales reformas introduciias al sistema que nos ocu:pa 

fueron las siguientes: 

Se crearon,en adición de los Bancos Regionales,laa Sociedades LOC!

lea de Crédito Agrícola,las Sociedades Locales de Crédito Ejidal,las Uni2-

nes de Sociedades Locales le Cr'4ito y las Sociedades de Interés Colectivo 

Agrícola. 

Las Uniones pasaron a ser un eslab6n entre las Sociedades Locales y 

los Bancos Regionales. Estas Uniones deberían integrarse por no menos de -

cinco Sociedades Locales. El objeto de dichas Uniones fué facilitar la o~

tenci6n del crédito a las Sociedades;así como realizar todo aquello que 

redundase en un mejor aprovechamiento para la agricultura;la transform~ 

ci6n, industrialización, distribución o venta de sus prod.uctos. Se propon:fon 

también,dichas Uniones,la planeación de la producción agropecuaria de su -

propia juria4ioción. 

Las Sociedades de Interés Colectivo Agricola,cuya organización podín 

ser semejante a la ce las sociedades de responsabilidad limitada o suplemen 

tada,tenían por objeto: La realización de obras materiales de muy diversa -

índole,construcción de siloe,-presas,canales,etc.,para un mejor aprovech~ -

miento de los recursos natur2.les o bien,:para dotar de servicios a los ejic'-!:. 

tarios, introducción de ague po t ::i.ble, sanee.miento ,habi t&.ciones ,etc :rePlizar -

operaciones crediticias para la realización de aquellos fines. :F'od:!an taE! -

bien,para arbitarse fondoe,emltir cédulas y bonos hipotecarios. 

Esta ley tuvo una muy breve duraci6n,pues,el 20 de diciembre é. 

ae promulgó otra nueva. En esta última ley se inaugura un sistema que h~ --
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bría de ser consecuente con l.as nuevas formas de tenencia de la tierra,r~ -

sultado de la reforma agraria. Aparecen claramente definidas las dos ramas

del crédito agrícola: Una rama para el crédito ejidal y otra para el eré 

dito agrícola,que comprendía a los pequefios y medianos agricultores. 

De tal suerte,que el sistema quedó estructurado de la siguiente man~ 

ra: Banco Nacional de Crédito Ejidal;Banco Nacional de Crédito Agrícola;S~

ciedades Locales de Crédito Ejidal;Sociedades Locales de Crédito Agrícola;

Sociedades ~e Interés Colectivo Agrícola;Instituciones Auxiliares que se -

puedan formar de acuerdo con la ley. 

Por otra parte,se dispuso que cuando la naturaleza del crédito lo r~ 

quiriese,este debería utilizarce colectivamente,es decír,que la tierra se -

trabajase en común por medio de las sociedades cooperativas. Se dispuso que 

los aperos,herramientas,maquinarias,aní~ales de trabajo y semental~s,rla~ -

tas de beneficio,en fín,que la organización de la producción fuese en co~ún, 

Como consecuencia de esta ley se amplió el objeto de dichas instit~

ciones crediticias.Se procuró el financiamiento de los proyectos de obras -

de irrigaci6n,:fraccionamiento de latifundios,la colonizaci6n,adquísición de 

tierra,etc. 

A esta ley le sucedió la de 31 de diciembre d.e 1942. En esta perdura 

·la organización del sistema crediticio creada en la ley anterior;pero,crPa~ 

dose de nueva cuenta los Bancos Regionales q,ue fueron suspendidos en la le:: 

de 1935. 

En este cuerpo legal se establece de modo separado el objeto de cada 

una de las instituciones crediticias: Para el Banco Ejidal.,entre ot"~s c~ -
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sas,intervenir en la organizaci6n y reglamentaci6n y vigilanciR de las s~

ciedades de crédito ejidal;organizar y adlllinistrar un fondo para riesgos -

agrícolas y ejidalee;control en to4os sus aspectos del registro de crédi

to agrícola en lo que concernía a los ejidos;¡ ,u:r::o de s~s aspectos más im-
j -

portantes,la canalización del crédito privado para encauzar la producci6n

ejidal según convenga a la economía nacional y la racionalizaci6n de la -

propi2 producci6n en las diversas zonas del país;etc. Para el Banco Naci,2-

nal de Crédito Agrícola: Fomentar,fijar y vigilar el funcion~llliento de las 

Sociedades Locales de Crédito Agrícola;regla.mentar y vigilar el funcion~ -

miento de las Uniones de aquellas Sociedades;realizar las operaciones cr~

diticias propiamente dichas,preetamos comerciales,de av!o,refaccionarios,-

etc. 

Las Sociedades Locales de Crédito Ejidal,deberían estar integradas

por ejidatarios con posesi6n definitiva y cuyo número en ningún caso sería 

in:f'erior a quince. Su ·responsabilidad,como ya lo dijimos,era limitada o s~ 

plementada. El objeto perseguido por dichas sociedades era: Organizar la -

explotaci6n del ejido,de acuerdo con el Banco y los ejidatarios en forma -

individual o colectíva,según conviniese mejor en atenci6n a las condici.2 

nes del medio y a la econom!a;actuar como intermediarias para la obtenci6n 

del crédito o proporcionarlo directa.mente;actuar.como agente para la adqu_! 

sici6n de maquinarü- ··-'-----tos necesarios para una mejor explotación de-

las tierras;etc. 

Las Sociedades de Crédito A3Tícola,que se estructurarían como soci~ 

dades de responsabilidad ilimitada,limitada o suplementada,tenían un obj~

to igual a las ejidales;con la única diferencia de que aquellas,las de crf 

dito agrícola,operarían con pequeñoL agricultores,propietarios,poseedores, 
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•rrendatarios,aparceros o colonos que cultivasen la tierra de una local! -

dad determinada. 

Las Uniones de Sociedades de Crédito,que se formarían por cuatro -

eociedades cuando menos,se proponían: La ob1tenci6n y otorgamiento de créd! 

tos comercia.les,de avío,refaccionarios e hipotecarios a sus asociados;la -

creaci6n,por cuenta y para benficio de sus miembros,de organizaciones e~ -

merciales e industriales para que se dedicasen a las operaciones de conce~ 

traci6n,aprovechSJ11iento y venta de la producci6n agrícola de aquellos;ifil -

pulsar y organizar en todos sus aspectos la producci6n agrícola;adquirir -

para vender o alquilar a sus asociados,o para el uso comun de estos,sem! -

llas,sementales,aperos,etc. 

Las Sociedades de Interés Colectivo Agrícola,cuya responsabilidad -

podía ser suplementada o limitada,tenian un objeto con una doble objeto: 

el primero,de una naturaleza material,realizaci6n de todo tipo de obras d~ 

dicadas al fomento de la producc16n agrícola.El segundo,las operaciones ie 

tipo crediticio. Estas Sociedades se podían integrar con propietarios,~ 

suarios de aguas,y,en fín,con aquellos individuos y colectividades que se

interesasen en la realizaci6n de una obra determinada relacionada con la -

agricultura. 

Por lo que se refiere a los Bancos Regionales,autorizados de nueva

cuenta en esta ley,fueron un idea que no se realizó de inmediato.pues h3~

ta 1955 no se hab!a establecido ninguno de ellos. 

Llegamos así,a la actual ley de crédito agrícola,de 30 de dicie~bre 

de 1955. En ella persisten los do~ sistemas crediticiog que han hecho tr~-. 
dicionales: El sistema ejidal para los campesinos ~ue tengan ese carácter-
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el sistema agrícola para ciuienes ,por exclusión,no tengan eq_uel carác1:el·. 

Ambos sietemes quedan integredoe de la siguiente manera: El Banco l:s

.:ional de Crédito Ejidal y los Bancos Region•les Ejicialf'é ;El Banco I:2,cion:ü

ie Crédito Agrícola y los Bancos Regionales de Crédito Aerícola;l~s Socied~

.ies Locales de Crédito respectivas,a éstas se les otorga unicamente el carás:. 

ter de auxiliares. Desaparecen las Sociedades de Interés Colectivo;pues,se -

estimó ciue su existencia dilataba los tramites en las operacior.es,que resul

taban ser un intermediario más en el crédito. 

El objeto de ambas instituciones principales se resumió en un sólo 2:!: 

ciculado y siguió siendo el mismo que el enunciado en la ley anterior;pero,

;hora más exac2tamente precisado con relación a las operaciones bancariEs.Se 

ampliaron,por otra parte,las facultades para operar con otras instituciones, 

!iunque no perteneciesen al sistema;se les autorizó negociar,previa aprob.§_ -

ción de la secretaría de hacienda y crédito público,créditos con bancos e_! 

tranjeros a un plazo que no excediera de un año,para la pignoración de lo~ -

mismos. 

Las Sociedades Locales de Crédito,req~ieren un número de diez socio~

y su responsabilidad puede ser ilimitada,limitada y suplementada.Par2 las de 

responeabilidad ilimitaJa,no se requiere aportación inicial;para las de re~

ponsabilidad limitada,la aportaci6n será aquella que baste para integrar un

capital de $ 25,000.00. En cualquier tipo de sociedad se oblig<d a sus socios 

a hacer apurtaciones equivalentes al 3 % ie los créditos que cada uno de --

ellos obtenga de la S0ciedad. Este capital social,como ya lo dijimos,tiene 

por objeto ·tl qué los miembros ae la Sociedad se indepenoicen economicame~ 

te. Este ley contiene como noveiad el que las Sociedades Locales puedan rep~ 
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~,ir las utilidades entre sus socios. 

El objeto de estas Socieiades es,en síntesis: 

a) Hacer más accesible el crédito agrícola a sus socios. 

b) Realizar las funciones tendientes a incrementar la producción agr~ 

pecuaria,para que alcance los máximos rendimientos. 

Los Bancos Regionales se organizan bajo la forma de sociedad an6ni:::.a; 

y su objeto es el mísmo q,ue el de los Bancos Nacionales;pero,establecien:iose 

algunas excepciones:Emisi6n de bonos agrícolas,desempeño de funciones :idS -

ciarias,operaciones con otros organismos,garantizar créditos comerciales :ie-

avío,refaccionarios e inmobiliarios concedidos por sociedades o par~icu~ares 

en auxilio del crédito agrícola,med.iante acuerdo de Ejecutivo ?e:ieral. 

Bien, de toiias esas leyes a que no hemos referido des:;:render::.os, :J_Ue los 

distintos gobiernos q_ue se han venido sucediendo ,principalmente las adl::.ini.2_

traciones habidas a partir de la del general Calles,han sido concientes ~e,-

que simultanea.mente a la repartición de la tierra surgió la n~cesi:ia:i de a2-

tar a los ejidatarios ae otros elementos de la producción agrícola. La c2.ren 

cía de ca pi tal q_us sufrían los e ji datarios se hacÍ2. :;:·:ttente y en t'ile s conl~ 

cienes el buen éxito de la em;::res'i agrícal2. se col=braba muy iificil,cJ.si -

imposible. Se pens6,pues,en la sacia vivificante,fortalecedora,d.e n:.¡e.sc:::-2 Si_ 

cularmente empobrecida asric~_1ltur2.:.El crédito agrícola .. Dictlo de ot~:i ::.~::-~::-~. 

concientes los distintos cobiernos de la illlportancia capital J_ue pa:::-s L. s.2-

para el nuestro,d.onde las activid:?.ll.es del campo absorver. el 53 '; ie C..1. ::-e·~::.2; 

~i6n economicaoente activa~3 Cancientes tambien,de que el protlellia """ricoli-

23Die.2'o L6uez Rosado:"Frobler:.s.s 'lConómicos de :.:éxico~r.:r.:·,_1. ... 2:. :.A:;::..c·J,C..'~6:i.-
2a.idici3n. p~g. 20. 
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reclama para su solución de una plinificaci6n y tecnificación constanteme~

te renovadas;y,sobre todo,cie una adecuada legislación que viniera a prestar

la ayuda financiera,tan urgentemente requericia,a quienes hacen de las lab2_ -

res del ca:mpo su ocupación habitual,se expidieron todas aquellas disposici.Q.

nes legales en materia crediticia brevemente reseñadas por nosotros, 

c) Su creación.-

No obstante que,como ya dijimos,concomitante al reparto de la tierr~

surge la necesidad de dotar a los campesinos de los medios económicos par2 -

que la hiciesen producir,no :filé sino hasta la administración del general C~

lles y con base en aquella ley de crédito agrícola,de 10 de febrero de 1926, 

que se estableció la primera institución para satisfar.er dicha necesidad:El

Banco Nacional de Crédito Agrícola,S.A. de C.V. 

Sus funciones,según la propia ley,fueron las que a continuación se -

mencionan: 

1.- Funciones tipicaILente bancarias y credi ticiat•: pr-estamos de avío,

refaccionarios e inIJobiliarios para fines agrícolas;para Ja construcción de

obras permanentes destinadas al mejoramiento territorial y para la adquis! -

ción,el fraccionamiento y colonización de tierras;emitir obligacionee,bonos

agrícolas o de caja y bonos hifotecarios;autorizar y garantizar las emisi.Q. 

nes de bonos de caja o agrícolas de las sociea.a.des regionales di; c1·é6.i to. 

2,- Funciones de asesoramiento :fomentar,reglame11tar y vigilar la con~ 

ti tución y funcionamiento O.e las sociedaéiEs regionales y locales de crédito

agricola ;vigilar y ~rantizar las inscripciones ~ue hagan en el registro ~

blico de crédito agrícola,etc. 
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Aquellas funciones se han visto ampliadas,según la ley de la ~ateria-

actualmente en vigor dichas funciones son: 

l.- Las que podríamos considerar como bancarias:Hacer prestamos come.E. 

ci~les de ~vío,refaccionarios e imnobiliarios. En general,efectuar tod~s laa 

operaciones bancarias que esten de acuerdo con la presente ley y con las le-

yes supletorias aplicables;emitir bonos agrícolas de caja,bonos hipotec2ri0s 

rurales y cédulas hipotecarias rurales;recibir depósitos a la vista y a pl~

zO fijo ;desempeñar por encargo o con autorización del Ejecutivo Federal,:fi_:,::

ciones fic!l1ciarias;operar con otros organismos o empresas del país ::i_ue au_!! -

que no pertenezcan al sistema efectuen operaciones de crédito agrícola;neg2-

ciar,con aprobación de la secretaría de hacienda y crédito público,créditos-

de bancos extranjeros,a plazo no mayor de un año,para el cultivo de proda~ -

tos de exportación o para la pignoración de los mísmos. 

2.- Funciones de iiversa índole:Organizar,reglamentar y vigilar el -

funcionamiento de los Bancos Regionales y de las Sociedades Locales de Crédi 

to;organizar y vigilar y,en su caso,administrar el servicio de los al.mac~ 

nea que directamente dependen de los Bancos,destinados a los productos de 

las sociedades locales y ocasionalmente,a los de otros agricultores no as2 -

ciados;adquirir,vender y administrar bienes destinados exclusivamente a fo -

mentar e industrializar los :productos agrícolas; canalizar sus pro pi os rec'JE.

sos para encauzar la prod11cci6n de su clientela en el sentido que más C·Jnv-=32 

ga a la economía nacional,de acuerdo con las normas que dicte la sec::-e-:;a::-:i> -

de agricultura y ganadería;etc. 

Sus operaciones de crédito son,entre otras: 

. 
?restamos comerciales con un plazo no mayor de ciento ocbenta o::ias Y-
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con garantía prendaria subsidiaria o la firma de dos personas de reconocida

solvencia econ6mica;prestamos de avío,para adquisición de semillas,materia -

prima y materiales o abonos de inmediata asimilaci6n,o en los gastos de cul

tivo,estos prestamos tienen un plazo máximo de dieciocho meses y su importe

no será mayor al 70 % del valor probable de la cosecha o de los productos -

anuales que el beneficiado pueda obtener.La garantía de estos prestamos la -

constituyen las materias primas y materiales adquiridos;prestamos refaccion~ 

rioe,para ser invertidos precisamente en la adquisición,para uso o al~uiler

o venta,de aperos,implementos utiles de labranza,abonos de asimilaci.6n lenta, 

animales de trabajo,ganado o ani.l!lalee de cría,en la re~clizaci6n de plantad.'.?. 

nee de cultivo cíclico o permanente,en la apertura de tierras para el culti

vo,contrucción o realización de obras y mejoras materiales agrícolas,en la 

compra o instalación de maquinaria;etc. La garantía pe.ra estos créditos se 

constituye con hipoteca o prenda de la explotación u objeto a qu.ry se destine 

dicho crédito. Su importe no excederá del valor de los bie~es o mej o~as a -

que se destine ... 

nes: 

nes: 

Su capital social inicial quedó re:¡mesentado por tr~s series de acci.2. 

La serie "A",suscrita de modo exclusivo por el Gobierno Federal. 

La serie "B", su:o"..:·.J. "ta :por los gobierno locales 

La serie "C",suscrita por loe particulares y las sociedade s rcgion~ 

les de crédito. 

Act'l..al.oente,dicho capital está represent~do por dos series de accio 

La serie "A",suscrita tarabien,exclusivamente por el Gobierno Federal. 
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La serie "B~ suscrita libremente. 

La ley autorizó al Banco la emisión de 50 millones de pesos en acciQ

nes ;y estableció que no podría constituirse hasta en tanto no se suscribí~ 

sen, 20 ::nillones de pesos en acciones íntegramente pagadas. 

De aquellos 20 millones,el gobierno federal aportó 10 millones en --

efectivo y 8 millones representados por fincas que habían pertenecido a l~ -

"Caja de Prestamos para Obras de Irrigación y Fomento de la Agricultura~ I:e

tal suerte,la aportación de 18 millones de pesos que se comprometió a entr~

gar el gobierno federal resultó ser inferior,pues las fincas entregadas por-

éste,aparte de no tener ninguna utilidad,absorvieron parte de los recursos -

del Banco para ponerlas en eX}Jlotación sin que se alcanzace éxito alguno. 

Se dispuso ta:obien en dicho ordenamiento,que en el presupuesto gen_'.'..-

ral de la federación se señalaría anualmente la asignación con q_ue contribu:!:_ 

ría el Estado para loe gastos de organización y distribución del crédito ~ 

grícola. 

Su administración es cmnplida por: 

a) Un Consejo de Administración. 

b) Un Director Gerente. 

c) Dos Comisarios. 

El Consejo de Administración -cuyo presidente resulta ser el secr0 t~

rio de agricultura- está integrado por nueve consejeros propiet~rios y se:s-. 
suplentes. De áquellos,seis serán nombrados por la serie "A" y ele éstos,tres 
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serán designa e.os por mayoría de votos. 

S6lo podrán ser consejeros aquellas personas que rosean suficientes 

conocimientos y experiencia en asuntos banc?crios,aerícoias o se<in técnicos -

de capacidad reconocida en economía agrícola. 

Las facultades del Consejo de Administración son las más am:plia~: Ej,!;_ 

cutar actos de dominio,direcci6n y de pleitos y cobranzas,todas las facult~

des generales y la.s que requieran cláusula especial del juicio de umpLro y -

delegar discrecionalmente sus f8cultades en el nirector Gcrente,etc. 

El Director Gerente,por su parte,tendrá a su cargo el gobierno del --

1:'.·E.Dco y la representac:i6n legal del mismo;ejecutc.rá los 2cuerdos del Conse j o 

y designará al personal de la propia instituci6n. 

A los coll:.isariós les corresponde la vigilancia de la sociedad. 

d) Operaciones.-

Al inicü1r sus operaciones esta insti tuci6n lo nace sii:;nienco un cr::.

terio muy estricto para J.a concesi6n d.e los crédi tos. Tanto ejidat'Crios co:T.o 

propi~ tarios particulares h~bían de t ener arreglada l a ,osesión oe s~s "i~ -

rras conforr;e a le. ley. •\hora_ bien,esa posesi6n,le~7 lizade. unic~·.mel'te: cor: ;el 

título respectivo,:por razones a Jas !J.Ue más adt;lante nos referiremos.en ;:;::! -

chos casos no estaba definia a con toda claridad,ciuedando por tal motivo infi 

nids.O. de camr-esinos 2in oportubi O.ad de obtener el eré di to oficial req_i: eric1_o. 

J::: l . Jlanco e ;_ tableci6 agencü:s y sucursales en diversa s :partes de l a R.:_: 

í.'Ública controlad.as, desde luego, por la oficina matriz en la ciudad de Lsxi co. 



s2.s sucursales :,- ;:cgenci2s fueron trar:sformadas, en la ley de 30 de dicieE 

>re de 1955,en :Bancos Regionales,buscando con ello la descentralización. 

Est::l _institución crediticia o:peró ,hasta la fundación del Banco :':aci_s:

nal 'de Crt~dito Zjic.::ü,indistintel!lence con re111eños y medianos agricultor¡;s ~· 

e jide.tarios, 1ue se consti tuí:rn en Sociedades Locales y Regionales de Crsdi to. 

Estas,las Socier3.ades Regionales,fracasaron definitiv8.!Ilente,porq_ue se re:~'lf -

ria un mÍ!!imo de 500 m:í.l pesos como carital y la mi:qoria de los ª·''Ticultoro>s 

estaban incapacitados economicaw.ente para aportar la cantidad que les ccr~,~ 

pendiese. El número de las Sociedades Locales que se orga:lizaron fué r:-.U.'•· r<c-

ducido. 

Durante los priw.eros trE·S años~~l Banco Agrícola concedió 2:3. 7 sillE_

nes de pesos en créditos a 1.253 agricultores,medianos ;¡ pe.1uefios :¡:ro]i"':.:..':. -

rios; de esa cantidad,6 millones de pesos los otorgó en créditos a 22.~-· 

ejiO.atarios. De tal suerte,que los ;restamos :cer-cepite ueron: ?e.r2 lc:o 

meros,$ 22,941.3 y para los se~1ndos S 261.91 

Por los datos que tenemos,resulta evidente,1ue dicha i!'.!stitución c.::. -
bia,en cierto modo, desvirtuado sus finalidades. Lejos de dedici::.r los :::::c:/2 -

res recursos a quienes con mayor urgencia los re':iuerían, canalizó estos iic oi'.l. 

el sector mejor dotado economicamente. 

Esa situación fué comprendi:ia por su adJ::J.nistración ,y en los &._':.os :~-

1929-1930 aquella política ca::ibió, :¡:.u~s durante ese períocio se conced:'...5 :;.: -

sector ejidatario un 50 % del total de créditos concedidos. 

!Jebido a n:ultipl.:•s factores,'durante el reríodo 1'-le va d~ l~Jl-l:~~= --

2+ Todos los datos que mencionaremos con relación a las operaciones O.e :'.io:u 
3o:.nco fueron to:i::.ados de los infoI'll:es anuales y en las ofioin:;;.s de la ::r~--~:;,-

institución. 
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las operaciones de crédito disminuyeron consi4erablemente.e1 total de esas -

operaciones sumó 5.4 millones de pesos. 

Queremos hacer notar,que esa primera crisis por la que atravesó nue~

tra institución a partir del afio de 1931,se debió,entre otros factores,a la

escaza recuperación;y a que la ley del propio año le asignó una serie de f'u~ 

cionee que nada tenian de coi:m1n con las bB.llcarias propiamente dichas: Colon! 

zación,fraccionamiento de tierras,organización economica.social y educativa

del ejido,etc. 

Fu~ a partir de 1934 cuando principió a superarse lR crisis aquella.

Recibe su capital social un incremento de 3.7 millones de pesos,por una nu~

va suscripción de acciones de la serie "A";y por la recuperación de los cr!

ditos que se elevó a 3.8 millones de pesos. 

En 1935,el Banco vé incrementado su capital en 20 millones de pesos -

que recibe,por primer~ vez,desde su fundación,del Gobierno Federal. Su poli

tica,por otra parte,da un viraje radical,pues aquel sector de ejidatarios -

que había venido obteniendo,por concepto de créditos,un mínimo del total de

los recursos .del bcnco,percibit" entonces el 74 % y un 25 % se le adjudicó -

por el mismo concepto a pequeños y medianos agricultores. 

Esa situ~ci6n se consolidó cuando,por la expedición de una nueva ley

de la materia,se creó el 13an~o !iac io:nal de Crédito Ejidal;y ,se dieron en la

propia ley algunas disposiciones q.ue vendrían a corregir situaciones que ve

nían siendo perjudiciales & nun.stra institución. Veanoa,ahora serían aten:i1:_

dos por el B2.nco de Crédito ;~s.-r:!cola de manera exclusiva loe pequeños y me -

dbnos propieté>.rios, lo que vendría a significar una mayor particip2ci6n del

crédi to oficial para éGtos. Aquell~s funciones adicionales a las bancarias -
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' e las leyes anteriores le habian venido asignando a dicho establecimiento

~~ian apareciendo en este nuevo cuerpo legal;pero,su financia.miento seria-

cargo del Gobierno Federal,con lo que ya no se distraerían hacia esos re~

'lones los recursos del banco,aplicandolos ahora a las operaciones crediti . 
~i~s propiamente dichas. 

Esa situaci6n,no obstante,estaba muy lejos de ser la requerida. En 

efecto,aunque la ley desponia que el financiamiento de los sistenas de iI'Ti

gaci6n,colonización de las tierras,etc.,seria abesrvido por el Gobierno Y~

deral,en la realidad fué la propia instituci6n quien tuvo que cargar con los 

gastos de administración de esos sist0mas de riego y conceder prestamos a ~ 

loe colonos;y,por otro lado,la escaces de sus recursoe,que provenían exclusi 

vamente del Gobierno Pederal,determinaron una disminución en los créditos --

concedidos en el lapso que va de los años de 1936 a 1940. De 18.9 millo~es -

de pesos otorgados por ese concepto en 1935,en 1940 se operaron créditos por 

sola.mente 6.3 millones de pesos. 

De tal suerte,que por los fuerte gastos de administraci6n,la escaces

de sus recursos y el bajo indice de las recuperaciones,dicha institución s2-

fre una perdida de 3.7 millones de pesos durante el lapso indicado,1936-lS40 

Fué hasta el año de 1941 cuando la situaci6n del Banco registra 11n~ -

mejoría creciente. A ello contribuyen una nueva aportaci6n del vobierno :,ed~ 

~al y el índice de recuperación 1ue se vi6 incrementado. En efecto,y~ en es~ 

año de 1941 los prestamos hacen un total de 6.8 millones de pesos;en 19~2,-

esa cantidad se hace ascender a 10.2 millones de pesos y en 1946,se alcanz~

una cifra de 27.4 lnillones de pe s:~. 

No obstante,que como vimos,el volumen de los créditos conced1dos s~ -
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fri6 un aumento considerable,el número de beneficiados disminuyó. Este fen,2.

menó se origin6 en virtúd de que el Banco exigi6 garantía hipotecaria aún en 

aquellos prestamos a corto plazo • 

. Señalaremos,que durante este período que va de los años de 1943 a~-

1946,se dió preferencia a los prestamos refaccionarios en consideración a -

que el destino de estos es el mejoramiento de la calidad de las tierras,el -

aumento del rendimiento de las cosechas,en fín,el desarrollo de la agricult~ 

ra. 

Se procuró el incremento de aquellos cultivos destinados a la alime~

tación del pueblo,frijol,maíz,etc.Para tal efecto se estableció como requis_! 

to para la obtenci6n de crédito el que se dedicase de un 10 a un 15 % de la.

cantidad concedida al cultivo de dichos·cereales,principalmente del maíz. E.!!, 

ta política,como es fácil comprender,resultó nociva para el Banco debido a -

la escaza recuperación de los créditos concedidos para dichos cultivos,debi

do a la baja redituabilidad de los mismos. 

De tal suerte,que al finalizar el año li! 1946,parte por esa política -

iie cultivos para el consumo popular y parte ,por fideicomisos del Gobierno F~ 

deral.-el Banco para esa fecha administrava 48 fincas rusticas en fideicomi

so y 104 de su propieds.d- pe+'° institucién reportó una pérdida de 3.2 mill.Q

nes de pesos. 

La situación financiera del Banco requería de nuevas fuentes de fin8E, 

ciamiento. Se recurrió para ello a la Nacional Financiera y al Banco de Méx! 

co. En la i.rimera instituci6n se obtiene un crédito de 80 millones de pesos

y en l~ segunda otro por 93 millones je pesos. 



100 

Es así,que el volumen de prest~os se vé incrementado,255.5 millones

de pesos;el índice de recuperaci6n de los mismos seguía muy bajo. Ahora bien, 

si a esa baja recuperaci6n sumamos el hehco de q_ue grandes cantidades de las 

mercancías del banco,semillas,fertilizantes,insecticidas,etc.,se encontraban 

en malas condiciones o eran de pesimas calidad;y,por tantc hubo necesidad de 

hacer un ajuste en su precio ;lo cual a.rroj6 una pérdida •1ue ascendi6 a 6.1 -

millones de pesos.r.,~ás,gran parte de la maquinaria adT• . .ürida por el Bérnco,-

tractores,motoree,etc. ,For distintas razones no pudieron ser vendidos,lo -

que report6 una pérdida -por ajustes de precios- de 36.4 millones de pesos. 

El resultado de todo lo anterior fué,que al termino del régimen presi 

dencial del licenciado ~iguel Aleman Valdéz,1947-1942,el ~aneo tenía un "ªsi 
vo de 581 mill-ones depesoa. Nada más en el ejercicio de 1952 se operó una -

perdida de 95.3 millones,sin i ncluir las cantidades destinadas a gastos de -

adlllinistraci6n ,Ello debido a ,quedurante los dos Últimos a ilos de esa ad:ninis

tración se concedieron créditos -para desmonte y apertura de tierras- sin g~ 

rantía hipotecaria;y,además,se realizaron pe~foraciones de ~ozos y se entre

garon equipos de bombeo sin la debida legalización de los créditos. 

~ueremos consignar,que a partir de 1946,por decreto presidencial,nu~~ 

tra insti tuci6n se denominó :Canco ¡.; ~cional Agrícola y Ganadero, S.A. Encaus8!! 

dose entonces parte de sus recursos h!!.cia la ganadería ;hacienioee ,desde l:l~~ 

go,las _reapectivae reformas a s11 escritura constitutiva,am~lü-nricse su c P,:-~-

tal. 

Pues bien,para mejorar un poco la situación financiera d"!l J::anco,1'-<e

como ya dijimos,su :;:·asivo era de 581 !I!illones de :¡:esos,en 1954 el :}obierr.o -

Federal absorvi6 272 mil l ones de pe~os,cifra a que ascendía el :;:asivo :ie la

propia institución con el Banco de ~éxico. 
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Asi fué co~o el volu~en de créditos operados se increment6 nuevamente. 

Señalaremos el hecho oe,qua durante los a~os de 1953-1958 son atendidos cor.

mayor preferencia los créditos de avío en rel2ción a los refaccionarios. I:-

efecto,llleptras los :primeros absorvieron el 67 % del totiú de prestou1.os CfE_

rados,los segundos apenas si llegan al 19 %. Ahora bien,el mayor volumen de

esos créditos de avío fueron concedidos -en el orden que mencionan- l'I. los -

cultivos del maiz,trigo y algodón,31 %,22 % y 29 ~ respectiva.ir.ente. 

Se invirtieron durente ese lapso 27.2 millones de !'esos en la adquis,! 

ci6n de nueve plantas despepitadoras de algodón,las que afortunad&n,er:te or~

raron con ganancias. 

Al ternino del a ílo de 1958 la institución que no oc"t:.pa soporta una -

pérdidG de 7.5 millones de pesos. 

Asi hemos llegado hasta el afio de 1959. A partir de ese a ílo bRsts el

de 1964, correspondientes a la administración del licenciacio Adolfo Lópr: z L'.\ 

teos ,lo!? recursos del banco fueron los propios y los créditoe del Banc::i :~ -

cional de Co;:;1ercio Exterior,pues el Gobierno Federal se limit ::.b~. exclusiv'é -

Eente a apo:!'t ar los recursos para hacer frer:te a los g2.stos cie aclll:ini!?."trr, -

ción, que ascendian aproxioad&lllente a 30 millones de pesos c2.la c.:ío; .;r <o.:-: J ~'E

t e oe :os reci: reos ce C. icha inst i tución se destine.ron a l a li i:_uid~•ción de -

aquel enon.:e p&s i vo lega0 o de! régimen anterior. 

No obstante la disminución del financicmücnto poi· parte del Gobierno

Federiü ,el vol=en de los crédi··.:os aumentóconeiderablemente durante este úl 

+i¡¡;o i:erí o(lo a 'lUe nos venimos refiritndo. De 468.6 millones de pesos conce>

dio os en 1959 se elevó, en 1964,a 962.6 millones de pesos. 
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~n el renzlón de las recuperaciones ocserv:;.:nos tsmbien una fr2nc0 ~~

joría :De los 962.6 millones de pesos otorg&dos en crétlitos,se recuperaren --

908. 5 millones de pesos. Resr,ecto a este renglón de las recuperaciones, 1 ~''r.::. 

mes sefüüar ,que ese ascenso oüed.eció al hecho de 1ue un alto porcent&.j'.' :!o:> -

los. crécii"tos o:p,er2dos benefició a otros tantos agricultores in:iivi:l'.l?.1::: 0 ::-:s

conside:::-sdos ;:'O:::' tanto, las Sociedc~des Locales, Uniones de Crédito ,reci bi,,.rr.·r:

una míni::a parte de esos recursos. 

Respecto a los cultives :ue resultaron favorecidos con los créii<::· -

fueron,ccmo en aex~nios p~s21os,el ma!z,trigo y a~god6n. 

De entre les tipos de c1·~d.itos concedidos,el de avío abosorvié,cc:.: -

parece ser ya se hizo pr8ctica. constante ,una gran parte de esos recuses ;.- e:. 

refaccionario permanece en segundo término. 

El Banco mantuvo en operación a:¡_uellas plantas d.espepi tad.oras de eo.: "2 

dón de su propiedad,a q_ue ya er: su opor~ .. midad nos referimos,afortur..ats:ne:::te 

con ciertas pe1ue~as utilidades. 

El estado financiero del propio 3anco,en el a:lo de 1963,re-gistró ::'-".:.:

didas por 73.2 millones d~p~sos.Estas se origina:::-on principálmente p~r el ~l 

go de grandes cantidades ,por concepto de intereses correspondientes al c:,;_;,

tal obtenido en prestm:io de otr8.s instituciones coll!O el Banco de Scc.erciJ : .. 

terior. 

::0'!1 el a:'io de 196 5, se concedieron crédi toa ,_ue su:::arcr.. u.r.. ':et:.~: : ~ ---

$1,073,164. 756,incluy.:;ndo las cc.ntidades operadc.s por los 3ar:cos 2-~€:.~:::: 

Dicha cantid:..;ri se distribuyó de la· siguiente n:a.nera: 



Créditos de avío 

Créditos refaccionarioe 

Otros créditos 
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$ 834,179.988 

71, 737.901 

167,246.867 

s 1,073,164.756 25 

El índice de recuperaciones,igual que el año anterior,se mantiene a1-

:, o. Se recuperaron en totel S 993,760,399. A ello contribuyeron,sin lugar a-

iudas,dos factores: La mayoría de los créditos concedidce fueron de avio,es-

.iécir, e corto plazo. Loe cultivos que recibieron ma;J'or atención, como lo hr -

oremos de ver .enseguida,fueron aquellos mas comerciales.r,n efecto,de aquel -

total de yrestamos opere.dos,las mayores cantidades son parn los siguientes 

cultivos: 

AlgoC.6n $ 209 ,178 ,920. 

$ 164,234,621 

$ 163,913,169 

Trigo 

Kaiz 

Sorgo 

·Ñere21os seli?.12.r, q_ue re~q)e cto del resulta do financiero corre spondic_!!

te al ejercicio de es"~s ultimes dos años,1965 y 1966,no nos fué positle ob-

tene r loe él ::.tcs ::.ecesnrioE.::'ero ,te::e1cos casi la segurido d ·1ue dur2nte el r.i:.-

ríoco se:ir~l2c o,torr.an'.io en cue:::t::. l os "'-::iteriores ejercicios,nuestra instit:g_ -

ci6n opcr6 con perdidas. 

Ll!' cr,i::os 2sí,éo.l c.iío O.e 1966 ,en el cual ee operaron créditos cuyo mo_!!-

to e res:. fué ig.ir,l al c:el ejercicio Gr,tericr.Veamos,en ese a?.to los créditos S:!l 

Ii!fffO!l la c-,r, tid2d de :"; 1,C7.3, 060 ,6 .':; 7. 

25 I 'il :~ s .:! 
lS66, t r,;:-t:0 
-:os ] E· ,J i ~·; r.. :: 

frz:s G_,_;e :::r":::e:::u; r;o¡r:c coi'!'c s ¡:-0!1dientes a los aiios de 1965 y 
fl cr~-~d.i tos cc~0 ~n re 1~·=1.r ! ·: :r·s.c iones ,se inclu;re: n d2tos de los li2 n -
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A:p.iella cr::1tidad se desglozó así: 

Créditos de avío $ 878,559,842 

Créditos refaccionarios 3 677,549,906 

Otro; créditos 26 $ 126,715,939 

Respecto a las recuperaciones,cuyo índice se ha visto aumentad.o ccns! 

derablemente ,arrojó un total de :3 930, 780,197. 

Como hemos podido observar,la ~or cantiiad ae recuraoa ha venido -

siendo ,durante muchos ejercicios,destinado a los créditos de avío. Ello e:~-

ro está,debido a su pronta recuperación y a que,dadas lP.s condiciones ecc::-5-

micas de los agricultores,son los créditos más indispensables para 'llle é3tcs 

sigan dedicandose a sus tareas agrícolas. 

Por último habremos de decir,que esta institución cuenta co:: ·1n e1!:'._1-

ro considerable de sucursales:Aguascalientes,Aguascalientes;Cam~eche,Cai:.~~ -

che;Colima,Colima;Culiacán;Cuernavaca;Chihuahua,Chihuahua;Cilpancin2o;~ur2~

go,Durango;Hermosillo;Laguna,Gomez Palacio,Durango;etc. 

IX.- EL BAl\CO NACIONAL DE CREDITO t:JIDAL,S.A. de C.V.-

·a} Creación,administración y funciones.-

La reforllia agraria r.o po1ía resolverse en la mera entrega de 1~ t:~ -

rra. Había necesidad de poner al alcance de los benefici"!.dos con dicha refo_::: 

ma los med.ios indispensables para il_acer producir la tierra ·:iue les ª" :.:'.: s~-

26 Se inclu,ren -r:reste_rr.os comerciales d.irectos y !)rendarios ,irunobilia!-ios : -
no clasificados. 
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do entrega.da. 

Es por ello,que se legisló para tal efecto.Se expidi6 la ley de 2 de

diciembre Ae 1935,con base en la cual principió a operar,el 21 de diciembre-

4el propio año,el Banco Nacional de Crédito Ejidal. 

Su capital inicial fué de 120 millones ae pesos,integrado con tres ~ 

series de acciones de S 10.00 cada una. 

La serie "A~ suscrita exclusivamente por el Gobierno :F'ederal,ten!a un 

valor de 115 millones de pesos. 

La serie "B~ suscrita también en forma exclusiva por los gobiernos de 

loe Estados,Distrito y Territorios Federales; y cuyo monto ascendía a 2.5 

millones de pesos. 

La eerie "C~ta.ir.bien con un importe de 2.5 millones de pesos,destinadn 

a ser suscrita por las Sociedades de Crédito Ejidal,las Sociedades de Int~ -

res Colectivo Agrícola y por los ·particulares. 

S6lo el Gobierno Federal cumpli6 con el compromiso contraido,pues los 

gobiernos de los Estr· ~to y Territorios Federales no llegaron a su~-

cribir las acciones de la serie "B!: 

For lo que respecta a l~ ser::.e "C~que como ya dijimos seria suscrita

por las Sociedades Locales de Crédit2Ejidal,etc.,tampoco se hizo posible,--

pues las aportaciones de las dichas Sociedades -que se hacían mediante un -

descu~nto a sus créditos- resultaban muy reducidas. Fué por este motivo,que-
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en el año de 1948 dicha serie de acciones fué suprimida. 

Según la ley de crédito agrícola actualmente en vigor,el capital s2 -

cial será.el q_ue se fije en la escri°t'..ira constitutiva. Esta,por s11 parte,-3i,;:: 

pone,que el capital de la sociedad sea de doscientos cincuenta JI:illones cu:::;_

tro cientos pesos,integramente suscrito y pagado;representado por 1os series 

de acciones; 

La serie "AVsuscrita exclusivamente por el Gobierno Federal y su m~n

to asciende a doscientos cincuenta millones de pesos. 

La serie "B~suscrita libremente y al portador. 

El presupuesto general de la federación,por otra parte,seaalará l~ -

cantidad que como subención aportará el Gobierno Federal,para contribuir a -

los gastos de organización y distribución del crédito ejidal. 

La administración de la Sociedad se encomendar~,según la ley en vi 

gor: 

a) Un Consejo de Administración. 

b) Un Director Gerente. 

c) Dos comisarios. 

El número de personas 1ue constituyen el Consejo de Adl!!inis1:raci6n -J

la manera en que resultan designados es similar a lo expresado ya =n e: :~t~ 

rior apartado.Solall:ente difiere en 'cuanto se dispone,q~e-el Jefe del ~=~~=1:~ 

mento Agrario y Colonización fungirá como Vicepresidente del :Banco ::"jidal. 
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Las funciones asignadas inicialmente a esta instituci6n fueron: 

' .i.,- 'F'omentar ,reglamentar y vigilar la consti tuci6n y funcionainiE·nto -

de las Sociedades Locales de Crédito Ejidal. 

2.- Reglamentar y vigilar,de acuerdo con el Banco Agrícola,las Soci~

dades de Interés Colectivo Agricola,cuando en estas hubiese intereses ejid~-

les. 

3.- Recibir depósitos a la vista y a plazos. 

4.- Osar el crédito para encauzar la producción ejidal en el sentido

más conveniente a la economía nacional y realizar las actividades necesarias 

para racionalizar la producci6n agrícola en les distintas zonas del pais,de

común acuerdo con el Banco Agrícola. 

5.- Hacer prestamos comerciales,de avío,refaccionarios e inmobili~ 

rios y,en general,toda clase de operaciones bancarias. 

6.- Actuar como agente de las otras instituciones del sistema pa.r& l~-

com:¡:ra de los elementos tit'e ne ce si ten los socios para sus ex:plotc.cion;s a.gr_! 

colas u para s·.i hogar;para la venta de los productos agricolas,~naderos,f~

restalee e industrinles e~ s'J.s socios,con la IL.ira de controlar el mercó.do y

de eliminar intermediB"rios,actuar como agente para la clasificaci6n,conce:!! -

traci6n,empa~ue,tr~nsformaci6n y venta de los productos ejidales. 

7.-·:r:mitir bonos agrícolas de caja y bonos hipotecarios y gnrantizar

las cédul~s hipotecarias que emitiesen las Sociedades Locales de Crédito zji 
dal. 
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8.- Organ1zar y administrar un departa:::ento e special para el fomento

del ahorro entre los ejidatarios. 

9.- qrganizar y dirigir por cuenta de los interesados empresas indu~

triáles y ~jidales. 

P.~es bien,esa funciones,según la actual ley,casi h~n ?er-...anecido l a s

-ds,;;:&s,salvo l!le,-u:::aa nuevas que le han sido l'lsign?.das: 

"Desetipe::ar por encargo o con autorizaci6n del Ejecutivo éeder:ü,t,~.:;

ciones fiduciarias~ 

" ::e~ociar, con aprobación d! la Secretaria de Hacien.12 :· Cr.fdi t ,) :=:.;: :.~

eo ,crédi "tos de bancos extrar.jeros,a plazo no mayor de un ::do,p'l.r:0 . el c·~lti·r:i 

de productos de exportaciór: o :;::o>.ra la pignoración de los mismos ~ 

'.'Organiz3.I",vigila r y,en su caso,administrar,el servicio Je los al!!::?.<':~ 

nes que directai::.ente de:;::endan de los :Bancos, destinados a productos ie 5::c:..:i

dades Locales y,ocasionall:len-:;e,a los de otros agricul"tores no asociai·:i;a~ 

"Cpera r con otros organismos o empresas del :pa::.s ~ue o:¡!".J.'.1~ ::-,<:> ~"-::-t.::,

nezcan al siste~~ ~!ec~~~n o~er~~ionP.s oe crédito afrÍcola~ 

El Banco racional :1e Crédito Ej idal,sólo podrá o:per2.r cr->;iit)s : ·'~ -

;-~rsonas -fisicr-;z o ::or::?..les- i::t¿;gr~C.~s ;:.or ejid::.tarios :a no .s~r ~:.e·~ .z"'.: 4::-:;_-

te de organismos descentr3lizados del ?stado o emrresas de ~~rt: o:~~~~S= 

t2tal. 

Queremos se::'íal&.r el hecho C.e,o.ue junto a las operaoion;:s c~:i·::'::.:· i~s --
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propiamente dichas,se le asignaban otras de índole :puramente social. LlegaE

dose al extremo d~,que el banco podía actuar como agente de los ejidatarios

para la compra de elementos para el hogar. 

Al iniciar sus operaciones esta institución,lo hizo según los line! -

mientos ya trazados por el banco agr!cola,pues,según llevamos dicho,la clieE 

tela fer.Dada por los ejidatarios,le fué transferida por a~uelle institución. 

De tal suerte,1ue sistemas y planes de operación también le fueron transferi 

doe,con el propósito de no entorpecer las operaciones. 

Fué hasta 1960 que se expide un decreto,como más adelante lo veremos

con mayores detalles,que autorizó la creación de bancos agrarios, buscando 

con ella una mayor descentralización en el crédito ejid21. 

b) Procedimientos.-

Bien,para racionalizar el otorgamiento de créditos,es elaborado en -

forma previa,un plan de operaciones. Ese plan es el resultado del acuerdo -

entre el Banco y los delecados de las Sociedades de Crédito Ejidal que pr_! 

tendían ser financiadas. El pro:-'ecto del programa de oper¡¡cionee se envía 

luego a la oficina matr!z,al dep~rtamento de crédito,para su aprobación o 

ajuste. Una vez :i_ue aquel dep~.rtamento lo ha consic:lerado lo presenta al Dire~ 

tor Gerente ~uien es practics~ente quien dá su aprobación y hace los ajustes 

finales,en su caso. 

Es importante aeñe.lar ,qu~ es el Estado quien establece la política -

que en materia crediticia se ha de seguir: Que cultivos han de incrementarse, 

en atención a las necesidades del pueblo o a las exigencies de la economía 

nacional,etc. 
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Como ya dejamos dicho,los sujetos de crédito de esta institución son

los ejidatarios quienes se agrupan en las Sociedades Locales de Crédito Ej!

dal.Estas Sociedades según dispone la ley de la materia,han de constituirse

con un número de diez socios;cuya posesión de las tierras ha de ser definit! 

va.Es decir,su certificado de derechos agrarios es requisito indispensable-

para recibir el beneficio del crédito ejidal. 

Para los prest&111os de avío,que según hemos de ir viendo,constituyen -

el mayor número de operaciones crediticias,se otorga como garantía la propia 

cosecha. En los créditos refaccionarios,la garantía la constituyen los obj!_

tos a que se destina dicho crédito y las cosechas futuras cuando los adeudos 

no son cubiertos con oportunidad. 

El Banco tiene buen cuidado de que los créditos concedidos sean real-

mente empleados para el fín que fueron solicitados.De tal función se ocupan -

los jefes de zona y los inspectores de campo dependientes del propio banco.La 

importancia del papel que desempeñan dichos funcionarios es considerable,p•.tes 

ellos manejan los fondos de nuestra institución y asesoran tecnical!lente a los 

ejidatarios. 

Señalaremos,que no siempre los créditos son suministrados en efectivo, 

pues,casi siempre cuando el crédito se solicita para la adquisici6n de s~::,i -

llas,~ertilizantes,insecticidas,etc.,aquel es suministrado en especie. 

Se hace resaltar el hecho de,qu!_es muy frecuente la ino~ortunidad con-

1ue el crédito en numerario o en especie- llega a manos de los ejidatarios.E~ 

to lo origina el exaserado papeleo que ha senti;.do sus reales en una in e ti t;i -

ción ~ue se ha de distinguir precisamente por la diligencia en sus tra~ites,

por así reclamarlo la naturaleza de sus fines:proporcionar cr~dito oportuno y 
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barato. 

c) Operaciones.-

La política seguida por el Banco Nacional de Crédito Ejidal,ha sido -

variante:En ocasiones,se ha dado preeminencia al aspecto que bien podemos 11~ 

mar social; Organizar ejidos,dotarlos de agua potable;construir obras de ele~ 

trificación,casa escuelas;abrir tierras al cultivo;otorg~r subsidios;educar -

al ca:mpesino;proporcionar servicios médicos ejidales;organizar sociedades co2 

perativas de consumo ejidal;etc. Otras veces,se ha seguido un criterio casi -

exclusivamente ·de índole bancaria,con exclusión de aquel aspecto social.Así,

se han otorgado créditos en circunstancias muy semejantes a las de la banca -

privada:Dandoae preferencia a los cultivos que mayor seguridad ofrecen para 

la recuperación del crédito concedido;se han negado los créditos a l.os culti

vos llem.ados de subsistencia,maíz,frijol,etc. Para justificar esta política,

se ha dicho,que esta institución h& de ocuparse unidamente de cumplir con las 

operaciones bancarias,que si se considera necesario cualquier otro tipo de a~ 

tividades para elevar la capacidad económica y cultural de loa ejidatarios,ae 

le de vida a algun otro organismo gubernamental que se haga cargo de dichas -

funciones. 

Sucede,con algunas 2aministraciones,que la función cred~ticia cumplida 

por el propio establecimiento,está orientada por un criterio político más que 

a fomentar el rendimiento de la producción agrícola. 

Los créditos otorgados por el Banco Nacional de Crédito Ejidal,son los 

siguientes: 

l.- Créditos a corto plazo.-
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Se conceden 18 meses como plazo máximo para su liqu1daci6n. Estos 

a su vez,se dividen en tres: 

a) Directos.-

Este tipo de prestamos son de los considerados coa:.erc1a.1.es.Se co!!: 

ceden para el 1inanciamien~o del ejidatario,cuando éste sufre pérdidas oc!

sionadas por fenomenos meteorol6gicos,como complemento al crédito de avío -

insu.ficiente,etc. 

b) Prendarios.-

En estos,comerciales también,la prenda usualmente se constit11ye -

con las cosechas. La finalidad perseguida por este tipo de operaciones,es -

obtener para el ejidatario mejores condiciones en la venta de sus ccsechas. 

c) De habilitación o avío.-

Se otorgan a corto plazo,18 meses;y como un anticipo a las gana_s

cias esperadas. Se destinan a la compra de semillas,fertilizantes,herrcutie~ 

tas,etc. El monto de dichos prestamos no ha de exceder del 75 % del valor -

ie la cosecha esperada. En no escasas oportunidades,dichos créditos incl'¡ -

yen l~ suficiente para el sostenimiento de la f<i<lllilia de los ejid,-" t;;.rios -

h.asta levantar la cosecha. 

La finalidad de los créditos de avío,pues,es capacitar a los ej!

datarios para que solvente los gastos que originan loe cultivos a.'io c•):l -

año.Por su finalidad,el crédito que noe ocupa es el más frecuente y e::. 1ue-
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recl:a:r.o; llO. uHi~'or parte O.e los recursos del Bar.ce Ej id2 l,como t:•ñ s ~'d el:'nt.e lo 

hr:.bre¡;¡os de ve:r" Resulta,pues,el crédito de avio,un factor c r:r:it<l P!": 

ducci6n a;rícole. ejidal,ya que mediante este un gran número de e:' ic:,·-r, r:..~'F -

logra desarrollar sus actividscies agricolRs, 

2.- Créditos a l&rgo plazo.-

El ti pi co prestr.mo a medio plazo, es el refacciom::rio.EE:t.I' Si'- destim:-

a la compra de It.<i.quinaria y equipo ,rea lizar pe'.].ueñ<:s ocr::: s de irriro ción :' -

desmonte,etc.El nonto de estos no ha de exceder del 85 % ~el costo ¿e los o~ 

jetos coi::::¡:r <: das,obr;;;,s de irrigaci6n,desmontes,etc. El pl&zo concE:cic.o par::: -

su liquidación fluctúa entre los 5 y 8 a.~os. 

Como es f~cil entender,estos créditos buscan el forr.ento de l~ :;-'rodn.s_

ción r:.rr:í col2 ejiC.al,i;:edi:mte la tranformación de la c< lic~' d ce :_...:; -tier:·<:$ . 

Ell::i ,no obst 2nte ,sólo un;;. :pequeña ps.rte de los recursos del k :nco se C.e r>ic2r. 

2 l R stenci6n de tales operaciones crediticias. 

El C.estino de t alP.s créditos resulta ser f:Cr<eralr·,,;ntE,la r.:ccJ.i?,:;ción-

de obras de c c_rácter permanente : Construcción de silos, ·t.oj-:.¡;:r s, <: s'!°.; bl0s, c;t c, 

:Bien, vemno s ahora, ccrao b.;;. venido oper:;.r:dc nu" strc. i,·,sti -t·;c::.t'n .I:n l" -

ex:r;osici6i: de e2tos d3toc,nos hemos de referir sol=emt'? a el úlr.:i,•o a:"c ~'':-

cada sexenio !'reside!1cis.l ;por EOnsiderar que durante su e jcrcicio se 1: rrni 

fiesta con clarid2J. cual ha. sido la -:política seguid.e. en ccd.s uno é ·. esto:: 

:p·2ríc.J.os • ..: .. clc.r::.:fo, creemos nosotros, bastan esos datos z.port r,C. os pr:r:·. te:::ter l:'.!~~, 

Íüea de cual h;;, sido la i!!:portancie de la labor rP.r. liz;;:'i~- por h: insti t-.;.ció~ 
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aq_uí estudiada. 

27 
En el afio de 1936 -el primero de su ejercicio- el mon-to de sus oper2 

ciones cr·eaiticias sumaron 23.2 millones de !'esos.Esa suma se aistribu;:;-6 ie 

Créditos de av:!o. 55 '-;' 

Créditos refaccionarios 25 < 

Créditos inmobiliarios 2 ':t 

Créditos directos 4- ~1~ 

Créditos pren1arios 1 ·;-o-

Otros créditos 13 
_, 
'"ti 

Con aq_uella suma,se a:tendieron solamente a las necesido-des de un ~,, 

queño número de ejidatarios,257,363 aproximadamente. 

Recordaremos aquí ,q_ue la fuente principal de su financüu:!i;onto fué el-· 

Gobierno Federal.Aportando 20 millones de pesos par;. constituir Sel ca-s:it:o::. 32_ 

cial.Pues,tanto los gobiernos locales como las socied:c"J.es ejid,,les Il::!i•' ;roE-

taron para aq_uel fin .Esto propici6 que la administr::ción d.~ l. .Ec::co ~ st·: .. ti ~s:-

enteramente en manos de los rep:resentant-=s del Gobierno F·eieral,sin ni::;-ü.::::. -

in:tervenci6n de los e j id<:itarios; 11.üenes de otra suerte, hubiesen e ;i ere:. ~o :'::.::::: 

na vigilancia para el mejor ¡¡i.3nejo de la propia ir.stitucién. 

Los créditos otorg'1dos durante ese a:.1.o se conceC.er.. :'r·::::"'er~ct,::-.~:---~e ~ 

l 'Js cultivos sisuientes: 1.~aíz, trigo, frijol, hen~ 1u~n, ga.rb:~::zo, e~~-=-·-:.:: ,2 :..~~~·i.J:·_ 

27 Datos obtenidos de los ir.formes anuales y en las ofici::·2s ie J.::. ::ro:-i::. i·::s

ti tución. 
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ajonjolí y arroz. 

Las recuperaciones -que han sido a través de toda la vida del ñanco, -

su principal problema- fueron bajisimos,pues,solamente alcanzaron la suma de-

6.1 millones de pesos. 

Bien,por ios elevados gastos de administraci6n y en particular,por el

gran ni1mero de personal que se hayaba comprometido en las labores adicionales 

de caracter social que se le tenían encomendadas a la propia instituci6n,oré@ 

nización de campesinos,exposiciones,elevaci6n del nivel cultural de los mi~ -

mos,etc.,al término del ejercicio del año de referencia,el banco report6 una

pérdida de 4.4 millones de pesos. 

En el año de 1940, las operaciones crediticias exceden al doble de la 

cantidad que por ese mismo concepto otorg6 la instituci6n el año anterior.En

efecto,en ese año se conceden créditos por 59.l millones de pesos,repartidos-

4e la siguiente manera: 

Créd.i tos ae avío 

Cré4itos refaccionarios 13 " 

Créditos inmobiliarios l % 

Créditos directos 1 % 

Con aquella cantidad de 59.1 millones de peeos,solamente se pudo ate~ . -
ralos requerimientos de 239,407 ejidatarios. 

Los cultivos que recibieron mayor atención fueron:Trigo,algod6n y maí2 
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En el rengl6n de las recuperaciones se not6 una sensible mejor!a,de -

59.1 millones de pesos ée recuperaron 49.3 millones. 

Ahora bien,como los gastos de adm.inistraci6n seguían siendo excesiv~

mente elevados;y se tuvieron que pagar demasiados intereses,tanto al Banco -

de Comercio Exterior como,al Banco de ~éxico,por el capital facilitado por -

estos,ese año,el banco sufre perdidas que se elevaron a 14.5 millones de r~-

eos. 

Así llegamos al año de 1946,en el cual las operaciones ie créiito al

canzaron una cifra 4e 131.1 millones 4e pesos.Distribuidos de la sieui~nte -

manera: 

Créditos. de avío. 

Créditos refaccionarios 

Créditos prendarios,inmobiliarios y 

iirectoe. 

83 ~ 

7.8 ~ 

Por su parte,las recuperaciones,en virtud de la selección de la clieE 

tela,acusa un mayor ascenso con relaci6n al año de 1940.De 131.1 millones de 

pesos,se recuperaron 85.8 millones. 

Como quiera que sea,el Eanco,en el año que nos ocupa,reporta perdidas 

por 16.3 millones de pesos.Esto debido a los factores que hemos venido sef.~

lando,y a los que vienen a sumar ahora los bajos intereses cobrados a las So 

ciedades Ejidales. 

En 1952,ultimo año del r~gimen iel licenciado Jtig11el Aleman,el prorio 
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-
:Banco hizo ascender el monto de sus operaciones crediticias a 270.4 millones 

de pesos.Los créiitos de avio siguen recibiendo una mayor atenci6n,el 83.5 ~ 

del total de las operaciones mencionadas. 

El número de ejidatarios beneficiados es el más bajo en relaci6n con

todos los años anteriores,pues,s6lo reciben créditos 206,911 de éllos. 

El monto de las recuperaciones correspondientes al propio año asce~

dieron a 164.4 millones de pesos. 

No queremos dejar de consignar,que las principales fuentes de donde 

el banco obtuvo la mayoría de sus recursos fueron los créditos concertados -

con la Nacional Fin&.nciera,el Banco de México y la Compañía Exportadora e I,! 

portadora Mexicana,S.A. 

El ejercicio correspondiente a el afio referido,arroj6 perdidas por ~ 

73 millones de pesos. 

En el afio de 1958,el monto total de los créditos ascendi6 a 822.1 m.!,

llones de pesos.El 70 ~ de esas operaciones correspond16 a prestamos de avío. 

Se beneficiaron con dichos créditos 271.046 ejidat_arios aproximadamente. 

Los cultivos que recibi~ron mayor atenci6n fueron: Maiz,trigo,algod6n, 

henequén,frijol,arroz,garbanzo y ajonjolí. 

Con el prop6sito 1e incrémentar el índice de recuperaciones,que como

ya vimos hL venido siendo la principal causa de que el Banco opere con pérdi 

das,l< institución venía financiando :iiversas obras de riego,_En el lapso de-
' 

'"'" ~e h<Jbí;m invertido 127.2 millones de pesos en la perforaci6n de 
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1684 pozos.Sin embs¡rgo,no se obtuvieron los resultados apetecidos. 

Con la muy plausible intenci6n de ayudar a un considerable número d~ 

ejidatarios que dedican a la producción de la cera de candelilla 1el Banco ..,_ 

les proporcionó,a partir de 1955,mercancias,equipo y materiales,para la el~

boración de aquel producto y adquirirselos luego. 

En el año 4e 1958,último del régimen del sefior Ru:!z Cortinez,nuestra 

institución operó con perdidas por 331.5 millones de pesos.A ello contrib~

yó,entre otras muchas otras causas,la condonación de adeudos muy consider~

bles 7 prorrogas exageradae,pues,se dió el caso de autorizar plazos hasta -

ie 20 afios,sin recargo de interesee,para créditos concediios hasta antes de 

l.953. 

Para 1964,el monto de los créditos operados fué de 1,093.8 millones

de pesos.Los créditos de avío siguieron figurando en primer lugar con el -

80 ~ del total de aquellas operaciones.Se beneficiaron 251.365 ejidatarios. 

Los cultivos que mayor financiamiento obtuvieron fueron: El algodón, 

ma!z,trigo,henequén.arroz,frijol,ajonjol! y garbanzo. 

En ese afio,el Banco Nacional de Crédito Ejidal ten!a operanóo dies -

centrales de maquinaria agrícola;que proporcionaba a los ejidatarios servl-

· cios de rastreo,nivelaciónsiembra,fertilieación,etc.,cuyo costo se descont~ 

ba como prestamos de avío.Como consecuencia de lo bajo 4e las cuotas cobr!?.

das por estos servicios,y de deficiencias en la administración de los mi~ -

mos,la operación de dichas centrales casi aiempre arrojó perdidas • 

. 
Respecto ie las obras de irrigación,ae-las cuales algunas de ellas -
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hubieron de ser ad.ministradas por el propio Eanco;y,cuyas cuotas por el uso

del agua son mínimas,de hecho se han venido considerando como un subsidio a

favor de los ejidatarios,para que no sean gravados los costos de sus cult.:!:_ -

vos. 

Ese año de 1964,el banco sufri6 perdilias que se elevaron a 448.5 mi -

llenes de pesos aproximadamente. 

Para 1965,los créditos operados ascienden ~ 692 millones de pesos,de

los cuales 296.9 millones corresponden a los Bancos Agrarios de la Laguna,Y;¿ 

catan y ~ichoacan. Esa cantidad se desglos6 de la manera siguiente: 

Crédito~de avío 491.5 millones de pesos 

Créditos refaccionarios 55.6 11 11 " 

Otros créditos 145.0 n " n 

Los cultivos que recibieron trato preferente para la concesi6n de los 

créditos fueron: ?;Iaíz,171.5 millones de pesos ;algod6n,101.4 millones de :P~ 

eos;trigo,85.4 millones de pesos y frijol,28.6 millones depesos. 

Finalmente,en al año ee 1966 los créditos oficiales operados por nueE; 

tra instituci6n se eleva.r~n a la suma de 610.1 millones de pesos,incluidos -

los datos de operación de les bancos Agrarios.Esa cantidad se distribuyó de

la manera siguiente: 

C16dit0s de avío 568.2 millones de pesos 

Ccédit~s refaccionarios 39.5 11 " " 

Ctreis créditc-s 2.4 " " " 
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ACJ.u,,.118 cantidad benefició particularmente a los cultivos que enee@Ui 

d2 mencionEmos: Faiz,121.1 millones d!J>esos;algod6n,l21.6 millones de pes:>i; 

trigo,96.6 millones de pesos y arroz,32.6 millones de pesos. 

Respecto al resultado 1·inanciero correspondiente a estos dos últi::.',:1 

años,nos fué imposible recaoar los datos correspondientes;pero,teniendo a J.:< 

vista los propios resultados de todos los años anteriores nos atrevemos a 

asegurar :¡ue esta institución ha operado con números rojoe,es decir con P~E. 

didas. 

X.- LOS BARCCS AGRARIOS.-

a) Su creación.-

Dejamos dicho,al referirnos al Banco Nacional de Crédito Ejió.al, ~:u"'

~ste heredó clientela y procedimientos del Banco Nacional de Crédito Lr;r!c2-

1a y Ganadero;y,que fué hasta 1960,con la creación de los Bancos Agrarios 

.:uando la institución q_ue nos ocupa vino a modificar su org2niz2ci6!l. 

En efecto,junto a las agencias del llaneo Nacio:ial de Crédito ::=:jié:;:C, 

• ·_;.s que han ele substituirse,existen los :Bancos Agrarios,que vier:en a d~,r -

una aueva forma a la organización del sistema crediticio de la r¡u¡,¡a eji~"l· 

El deseo d.el Gobierno F_ederal de dar una ir.ayer autonc::.ia y un ::_r: :,;: 
conocimiento de las pari;icularidades de cada regi6n;estó,claro está,si~ ~€!

juicio de los vinculas que han de mantenerse con el Banco cer:tral, par:. e2 l,2 

gro de la necesaria coordinación económica y política crediticia eji¿~l e~ -

todo el país,fué el factor determinante para la creación de estos establec~

mientos. 
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Por considerar que ea conveniente qüe ae conozca el porque de le ere!_ 

ci6n de eataa institucionea,transcribimoa aquí,parcial.lllente,la exposici6n

de motivos del decreto en cuesti6n: " Aún cuando,de acuerdo con la Ley de

Crédit~ Agrícola en vigor,el crédito ejidal puede manej~rse mediante un 

sistema descentralizado a través de la crea-ci6n y funcionamiento de los 

bancos regionales allí previstos ,en la prá.ctica s6lo ha funcionado el Ba!!

co Nacional de Crédito Ejidal,S.A.A de C.V.,bajo un régimen descentraliz!_

do,eatructurado con agencias y jefatura& de zona dependientes directamente 

de una oficina matríz: 

"De esta manera una parte importante de los problemas tiene que ce~ 

tralizarce en la oficina matriz,con todos los inconvenientes que tal ci~

cunstancia produce,como ea la imposibilidad de aplicar siempre loa crit,!

rios adecuados a las necesidades y particularidades de cada reg16n: 

"Dada la expreriencia anterior y consideradas las características de 

nuestro pa:!s,que no presenta condiciones de homogeneidad geogrllf'ica,econ,2 

mica,social,cultural,etc,,sino que por el ·contrario acusa la mle grande 

diversidad regional,es necesario convenir en que,para que un eietema de 

crédito ejidal sea eficaz,debe ser manejado por institucionea localizada• 

adecuadamente y administrade.s por personas unidas al ambiente regional: 

"Esta consideraci6n aconseja la conveniencia de que,en lugar de cr.!

ar los bancos regionales de la raca ejidal,previstos en la Ley de Créc!ito 

Agrícola,se organice un nuevo tipo de institución concebida bajo nuefta -

fonrns y con· nuevas :fe.cultades,pe.ra que,actua:ndo con mayor autonomía y m,,t 

jor conocimiento de las pF.rticulnridedes regionales,por conducto de pera,g_ 

nas vincu1e6as estrechamente con las necesidades y los negocios de la d,!-

1;:rn'cüción, pueda convertirse en un instrulI'ento crediticio id~ntificado con 
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la reRlidad eco116mica regional y con el sujeto de.crédito,sin perjuicfo a. -
los vínculos que deberá mantener con el Banco Nacional de Créclito Ejiclal·,'5•

A. de C~ V. ,para lograr una adecuada coordinaci6n econ6mica y política del.'....,; 

crédito ejidal en todo el pais~ 

"De esta suerte la administraci6n de los bancos ·cuya creaci6n se pr~ 

pone en la presente iniciativa debe confiarse a consejos de administración ~ 

in~egrados por representantes de dependencias,instituciones o sectores soc~ 

les ligados por raz6n de su competencia y objeto a las actividades de las ;;: 

nuevas instituciones,a~í como por representantes de los usuarios del c~d! ~ 

to.El requisito de que lo~ administrado~es residan •D al territorio de oper! 

c16n 4el Banco respectivo,es una garantía de que la gest16n social recae~ -

en manos de personas conoce4oras ae loa problema.a regionales~ 

Ahora bien,segdn dispone el mencionado decreto,la Secretaría de H~ -

cienda y Crédito Público será quien determine la oportunidad y conveniencia: 

para la creac16n de dichos bancos. 

Con base en aquel decreto,han sido creados los bancos agrarios 4e ]li.: 

•Laguna",Yucatán y Michoacan;con un capital social 4e 50 millones de pesos.:

cada uno,representado por acciones ie un valor nominal ie S 100.00 ;que se -. 

distribuyen en dos series: La serie "A",formada con acciones nominales su~ -

critas exclusiTamente por el Gobierno Federal y las instituciones nacionales".. 

le ~dito;y la serie "E",por acciones que pueden ser al portador y 4e su_!~

cripción libre.Por lo menos el 51 ~ del capital social quedará re~esentado,..."."

por acciones de la serie "A~ 
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b) :funcione•.-

Sus funciones,como veremos,son similares a las cumplidas por el Banco 

cional de Crédito Ejidal: 

I.- Obtener créditos de las instituciones de crédito del país. 

II.- Contraer pasivos directos o contingentes a favor de otras empr~

sas o particulares,relacionados especifica.mente con sus fines, -

previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 

co. 

III.- Recibir de su clientela depósitos de ahorro y proporcionarles -

servicio de caja y tesorería. 

IV.- Otorgar créditos de avío y refaccionarios,así como aperturas de

créditos simples o en cuenta corriente,descuentoe,prestamos pre!!. 

darios o pignoraticios,inmobiliarios o con garantía fiduciaria. 

V.- Encargarse de la venta ie los frutos y productos de su clientela. 

VI.- Adquirir bienes muebles e inmuebles necesarios para la realiz~ 

ci6n de su objeto. 

VII.- Adquirir '-' veni!P1".por sí,por cuenta del Gobierno :i'ederal,de o~

ganismos descentr~lizados o de empresas de participación est~ -

tal,frutos y productos agropecuarios de su clientela o de otros 

productores. 

VIII.- Adquirir,para el otorgamiento de créditos en especie a su ---

clientela,maquinaria,animales,abononos,semillas,fertilizantes, 
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fungicidas y demás bienes útiles para lQS labores agrícolas y ganad~ 

ras. 

IX.~ Actuar como institución fiduciaria. 

c) Su administración.-

Esta,a semejanza de lo que sucede en el propio renglón en las dos 

instituciones precedentes,es cumplida por: 

a) Un consejo de administración. 

b) Un director gerente. 

c) Dos comisarios. 

El número de consejeros estará determinado en los estatutos;pero,en -

ningún caso serán menos de siete ni más de once. Fara cada consejero propi~

tario hab~ uno suplente. Dos consejeros,por lo menos,deberán ser ejidat~ 

rios usuarios del crédito;los restantes cinco,se nombrarán a prop~esta de 

las secretarías de agricultura,hacienda y crédito público,recursos hidr:foll_

cos;departamento de asuntos agrarios y colonización y del banco nacional d<o 

crédito ejidal.En caso de que el nl.Ímero de consejeros sea más de siete,el -

resto de ellos será designado de entre las personas que propongan las entl_ -

d~des seflaladas en los propios estatutos. 

Lá p:iresidencia del consejo será ocupada por el consejero noi::b=co º' -

propuesta del banco nacional de crédito ejidal. 

Todos los consejeros en !Unciones,menos el presidente,deberán~residir 



125 

en el área en que opere el banco. 

Las facultades del consejo son de lo más amplias:Ejecutar actos de ª2 

minio,de administración y de pleitos y cobranzas;todas las generales y las -

que reQuieran cláusula especial;autorizará y reglamentará todas aquellas op~ 

raciones a que ya nos referimos. 

El director gerente,por su parte,serli nombrado ;;.· removido libremente

por el consejo de administrRción,Tandrá a su cargo el gobierno y la represe~ 

tación legal del banco.Sus facultades ser1fo las :iue el cons"jo le delegue. 

Sen{ el ejecutor de los acuerdos del propio consejo de aéllLinistración y,fi 

nallnente,designará al personal del banco,con excepción de los funcionarios 

cuya designación se reserve el consejo de administración. 

La vigilancia de la sociedad está a cargo de los dos cowisarios.Qui~

nes son designados en asamblea,uno a propuesta del :Banco racional ce Crédito 

Ejidal,Los comisarios,igual Que casi todos los consejeros y el ~erente,debcn 

residir en el domicilio de la institución, 

En 1964,el :Banco Agrario de Yucatan atendió e 1?..s solicitudes de ----

58,f'.49 ejidatarios,mientras que el de"La Laguna",haciF-- lo propio con 37,700, 

Con relaci6n a los refml ta dos financier0s de estas ir.sti tuciones ,no -

nos fué posible reunir la infcrmación correspondiente. 

}'ar:c terniir:c.r, :''.l.ar<Cmos l:Lmar la ?.ter.ción en el sentido de, que la 

cracion ne e~tcs est~blecimientos ha traido como consecuencia el auge En el 

Le;c:-:.s1~1-~n1;,; :l~ ~:~'l."1_11:>.)S ne e~i.d8t:1r.ics;los q_ue,con in.dep8ndencia a.~ l<:s ya mer;, 
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XI.- E1 3A?:co jlTJ,CIOYAL Af!ROECDA-""tIO,S.A. 

a) Su creaci6n,capita l social y administración.-

Con la preocu:paci6n del Estado por estin.ular la actividad a .-ríc~ 

la y pro~over de las condiciones de vida del campesino,el 2 de ~arzo de 

1965 ,se expide el decreto que crea el Banco I:aciomü Agropecuario. 

For la lecture. de los consider<".ndos de dicho óecreto <ies:¡;rE"L.Z. -

mos: Que en a :p1ella preocupación de una mayor descentralización en el sist.z.

:c:a crediticio agrícola ,1:12.nifestada ya con la creaci6n de los Eancos A¿;r::,r:i.o'.:, 

según dejamos dicho,es que se promueve la creaci6n de la mencionada instit~

ci6n.Dicho de otra maners.,se pretende con el establecillliento de tal instiTc1 -

ci6n crediticia,hacer llegar al campo en una forma más expedita y o~ortun~,

el crédito oficial.Se pretende también,que las actividades de los bancos re-

gionales de crédito agrícola y agrarios tengan un mejor desempeño,con el ::-:rc2-

yo econ6mico que esta nueva institución les prestará. 

Representado por dóe series de acciones,su capital social asci~nde 

a un mil quinientos millones de !)esos.La serie "A",suscrita en forrr:.a exclus1,. 

va por el Gobierno Federal:representa,por lo menos,el cincuenta y uno por -

c-iento del capital pagado ;las acciones que constitu_ven esta serie son no:::i::-. 

tivas.La serie "B",está suscrita libremente y pueden ser sus acciones al :7º:;: 

tador. 

En el primer semestre de 1966,se h:lb:Ían suscrito y :¡:-ag:' do inte~:,

mente las siguientes acciones: 
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Valor 
Serie "AA s 900,000,000.00 

suscriptor 

Gobierno Federal. 

Serie "B" 

Suscriptores 

Gobierno Federal $ 100, 000,00 0.00 

Banco de México 500,00 0.00 

Nacional Financiera 500 ,000.00 

A.N.D.S.A. s 250.000.00 

A.N.A.G.S.A. $ 250 . 000. 00 

Para una mejor distribuci6n de sus funciones,el b:rnco integr6 siete -

departamentos:Crédito,cooper aci6n técnica,contaduría,dep6sito y ahorro, fid~

ciario,legal y administrativo.La contaduría depende dire ctamente de la geren 

cia. 

Buscando canalizar l os recursos privados hacia la agri cultura y gan~ -

dería,se cre6 el de partamento de de p6sito y ahorro . 

Para rea l i zar el proce so de des centralización que animó la creaci6n de 

la menciona da instituci6n,se crear on los siguientes bancos regi onales: 

Banco Agropecuario del l~ oroeste,S.A. Los Mochis, Sinaloi;i.) 

B<ü1 co A,:;r ope cw=.r i o de l Noreste ,S . A. Tampico,Tamaulipas) 
' 
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(Villahermosa,Tábasco) 

Banco Agropecuario de Occidente,.S.A. ( Guadalajari<. 1Jalisco) 

En esta,igual q_ue en las dos anteriores instituciones crediticias,lP 

aportación económica por parte del Estado es mayoritaria. Con lo que se asef':.r· 

ra éste una mayor ingerencia,tento en la administraci6n del propio banco CE· 

mo en la prevalencia de sus directrices y política crediticia agrícola. 

La administraci6n del banco es cumplida por: 

a) Un consejo de adl'Il.inistración. 

b) Un gerente. 

c) Dos comisarios. 

El consejo de administración está integrado por nueve consejeros prg-

pietarios y otros tantos suplentes.Cinco de ilchos coneejeros,propj_etarios y

suplentes,son nombrados por la serie "A".Dentro del número total de consej!_ -

ros habrá un representante de cada uno de las instituciones siguientes:Secr~

taría de Agricultura y Ganadería ;Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniz!!,

ci6n ;Secretaría de Hacienda y Crédito Público;Eanco de México,S.A.;Almacencs

Nacionales de Dep6si to y Aseguradora Nacional. Agrícola y Ganadei·a .El consejo

es presidido por el Director del Banco de México,S.A. 

El consejo estáinvestido de las facultades más amplias:Ejecutar actos

de dominio y de administraci6n;pleitos y cobranzas;poderes generales j ·.os 

q_ue requieran cláusula especial; desistirse en juicios de :u:rparo y de o:c:üen ~~ 

nal. 
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El gerente~por eu parte,tiene a eu cargo el gobierno y la repreaent.! 

ci6n legal de la eociedad;las facultades que los estatutos de la propia in.! 

tituoi6n le aenalen y aquella• que el consejo de adminietraci6n le delegue. 

~anto eu n9mbrllllliento como BU remosi6n podrlln hacerse libremente por el pr~ 

pio consejo. 

'Pinal.mente,la vigilancia 4e la soc1eda4 eati a cargo 4e loa aoa coJD! 

aarioa.Loa miamos que ·aon nombrado• por loe tenedores de las acciones,uno -

por cada aerie. 

Noteae,que la preai4encia tel consejo de administración ea ocupada -

por el director del l3anco de M~x:l.co,S.A. y no por el secretario de agricu1-

tura,como en loa bancos agrícola y ejidal. 

b) Objeto.-

Según el documento de referencia,esta nueva instituci6n puede:Op~ 

rar en dep6sitos de aho-rro;fideicomiso;apoyar econ6micamente a los bancos -

regionales de crédito agrícola,a los que agrupará a su alrrededor;realizar

operaciones con otras instituciones que se ocupen también del crédito agr!

oola;puede ,además,previa autorizac16n de la secretaría de hacienda y cr~di

to piiblico,cell!!cl:>rar __ todas aquel1A~ operaciones que sean necesarias para l.a-
;----- --· 

realización de sus fines. 

Ahora bien,como lo habremos de ver más adelante,el Banco Nacional 

Agropecuario vino a constituirire en el nuevo eje de todo el sistema creditá, 

cio oficia~_ :Reduciendo a un s6lo sistema a loa dos,que _como ya vimos,exi.! -

tian hasta at,tes de la fundaci6n de dicho banco.El apoyo financiero prest.!

do a loe bancos regionales de crédito agrícola y a loa bancos agrarios ,_para 
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la realización de sus operaciones de crédito,por -parte de los bancos na?ion!_

les de crédito agrícola y ejidal,dejará de ser prestado a medida que aquellos 

vayan recibiendolo del banco nacional agropecuario.Mata a11n,esta instituci6n,

sustituyendoae a los bancos nacionales de crédito agrícola y ejidal,promoverá 

lo ~ecesario para la creación y organización de los bancos regionales de orf

di to agrícola y de los bancos agrarios;fu.nciones que,como se recordará,venían 

siendo cumplidas por aquellas primeras instituciones. 

' d) Consideraciones finales en torno a esta institución.-

Nos permitimos hacer este pequeño comentario en torno a la institi_! 

ción que viene ocupando nuestra atención,el llaneo Nacional Agropecuario.No -

entendemos como,si la política crediticia agrícola oficial expresada en la -

exposición ie motivos de aquel decreto crea4or de los bancos agrarios,al que 

ya nos referimos en su oportunidad,no entendemos,repetimos,como es que ahora 

se viene a establecer el Banco Nacional Agropecuario;que resulta ser,según -

entendemos,el nuevo eje de todo el sistema crediticio ofic~al;haciendo,como

dijimos ya,un a6lo sistema de los dos que han venido fu.ncionando hasta la f.!!, 

cha.Lo que consideramos,que lejos de adentrar a dicho sistema en una desceE

tralizaci6n 4el Estaio,cómo se ha venido sosteniendo oficialmente,ahonda más 

en la posición opuesta,la centralizaci6n,con to4as las inconveniencias que -

ésta representa. 

Nos resta solamente agregar unas cuantas líneas con relación al créd! 

to agrario en general. 

Si dichos créditos se hubiesen coordinado con el uso de fertiliz_antes, . 
semillas me;joradas,aaistencia t4nica,la adopción de ún·noional trazado en -
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rel2ción con la producción y distribución d! las cosechas,aquellos crsclitos -

hubiesen tal vez rendido los resulte.dos que se buscaban. 

Por otra parte,aunque la ley de crédito estableció con entera clarl -

dad,que el patrimonio de todas las instituciones que constituían el siste1w.

en cuestión se formaría con las aportaciones del Gobierno Federe.l,de los E~

tados y por los ca:mpesinos,realmente,sólo el primero cumplió con lo estipul~ 

do.1:.sto dió pié para que la administración de c:ich~s ect:'iblecir.üentos fuese-

cumplida exclusivamer.te por los repI!i!!sentantes del Gobie•'no ""'edend i'"' det'ir, 

sin tener que compartir éste la administración con los rerresentantes de ---· 

las entidades federativas y de los Calllpesinos quienes,de otra s1JertF:,hubi3. -

sen podido ser un freno al despilfarro y los malos manejos, 

Existe,además,un factor que ha venido siendo un l8stre,con::o ;;<•bien -

claramente lo expusimos en su oportunidad,para el buen éxito de dichas inst_:!: 

tt:ciones :La escasa recuperación de los créditos. Se dice ,q1~e d.~! c:tda peso que 

se d~ en crédito,son recuperables solamente de ".ln setenta :< cinc::: a un och~n 

ta y cinco por ciento,como un promedio nacional. 

XII.- LA ASEGURADORA NACIONAL AGRICOLA Y GAT{AIJI?:A, S.A. 

a) Su creación,capita.l social y aé!Einistraci6n.-

Habremo3 de hablar ahor;o,de otra institución imuortantf!"i.rr.:.1 :par¡:;_ el-

mejor desempeño ñ.e las activid<::de::; agrícolas:La Aseguradora !<~cion:;il hf!ríc52 

la y Ganadera, S.A. 

''l índic~ de ries¡;os a que se encuentran expuestos los cultivos r~ -

sulta,por rc.ZO!les obvias,demasiado elevado.Ahora ·oien,como pcr otra parte,-
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quienes se dedican a los quehaceres agrícolas,en una inmensa mayor:!a,reeul -

tan ser personas de muy limitada capacidad económica;y,al perder aus ces~ -

chas,por la realización de algjn siniestro de los múltiples a que están ex -

puestas,no p~drian recuperar sus inversiones,quedando pr~cticamente sin opo! 

tunid~d par2 reincorporarse a sus actividades habitualea;ocasionando con 

ello e l consiguiente p~rjuicio a la economía familiar;y,al multiplicarse el

número de sinies~ros,bien puede s a lir dañada la economía nacional.Eien,la -

única forma de q_ue el campesino segure su inversión y cubra los ríes.ros re -

sulta ser un sistema de seguro agr:!cola;pero,esto implicz.ría el yago de rr!

mas que, dada la precaria si tii aci6n de nuestros canrpesinos ,resul tB.rían {!I'[:VE.

sas para éstos. 

Es por todas esas r azones,que el Estado,con el fín de proteger a los

campe sinos de aquell~ eventualidad a que est~ constantement~ expuesta la a~

tividad agrícola;y de incorporarlo como sujeto~ crédito agrícola,se esta -

bleci6 el sistema del seguro agrícola integral y ganadero,integrL.do por dos-

organismos: la Federación de !;'utualidades del Seguro Agrícola y G<rnadero ",y-

el Consorcio del Seguro Agrícola Inttegral y Ganadero,que inician sus activ_:!;

dades en el año de 1955. 

Las Ji::utualidades ,cuya jurisdicci6n abarcaba todo una Entid&d reden1ti 

va,se constituían tanto nor ejiilntarios como ':JO!" pe'1 1 H~ ~o s :propiet~· rios, '1;1: !'_

n!!'s -al -aseg11r!::r"1"- Rut ométi c?.::cf!nte se convertían en socios de dicha !.:ut11;:;ii 

dad . 

La finalid&d busc~d9 ~or est?.s }.-'.~1tualid2des fué: 

a) Froteger a los C.2.JLpesinos en sus intereses.-
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b) Convertir a los campesinos en sujetos de crédito de los bancos 

nacioneles agrario y ejidal,mediante la garantí« de las recuperaciones de 

los créditos a éllos concedidos. 

Por lo que hace al eonsorcio del Seguro Agrícola Integral y ganadero, 

éste se constituyó con once compañías privadas que operaban en el renglón de 

seguros.El deseo del Estado de alentar al capital privado para que particip~ 

ee en este renglón fúé el motivo principal a que obedeció la creación de di 

cho eonsorció.Aunque P,n realidad,la mayor parte del riesgo lo asumió el Go -

bierno Federal,pues,dichas compañías,eolamente aceptaron cubrir hasta 10 rril 

pesos en totál en cada zona de riesgo, 

Con las aportaciones y primas,tanto del Gobierno Federal como de las

com11añías privadas,se constituyó un fideicomiso en el Bane:o de li!éxico,S.A. ;

administrado por un comit~ técnico en el que se hacian represents.r la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público,la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 

el Banco de 11;.éxico,la Comisión Nacional de Seguros y el propio Consorcio.El

rerresentante deJ. Banco de ll~éxico,S.A. fungía con:o presidente de dicho comi

té. 

Las pérdióes,tanto de li;.s kutue.lidades ccmo d'!l Consorcio,les absor -

vía el Gobierno Feóera.l,eL forna de subsidios. 

Iues bien, con la experienci2 tomada de dichas ineti tu·.:dones, se publ.:!:_

c6, en JO de diciembre de 1961,12 ky del Seguro Agrícola In,;egral y Ganadero; 

en la que se dar- las bases :;--ar2 establecer un sistema de seguro agrícola con 

Blcsnces nacionales;sin perjuicio del funcionamiento de las instituciones -

q_ue ya venían opere.nao en estas Fctivicades. Se establece ,pues ,una insti ~ 
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ci6n n:;;cional para que opere tanto en seguro directo,como en el reaseoi.ro. -

Siendo,por otra parte,de un carácter mixto para c¡ue pudiese ~oordinar la ig

tervenci6n del Gobierno Federal con la de algunas otras institucianes públl

cas y privadas. 

La ce.racte-:ristica conten:i.da en todos los organismos :¡:recede:::tes, con -

relación a la integración del capital social,está ~ambién presente en esta -

instituci6n:Toda una eerie,de las tres que representan a aquél,la serie "A", 

está suscrita íntegramente por el Gobierno Federal;y las acciones de áicha -

serie son nominativas e intransferibles.Esta serie representará el cincuentc. 

y uno por ciento de la totaJidad de aquel capital;el que nunca será inferior 

a S 25,000,000.00. La serie "B",está suscrita en forma. exclusiva por las in~ 

tituciones nacionales de crédito y los organismos auxiliares n&cionales d'= -

crédito y las empresas de participación estatal.Las acciones de esta serie -

son nomitativas y transderibles en forma limitada.La serie "C",está suscrita 

libremente;pero tienen prei'erencia las sociedades =tualistas. 

Por lo que se refiere a la administraci6n,esta se presta por: 

a) Un consejo de administración. 

b) rrn director gerente. 

e) Dos comisarios. 

El consejo de administraci6n está integrado por nueve consejeros. __ 

mayoría de los cuales,cuatro en tool,son membrados por la serie "A" ,re:r,,·se.Q_ 

tarán respectivamente a: la Secretarf:a de Hacienda y Crédito Público ;Seci·cc.§_ 

ría de Agricultura y Ganadería;Departamento ae Asuntos Agrarios Y Coloniz~ -
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ci6n y Banco de.México,S.A. 

El consejo de ad.ministraci6n gozará de las más amplias facultades y -

podrá actuar en pleno o a través de su comísi6n ejecutiva.Esta comisi6n ej~

cutiva est{ integrada por los consejeros representantes de la Secretaría de

Haciends y Crédito Público;Secretaría de J..gricultura y Ganadería y Banco de

~éxico,S.A. Los representantes de las dos primeras dependencias estan facul

tados para vetar las resoluciones del consejo el.e ac:l:'.linistraci.ón. 

Cuando el consejo de adlllinistraci6n lo acuerde previa.ncnte,la Asegur~ 

dora podrá establecer en todo el territorio nacional,las <::cencias a_ue estime 

necesarias para un mejor desempeño de sus funciones. 

El director general resultará de ls designación a_ue haEa el consejo 

de adl!l.inistración,siempre que la persona en quien recaica el nombramiento -

sea l.:exicano por nacimiento y de reconocida honorebili:53.d y c2n2.cidad t~cn_i

ca en la materia.Dicho funcionario tien,entre otras,las fa::!ultades y oblig~

ciones siguientes: Ejecutar los acuerdos del consejo d€ administraci6n y dE'

su comisión ejecutiva;las que corres~onden a un mann2ta~io general,en los -

términos señalados p~r el consejo;someter al consejo de administraci6n los -

planes,t2rif2s de primas,modelos de centre.tos de se¿;uro y reaseguro,rolízas, 

instructivos, cuestionarios, etc. ,re lacion:..dos con la insti tuci6r •• 

La vigilancia de la sociedau estará a cargo de los dos comisarios. 

o"\ 01.ojeto.-

La pro:;.í'" ley asi,:na a esta insti tuci6n le.e funciones siguientes: 
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I.- :?ractic2r las operaciones de seguro &grícola integral y de se5uro 

ganadero; 

II. - FrEcticar otras operaciones de seguro a.ue le autorice la Secret~, 

rí.P. de Hacienoa y Crédi te Iúblico en los re.reos de producción ---

agroyecuaria ~' conexos; 

III.- Reasegurar los riesgos que cubran en seguro directo las instit:2 

cienes mexicanas de seguros,por la o:peraci6n de otroe ti¡::os cE.

seguros agrícol2s ;por lo que éstas solicitarán de la .!-.segurcé.s:_

ra tiacior.al Agrícola y Ganadera,S.A. ,el reaseguro corrEs:c-::.fiE,:}_ 

te,antcs de ofrecerlo a cual:i_uier otra institución del :rG:Ís o -

del extr2njero; 

IV.- Ceder en reaseguro los riesgos q_ue hay¡¡ contratado direct2::eo.-:s

o reasegur;¡¡_do a las sociedades mutualistas o a otras ins-::;~ -¡;•_::·i'-

nes; 

V.- :Efectuar las investieaciones,estudios y cáluculos neces:c:?:"ics 7°:_"~ 

practicz.r las operaciones de seguro 2grÍcol2 integral y dE snc:::'c• 

ganadero; 

VI.- Lleve.r estadísticas en :rr:ateria de seguro agrícoh. ir:te¿:r2: 

seguro ganadero; 

v;rr.- Formular las recomendaciones :i_ue estime pertinerctes :pc:?:"a L' ~:;:_ -

rar el servicio del seguro agrícola integral y del segur e ,-,-_ 

dero y 

VIII.- Realizar los s.ctos y celebrar los contr2tos 1ue sesr: :> > :_ -

rios para efectuar las .operaciones y cun:pli:r l<.s f\;_:n:::::.o:-.c ~ ::. 

q_ue se refieren las fracciones anteriores de este: ::.rt::::::,;.:.c. 
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Por otra parte,la misma ley considera como suceptibles de asegurarse -

a los siguientes riesgos: 

~) Agrícolas: sequía,helada,granizo,vientos huracanados,incendios,e~ 

fermedades y plagas,exceso de humedad e inundación. 

b) Ganaderos: muerte del ganado por enfermedad o accidente,pérdida de

la función específica a que estuviese destinado y enfermedad. 

En el renglón agrícola los riesgos se cubren: el 50 % en cultivos de -

temporal,de ·humedad o de riego eventual;el 60 % en riego sin fertilizantes Y

el 70 1o en riego con fertilizantes. 

Los riesgos quedan cubiertos por el seguro desde el mo~~nto en que se

hacen visibles en el terreno los cultivos o,cuando tratandose de cultivos de

trasplante ,se encuentran arraigados. 

Cabe hacer not~r,que el seguro cubre exclusivamente las inversiones n~ 

cesarías y directas,realizadas para obtener la cosecha esperada.Es decir,en -

modo alguno,cubre las utilidades o rendimientos esperados. 

Respecto de las r;rimas a cubrir por los asegurados,como ya lo dejamos

dicho en líneas superiores,oeben ser aquellas que basten para cubrir las pé!,:

didas causadas por el siniestro más los gastos de administración de la inst,!

tuci6n aseguradora;tomando p2,ra ello en cuenta las ct.racterfsticas de cada r!_ 

gi6n y t::s1<ecie asegurada. El ·Gobierno Federal absorverá parte de las primas,

según su propia estiIT!aci6n,pero considerando la capacidad económica d.e los -

seg~ira.dos y las características de los propios cultivos. 
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Con e l prop6sito de que el agricultor que sufra pérdidas en sus cos~ -

cha s,por l a r erol iz<>..ción de a lguno de los siniestros mencionados.esté en pos.!_

bi lida des a.e .::ontinu;:;r en el menor tiempo posible dedicado a sus labores.la -

cubertur a de sl! indermiza ción se bar~ con tods oportunidad. 

Las Secretarias de Haciend2 y Crédito Público y de Agricultura y Gan~

dería,a propu esta del Consejo de Administración de la propia Aseguradora.a~ -

terminarán la extensión geográfica y específica que podr~n ser amparadas por

e l seguro agrícola. 

Hemos visto así,c6mo es,que el Estado se ocupa de un aspecto de la ai

ministración pública,la agricultura.Establece,para el efecto:La Secretaría ae 

Agricultura y Ganadería,organismo que preferentemente tiene a su cargo el a~

pecto técnico del ramo agrícola,buscando el incremento de la producci6n acri

cola,Contando para el cumplimiento de tan importante labor con un número e~ -

traordinario de dependencia s auxiliares:Suosecretaría Forestal y de l a Fauna

Silvestre,la Dirección General de Aprovechamientos Fol'estales,la Dirección G~ 

neral de la Caña de Azúcar,el Instituto Nacional de Investigaciones Agríc ol:os , 

el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales.El Departamento de AsuE -

tos Agrarios y Colonizac16n,con inumeras funciones a su cargo,pero que es:pe ci 

.ficamente resulta ser el órgano encargado de aplicar las leyes agraria's y sus 

reglamentos.Se creó también todo un sistema de crédito al campo,con las f ir.n 

lidades _a las ·1ue ya nos referimos y,finalJllente,se cre6 l a in s titución q1;e -

vendría a garantizar las inversiones hechas por los campesinos,en caso de r{~ 

didas; y ,sobre todo, buscando ,por medio del seguro ,hacer de éstos sujetos C.e -

crédito de aquellas instituciones crediticias oficiales,se cre6, pue s , l2 A~~t"~ 

radora Nacional Agrícola y Ganadera. 

No obstante todo ese complejo aparato,resulta lamentable reconocerlo,-



:iorc2. ¿¡ le· :fc•.lt;•, de coordinaci6n Entre éllos está vigente de la l'.:12.nera más 12. 

oent~ble.For otra part0,la rráctic2 viciosa de tomar decisiones sobre la rodi 

-112.,21 a.vectón,cn lugar de ado:pthr actitudes en las que lo cie:Jtifico t7n.g2 -

'preerünoncic.,ha venido o. d:·r al traste con toda aq_uella or¿::;nización ad!:üni,E.-

trativ2_ 2c;ricol2 y tenido los resultados negativos .:i.ue todo mundo conoce. 

Resrecto de las instituciones n8cionales de crédito al 2zro,habremos -

C:- d.ecir 1_ue: 

=i c2~ital social de tales establecimientos es insuficiente para cz --

brir las enorl!les necesida'.Ses de los ca.mpesinos.En efeeto,dicho oapital alca.::_-

za solamente a cubrir uns q_uinta parte de aq_uell::cs nc·cesinz,des ;de esa 1uint:c-

rarte,el 80 % aproxim'ldamente,es s.borbido :por aquellos cultivos ex. mcjor2s -

condiciones de venta:&l¡;odón.maíz,etc. Sólo el 20 ~,~ rests.nte es destinc::.do a--

t , f 1 . , + d d . + . 1 .. d 28 ' t ' sa is 2.ce:- os re:;_uerinuen,os e cerca e vein,e nu eJ::. os. ,, es o nay 1ue -

aSadir los bajos índices de recuperación q_ue,como ya vimos,viene a ser un fa~ 

tor relevante para q_ue dichas insi;ituciones cierren sus operaciones '.?.nuales -

con pérdidas ID8S o ~enoe cuantiosas. 

00n :!'elación a .. sos bBjos índices de recuperación de los créditos o::;~

:tados por los bsncos a que nos hemos referido,obedece,er..tri>. otras causas,a --

q_ue al fija.rae la dimensión de la :parcela ejidal no se siguió 1_m crite:!'io ads 

cuado.Véamos,el reparto de la tierra se realizó en atención a dos factor's --

funds.mentales :Exigenci'"s políticas de la éroca~Los canrpesincs se sum.atan al -

·movimiento armado con la esperanza de verse restituidos en s~s tierras.Y,por-

otro la.do, el deseo de los caudillos de impartir la justicia social. (;o hubo,-

pues,un plan economica y científicamente elaborado ::;ara precisar la cantidad

de tierra 1ue había de asign?rsele a cada ejid'.ltario,a fín de ::i_ue su ex:plot~-

28 Jesús Uribe ~1.iíz. Op.cit. :pág. 94 
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ci6n ·le .fue.se costea ble economicamente. 

Ló.s bajos salarios asignados a los empleados y funcionarios de ei;-: •J -

establecimientos crediticios propiciaron la prevaricación en casi todos aqu~

llos,obteniendo asi ciertos beneficios personales.Llegandose hasta el extremo, 

en algunos casos,de "inflar" las cantidades entregadas a los ejidatarios,qui~ 

nea aceptan convencidos de que al fin nada podr~ perjudicarles,dado el carac

ter de inembargabilidad,inalienabilidad e imprescriptibilidad de la propiedad 

ejidal.Fué por estas circunsatancias que algunos ejidm1arios se rndeudaron -

considerablemente y diera como resultado la existenci¡¡. de un gi·an número de -

ejidos,que ha pesar de encontrarse en dichas condiciones de adeudo,siguen re

cibiendo crédito oficial. 

Cuando el banco vende las cosechas,los empleados,pcr ignorancia o por

mala fé,en algunos casos cierran la operación en condiciones incosteables p~

ra el campesino. 

Se hace recaer,logicamente,toda la responsabilidad de estas y otras 

anomalias,en el funcionamiento de aquellas institucionea,en los directores de 

las m:!smas,pues,no supieron o no quisieron frenar a tiempo los vicios que las 

aquejan. 

~or lo que se refiere a la prod:~cci6n agrícola,pa.ra aecirlo de una 

vez,es de muy bajos rendimientos.Ello debido a un sinumero de factores,de e_!!

tre los cuales destacaremos los siguientes: 

El 75.9 ~ de la auperficie laborable 29.3 millones de hectáreas- es de 

temporal~eatra agricultura en su gTan mayoria,es,pues·,teaporalera.Este y 

29 Di.ego G. López Rosado. Op.cit. pág. 13 



141 

otros elementos detenninan que un alto porcentaje de los cultivos ee pierdan, 

El clima resulta ser uno de los principales enemigos del agricultor.-

Se diceJque el 63 % de nuestro climas no s-0n,en modo a~guno,propicios para -

las siembras~p 

~técnica empleada en los cultivos está muy lejos de ser la adecuada: 

Es necesario seleccionar los suelos para cada uno de los cultivos;utilizar --

los fertilizantes suficientes y adecuados;la escasísima maquinización en las

labores agrícolas,al grado de que no es aventurado decir que algunos de nue~

tros cP..lllpesi'nos no conocen la maquinaria agrícola y muchos otros emplean tod.::_ 

v·ía el antiquísimo arado de madera. 

Seria incompleta cualquier consideración sobre las condiciones actu~ -

les del campo mexicano si no hiciésemos alusión a un problema capital que lo

aqueja:La tenencia de la tierra.Su importancia es evidente,como que el 52.3 1 

de la población economicamente activa se localiza precisamente en el campo~1-

Escribe Jesús Uribe Ruíz,al respecto:"En las distintas etapas del proceso hi~ 

tórico siempre han sido los asuntos del agro los que más han afectado la vida 

nacional.Como nuestra clase campesina ha sido siempre la más numerosa,en ri -

gor,puede decirse que la historia de México es la historia de los trabajad.2 -

res del campo,ya que lo que los ha afectado ha sido negativo para la naci6n,

mientras que lo que los beneficia se traduce en utilidad para todos los habj __ 

tantes~32 

Bien,el problema 2gr2::-io,en una de sus múltiples facetas,estri"t::. en la 

anacrónica.y mo~struosa fon;:a de tenencia de la tierra:La existencia de lati-

f-:.cndios,pues.Latifuncios nacidos por el de.spojo hecho a quienes legitimamente 

~o Diegc G, López Rosado. Op. cit. pág, 12 
3~ Diego G. L§pez Rosado. Op. cit. pág. 20 
32 Jesús Uribe Ru:!z. Op. cit. pág. 7. 
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poseían de origen la tierra,los pueblos indígenas. 

Para atacar dicho problema,se ha procurado la transformaci6n de aqu~

llos latifundios a través de la restitución de las tierras que los constit~

yen a sus legítimos propietarios.Pero,como se restituye solamente a quienes

han poseído la tierra,es decir,a los her~deros de los grupos indígenas desp~ 

jados por los colonizadores;y,como,por otra parte,existen grupos de personas 

no indígenas a las que,claro est~,no es posible restituí~ tierra alguna,se -

estableci6 la dotación por necesidad.Ahora bien, Como era necesin·J_,-;, d&do qun.

vi vimos en un Estado de derecho,que la reforma agraria tomase forma jurídica 

surgen,por tanto,teniendo como matriz el Plan de Ayala de 1911,proclamado -

por E:miliano Zapata,las disposiciones legales que habrían de ser la base de

las disposiciones constitucionales,código agrario y sus re,gJ.ame~toa,de la l~ 

gislación agraria,pues. 

Para prevenir que no resurgiera el latifunCiio,se di6 en estos aocume_!! 

tos una modalidad especial a la tenencia de la tierra:No puede ser enajen~ -

jenada,prescrita o embargada.Pero,no toda la propiedad de la tierra ad~uiri6 

estos nuevos moldes,persistió la tradicional forma de propiedad,aunque redR

ciaa en sus diuensionea,la pequeña propiedad.Se crearon,pues,los ejidos a e~ 

pensas de las vastas superfic::tea de las haciendas. 

~ pesar de todo lo anterior,eólo aparentemente se llegó a una solR 

ción feliz del problema agrario: 

La dependencia oficial creada para llevar a cabo la aplicación<2 las

leyes agrarias,el Departamento Agrario,mejor dicho,el personal de ésta depeE 

dencia,con honrrosas excepciones,se coludió con quienes explotaban,por eje~-
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plo ,los bosques. o :pastizales de los pueblos ,generalmente personas a¿enss <. -

loé campesinos. 

~or otra pa.rte,lo impreciso lie los planos di6 orgigen a numerosoe li

tigios por determinación de linderos,bien de ejido a ejido,de ejido a co~~~1 

dad o de pequeña propiedad a ejido,etc. 

Finalmente,se dispuso que los ejidos fueran divididos en parcelas,e~

pidiendosele a cada beneficiado un título que le daría derecho a parcela.Di

cho título,no se expediría sin que previamente se hubiese llevado a cabo el

deslinde;pero como ese deslinde casi siempre resultaba impreciso,no se le -

otorgaba dicho documento;sin el cual,por otra parte,le resulta imposible al

ejidatario la obtención del crédito oficial indispensable. 

Es conveniente señalar,que solamente una tercera parte de la superfi

cie total laborable está ocupada por la pequeña propiedad agrícolR.No obta._!!

te ,ésta aporta las dos terceras partes de la ~roducci6n agrícola del país; -

mientras q_ue la propiedad ejidal,disponiendo de las dos terceras :partes de -

aquellR misma superficie,aporta unicamente una tercera parte de dicha pro¿u~ 

ci6n.Creemos que esta situaci6n tan anormal existe en virtúd de que,no ob~ -

tante que la mayor parte de las tierras laborables están ocupadas por los -

e jidatarios ,el sistema ejid&l está necesitado de un~ organizaci6n de su ~rQ

ducción acorde con sus c~racterísticas. 

A prop6sito de la -Jltima parte del párrafo anterior,insert2zoe ur: 2r

ticulo- rerior1ístico que consideramos nos ilustrará al respecto: "Es, e): efe e -

to, irr,,ciona~ el insistir repartiendo tierras q_ue ya no existen ,miencrEs :>_t.Hc 

12s y2 repartidas,en muchos casos permanecen ociosas por carecer los benefl-
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ciados de los elementos mínimos necesarios para su ~xplotaci6n.Eeta carencia 

1e medios ha provocado una reacción negativa.totalmente contraria a la que -

~e ha pretendido lograr.y ha dado pie al arrendamiento,aunque legalmente sea 

nropietario de la tierra.Esta situaci6n,de sobra conocida y aceptada por las 

~elegaciones Agrarias 1ue funcionan en el interior,y supongo,aunlue no me -

consta,que por el propio Departamento Agrario,desvirtúa en su integridad la

idea del reparto agrario como soluci6n adecuada a uno de los grandes probl~

mas nacionales que ha constituido primordial preocupación desde la época de

Felipe II~' 

"Son muchas las ventajas que se lograrían con la explotación colect~

va de los ejidos,tanto en el orden aocial,como en el político y económico, -

ya que no sólo se lograría despertar en el parcelero o comunero un nuevo seE 

tido de la propiedad Ci.el que hasta ahora carece por no considerarse como 

tal,sino que pasaría a formar parte,y parte importante,de una comunidad ecQ

nomicamente p:roductiva y por encie políticamente estable~ 

Tuvimos la intenci6n de transcribir este artículo hasta el párrafo ªE 

terior solamente,por considerar que,por su objetividad,r~sultaría ser un ele 

mento más que no ayudará a tener un mejor panorama del acro nacional,resolv~ 

moa segu.ir adelante.hasta terminar su transcripci6n."L&. tecnificación y meca 

nizaci6n de la agricultura contemporánea y los altos rendimientos de la mís

ma.,cont~astan enormemente con los métodos y :producción de las explotaciones

ejidales,al grado tal que,colocando la una junto a la otra,se J".l"de penssr -

que,dotados de poderes especiales,contemplamos la producción agrícola en s_!.

glos diferentes.Si consideramos la organización,o m~s bien desorganización,

actual del sistema ejiii.al y la aplicación y canalización de los créditos 1uc 

a los ejidatarioe proporcionan las instituciones oficia1es,y los bajos :!nQi-
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ces de recuperaci6n de los mismos ,llegaremos a la conclusión de que modif_! -

cando el sistema, o sea otorgando créditos colectivos para la adquisición de 

maquinaria y créditos de avío para la explotaci6n,también colectiva,de las -

superfi~ies ejidales,se lograría acelerar el desarrollÓ de la agricultura -

hasta un nivel acorde con el desarrollo del resto del país,incorporando,de -

paso,al importante y numeroso núcleo ejidal al sector productivo~ 

R>n.dr: 11:artí Flores. ":SL EJIDO COLICTIVO~ Novedades. Agosto 9. pág. ·4. 
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CONCLUSIONES 

El s6lo enunciado del tema de nuestro trabajo -"Organizaci6n Aim! 

nistrativa Agrícola"- nos pone de manifiesto,que la agricultura reclama,

por partl' del Estado,de una verdadera organización de la administración -

pública,de todo un complejo administrativo;éllo,claro es,si se quiere que 

el propio ramo de la agricultura alcance un nivel en f;u de.:oarrollo capaz

de procurar la satisfacción de las necesidades de consumo :::.nmedi& to y de

proporcionar bienes a diversos sectores industriales. 

Requiere la agricultura entonces,de la concurrencia de la función 

administrativa organizada.Ahora bien,la administración permite una consi

deración ambivalente:la primera de ellas,objetiva • ..Es decir,ls consíder!_ -

ción material de todos aquellos cometidos que ha de CUiáplir el ente est~

tal.La segunda de estas consideraciones,es puramente subjetiva.Aquí co~ -

templamos,no el aspecto material de la mencionadas tareas estatales,sino

que,por el contrario,tenemos a la vista unicamente a quien o quienes tie

nen a su cargo l~ satisfacción de aquellos cometidos del Estado. 

Por otra parte,la actividad administrativa ha de ser en todo c~ -

so,el medio para la satisfacción del interés general,del interés público. 

En otras palabras,entre la administración pública y el interé~ general -

hay una relación teleológica. 

De entre todos aquellos criterios expuestos para conceptuar a la

función administrativa,noe inclinQlllos por el expuesto por el Maestro S~ -

rra Rojas:"Es la actividad que normalmente corresponde al poder ejecut.!, -

vo,se realiza bajo un orden jurídico y limita sus ef~ctoe jurídicos a los 
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actos materiales o a los actos jurídicos,que tienen por finalidad la pre~ 

tación de un servicio público o la realización de las dem~s actividades -

del Estado,regulado por el interés público,todo ello bajo el réeimen de -

los ~oderes de policía~34 

Por dicho concepto concluímos,que la función administrativa se --

presta preferentemente por el poder Ejecutivo;se condiciona por ur:. cierto 

orden jurídico;involucra la prestaci6n de servicios públicos;así como la

realización de las restantes actividades estatales,teniendo dicha funci6n 

una sóla finalidad:la satisfacción del interés general. 

Le. policía administra.ti va, contiene las faculta des, cuyo titular re 

sulta ser el Estado,para -si es necesario compulsivacente- procu:::-ar de 

los administrados una conducta arreglada al bienestar general,al interés-

de la comunidad toda. 

:Bien, la adrninistración se organiza en tres formas: Ccntralizaci6n, 

desconcentración y descentralización. 

La mayor o menor relación jerár"uica,con relnción s.l poder cer, --

tral,es el elerr:ento individualizador de cada uno de esos ll'odos de la o:-,;c¿ 

nización <>.6.!r.inistrativa:De un2. estricta subordinación -notn caracteri~ti-

C?. de la. centralizac-; ón- pasamos a un leve relaja!lliento de la jer2.r.!c¡Í ::;_ -

edrúnistrat-;_va -nota distint iva de 12 des concentración- así ,llegaEos a -.;n 

más f:·c.nco rel&ja:niento ce aquella jerarq_uía, colocandonos con elle. :'re':'lt c 

a 12: ·aescéntralü,ación administrativa. 

1a jerarquía, :!=•Or su parte, se integra con dos elementos :una 1dsr:a-

1 4 ~ndr~e SerrR Hojas. Op. cit. pág . 224. 
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co:n:rFt"nci:; mc;teri:ü y la :preeminencia de la voluntad superior sobre la in 

ferior. 

La descentrelizaci6n administrativa se :presenta con dos variantes: 

por servicio,la primera;y,por regi6n,la segunda. 

Son rr,zones de orden :pr{ctico las que hacen siire;ir el tipo de aan:i 

nist:c8.ción descentra 1 izad::: .Esta ha de buscar la S8tisfacción rront2, eficaz 

y exredita,de los req_uerimientos,de las necesidades,de los ad~inistradcs.-

Su fín natural será el de un Estado eminentemente técnico,una federeción -

de servicios públicos es:pecializados. 

La descentralización por región -plasmada en nuestro munici:r:io-

viene a ser ,al menes teor~ 22mente en nuestra realidad socio-:polític:o., 12 

más fiel exronente del principio democrático.Los administrodos han de est.:::_ 

blecer las institi1ciones,disposiciones,etc. ,que m?.s cor.ve:rcr-2n 8 s1is ,,-~r --

bles :para su propio desarrollo y comodidad. 

Nuestro Derecho positivo- co!'sjena la primera y la última de ;;-:'l.'.: -

llas formas organizativas de la administración pública: 

La centralización administr2tiva no es sirr:rlemente aco;'!id2 'e!' ---

.nuestro Derecho positivo,la constitución :;:ioíítica mís:.:;; l!' consi¿:na,;eino,

q_ue es el tipo de organización más importP.nte de nues.tras ir.stit,·cio!:~¡o --

político-administrativas. 

Obedeciendo 
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tivo,órgano ad?linistrativo por excelencia,se estructura bajo el llamado -

"régimen ministerial~ 

Encontramos también,rple jefatur:ando el comrlejo administr8tivo se 

localiza al Presidente de la República. 

Por lo que a la descentralización se refiere,hemos reconocido a -

sus dos modalidades consienadas por el régimen jurídico nuestro.Aunque li;. 

descentralización por servicio no fué considerada en un principio ~cr el

Cor.sti tuyente de 1917,la realidad -con la creación y funcionamiento de ei:; 

te tipo dé organismos descentralizados- se impuso al Derecho.Por tanto,h~ 

bo necesidad de llevar a cabo reformas a la constitución política nuestra, 

a fín de sancionar legítimamente la existiencia de dicha forma org3nizatl

va de la administración pública. 

Se ofrecen como ejem~los de organismos que I°'un~ionan bajo el d! -

cho régimen descentralizado por servicio a los siguü·ntes:Universide.d r~!

cional Autónoma de Ir:éxico,Ferrocarriles Nacionales de México,Fetroleos Kf 
xicanos,Instituto 1''.exicano del Seguro Social,etc. 

Todos aquellos o!':ar.ismos descentralizados están colocados,para -

los efectos de su control y ::'."iscalizaci6n,bajo el régimen de la "Ley para 

el control de organisn:'.:ls .ó.e-scentriüizados y empresas de participaci6n e~

tEt~l", de 4 de enero de 19E6 .TG1 control se lleva a cabo :prácticamente a-

. tr?.vés de la Secretarfas del :;: c. t:-imonio nacional,hacienda y crédito píbl,?;. 

co y de le presicencia~ 

Por su parte,la descentralización por región,autarquía territo 
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ri~l rarR Bielsa,se consigna en nuestra constituci6n pol!tica,ast!culo 115· 

y s'l ~~a.nifiesta :prácticamente en la institución del l{Junicipio. 

En' otro oraen de !deas,los esfuerzos oficiales,la acci6n estatal,

son cPña vez más importantes para el logro de una agricultura que alcance

el ritmo de desarrollo que han alcanzado otras actividades económicas en-

nuestra patria.A la soluci6n de los múltiples y com:plejos problemas que -

aquejan al campo mexicano es que el Estado,según creemos nosotros,ha diri

gido sus mayores esfuerzos.Lo anterior queda demostrado por el simple h~-

cho de la existencia de toda una organización constituida por establee! -

mientos oficiales dedicados especialmente a la ate11ción de los problemas -

que se les tiene encomendados en relaci6n con el rruno agrícola. 

Pues bien,no obstante de tales esfuerzos y de la preocupación con~ 

tante de los regímenes para incorporar a la agricultura a la actividad ce~ 

n6mica,para con ello venga a constituirse en un factor determinante en e±

progreso,en el desenvolvimiento,econ6mico de nuetra patria,la producción -

agrícola nacional est' en crisis. 

Tal crísis se hace ostensible de una manera dramdtica:"El in[T~so

per-capite del 80 ~ de la población rural se estima que es i~al o infe 

rior a los $ 5.00 diarios" 35 

Esa situaci6n,verdader8l!!ente desastroza,en ~ue se encuentra ctasc~ 

da nuestra agricultura es el resultado de factores tales,como: 

La falta de coordinación de los organismos oficiales.En efecto, --

35 Jesús Uribe Ruíz. Op. cit. pág.16. 
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cuando entre las derendencias que,de una u otra forma,atienden a le; CU('?_§.

ti6n agr:!cola se dan fricciones,falta coordinaci6n,esto resulta nocivo, -

que duda cabe,para la producción agr:!cola.Tiene que dedicarse,pues,una -

atenci6r. inmediata para establecer una. efectiva coordinación entre toce: r

aquellas dependencias oficiales. 

Hay,por otra parte,necesidad de elaborar un plan de acci6n,unit~

r1o y conjunto entre dichos organismos administrativos ,que funcionen c2 -

ordiaadamente. 

Necesaria resulta también una reestructuraci6n,evitando la dupl1_

caci6n de funciones,etc. Actualmente existen demasiados oreanismos int~r

viniendo en los asuntos agrícolas.Esto confunde al cain:pesino o.'J.e no ee, -

por obvias razones,personP- con un alto grado de ilustraci6n.Dilnta~dose,

por otra parte,soluciones que son urgentes. 

El clima en términos generales,resulta adverso a los cultivos. -

Nu.1.:stra agr:!cultura depende de un cielo :J.lle no se distingue precissmer,te

pcr ser pródigo en agua.Esto ocasiona q_ue en un alto porcente.je los c••.~ti 

vos se pierdan. 

Su!:!andose a lo c.nterior,nos encentramos con,que no existe acción

oficial :;:><era rescc.ter las. gro:-1des extensiones de tierras áridas,:pars. r2 -

ner:.ns a producir.No hay caI',:·cs experimentc:.les para el estudio del r . .,_:rov~ 

cha:r::iento de loe pro.J.uctoi: de estois zonas semidesértica.s:los ce.mncsir?os -

\;ienen e:;s rutin".S culturr, '....es c; gr:!colas,ma:!z,frijol,etc. 

!ce.e 'lreencias de tipo económico y demográfico hacen ~'ª 2::c.'. stioee 
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l a ne<'.resi dad de un 1meyor aprovecha.'lliento óe dichss zonAe.Eetablecer I!ltH,2 

de-? ci7;1 tiftcoe. aaecur.dos que :permitan obtener de éllas todos sus recui:-

s os : ru"s ,tle otro !r.odo se convertiran en verdaderos desiertos. 

La ar.re:nia!"'te necesidad de una mayor mag_uinizaci6n en la a::,ricu]; -

tt~ r'' .J : :!c, del SO r'. de nuestra agricultura no está cecanizada~6Los útiles- -

de lnbranzH "l~rle2do:i r or nuestros cam?esinos son r ud imentarios,obsol_s - -

tos.El 2r2 do de rr.2de"!"a,yor ejernplo,aún está :presente en un grcdo ~:r r:- -

to de los 1uEha~eres del cair.po. 

Resulta muy conveniente el diseño de implementos de l&branza ----

ada?t~1os a las características di~ensionale s,clases de tierras,etc., ---

nuestros.Que el uso de la maquinaria sea racional y no por una mera i~~- -

t a ci6n extral6gica, 

La actividad econ6mica del Banco Nacional de Crédito Ejida.l,S.A. -

de C.V. ha sido practica.mente durante toda su existe~cia de o~eracio~es

pasivas.Ello,merced a dos factores principalmente: e l bajisimo índice de- -

recuperación de los cr~ditoe operados y a los excesivos gastos de ~fu:_:!; 

nistraci6n, 

Con releci6n a los bajos índices de recuper2ci ón d~ los cr~ 0 it ~~ 

36 Jesús ~ríbe Ruíz. Op. cit. Tág. 18 
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uno de los más graves obstáculos a que se ha venido enfrentando nuestra -

institución,habremos de decir,que los ejida~arios,clientes del banco,hen

sido dotados de p·arcelas muy pequeñas -del lP-.tifundismo estamos :pasc:n6.o -

al mi?ifundismo- lo que viene a dar por resultado una incosteable,poco r~ 

dituable,explotación de la tierra.Estos bajos rendimientos,a su vez,irep~

den que el ejidatario cree un capital;de donde resulta,que a5o con año -

aquél ha de obtener el crédito que le es indispensable. 

Por otra parte,un inmenso número de ejidatarios tiene una pos~ 

ción económica crítica.De tal suerte,que se hace necesario que se les dé

a crédito·todo lo necesario para sus cultivos e incluso hasta para el so~ 

tenimiento de sus familias,hasta en tanto logren levantar sus cosechas. 

Pues bien,todas las anteriores circunstancias han determinado que 

el crédito ad1uiera caractéres de subsidio,lo que impide el desarrollo 

económico de la propia institución.Esto,no obstante,ha venido paliando el 

malestar en el campo. 

For lo que a los créditos de habilitación y avío se refiere,es -

precisamente el abuso en su otorgamiento lo que ha venido de.na.o al traste 

con la solución de muchos problemas que tiene que resolver la institución 

d~ refere~cia,Efectivalliente,con este tino de créditos sólo se han satisf~ 

cho las necesidades ~,ás ip:::e a.iatas de los e ji datarios; pero no ha logr<:cio

la realización de las transformaciones básicas que re1uiere el c=po nex.!_ 

cano,que se lograrían en gran parte con los créditos a medio y a largo ~

pla~6. 

Los cr< ·os refaccionarios resultan de gran iraportancia r2_r2. l<'-

elevación de la producción agrícola ejidal.En efecto ,creemos ,que s6lo con 
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la realizaci6n de obras permanentes para la transormac16n de la calidad ~ 

de las tierras,apertura de pozos,desmonte,nivelaci6n de euelos,m1?c:.:>.1ü2~

ci6n d_e nuestra agriculturs ,etc. ,puede sacarse a la producción agr:!col• 

ejida l,más que en ningún otro,de la crisis en que se encuentra desde el . 
mismo día en que fu~ creada le. propiedad ejidal. 

Existe,sin embargo,una razón de índole económica que viene a deter 

minar que este tipo é'.e créditos ,los refaccionarios ,no sean otorga coa en 

cantidad suficiente :El reducido tamai1o de las parcelas ejidales rrodi:ce 

una sobrec2pitalizaci6n;la que a su vez hace n:uy lenta la recureración de

dicbos créditos.Si bien,esto es cierto,no resulta menos cierto,1ue si se -

intentara un cm:i:bio en los sü:temas de producción en atención precisi;.mer:te 

a las caracteristicas de nuestro ejido,aer!a posible :i_ue el !'roblema de 1,, 

sobrecapitalizaci6n desapareciese. 

Ahora bien,en Última instancia el Banco Nacional de Crédito ::S,iici.~l. 

y esto también es válido para todas las instituciones oficiales de crédito 

agricola,no es,no debe ser,una instituci6n lucrativa.Su funci6n,por el coE_ 

trario,es la de una institución de fomento que tiene un fín primoricial: -

procurar el incremento de la producción agropecue.ris de los ejidos y la -

elevación del nivel de vida de un gran número de n:exicanos,los ejidc.t::,ri o!:' . 

El problema agrario tiene muy serias y ccI:Jplej 2s im:rlicecioncs,sf_

~alaremos algunas de estas: 

La dependencia idónea para atacar dicho problema,el De:rarte_:::entc -

de Asuntos 1'erarios y Colonizaci6n, debe tennimir de una vez por tod::;s, co::

los muchos conflictos rr..;e ;:·or linderos i."lccrrectos Sf pNsentan a i::en-u:::o.--
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Para lo cual ha de fijarsele un término rasonable y aumentarsele adecuad~ 

mente su presupuesto. 

Obedeciendo precisamente a la urgencia y dimensiones del rrobl~ -

ma,es necesario se dé más prestancia a los trámites de los asuntos que a

la cuesti6n agraria se refieren.Fijandose un plazo conveniente para cada

uno de dichos trámites que han de corresrse,aplicandose sanciones a ~ui~

nes resulten responsables de no proceder con la debida diligencia y ho 

nestidad. 

Hacer un estudio exaustivo de la conveniencia de recurrir a un 

cambio en ¡os sistemas de producci6n,acorde con las características de la 

parcela ejidal. 

La crísis en el campo se agrava lejos de disminuír.Cree~os que e~ 

to sucede,además de por las circunstancias ya señalsdas,pcr lo dado Que -

somos a practicar une política de avestrúz,soslayando problen:as que de -

ninguna manera pueden ignorarse;por rendir informes optimistas,en vez de

aotuar con estr~cto arefO a la verdad,por más amarga que esta nos resulte, 

En estas condiciones,si el ylanteamiento del problema es incorrecto,ror -

la falsedad de los datos para apreciarlo,las soluciones que se propongan-

necesari2.lller.te serán también incorrectas. 

Lo cierto es,que la crisis agrícola no habremos de superarla pla~ 

teanco la verdad a medias,refiriendonos a ia producción agrícola con euf~ 

mismos,con mentiras,pues.El problema existe,y muy grave,su gravedad recl! 

Ina taIC_bien grandes y firmes soluciones, 
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